
SUMARIO

Martes, 1 de marzo de 2005 Año XXVII Número 41
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 9 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se modifica la de 7 de
julio de 2004, por la que se aprueba la con-
vocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio
2004, del personal funcionario al servicio de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 8

Resolución de 16 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se convoca la IX edición de los Premios Blas
Infante de Estudio e Investigación sobre Admi-
nistración y Gestión Pública. 8

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Orden de 16 de febrero de 2005, por la que
se deroga el apartado A del Anexo III de la Orden
de 15 de enero de 1992, de la Consejería de
Cultura y Medio Ambiente, por la que se esta-
blecen los precios que han de regir en las ins-
talaciones deportivas fijas y móviles dependientes
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente
y de las jornadas y publicaciones realizadas por
la Universidad Internacional del Deporte. 11

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 11 de febrero de 2005, por la que
se regula el régimen de ayudas para el fomento
de la forestación de tierras agrícolas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 11

CONSEJERIA DE EDUCACION

Orden de 14 de febrero de 2005, por la que
se convocan plazas de residencia escolar para
cursar estudios posteriores a la educación secun-
daria obligatoria en el curso 2005/06. 38



BOJA núm. 41Página núm. 2 Sevilla, 1 de marzo 2005

Orden de 14 de febrero de 2005, por la que
se convocan plazas de Residencia Escolar o
Escuela Hogar para facilitar la escolarización del
alumnado en los niveles de educación obligatoria
en el curso 2005/06. 45

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 7 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo por el sistema de libre designación con-
vocados por Resolución que se cita. 51

Resolución de 7 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación convo-
cado por Resolución que se cita. 51

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 52

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 11 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Delegación Provincial de Huelva. 53

UNIVERSIDADES

Resolución de 16 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de esta Universidad. 53

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 7 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se declaran desiertos los
puestos de trabajo de libre designación convo-
cados por Resolución que se cita. 54

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 14 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación próximo a quedar vacante. 54

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación próximo a quedar vacante. 55

Resolución de 16 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre
designación. 55

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 11 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sis-
tema de libre designación. 56

Resolución de 17 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba la resolución definitiva del primer pro-
cedimiento de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de determinadas especiali-
dades de Facultativos Especialistas de Area, se
anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y se inicia el segundo
procedimiento de provisión. 57

Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de los Tribunales Calificadores,
las resoluciones provisionales del segundo proce-
dimiento de provisión de los procesos extraordi-
narios de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de las especialidades de
Facultativos Especialistas de Area que se citan, y
se anuncia la publicación de las relaciones pro-
visionales en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud. 61

Resolución de 22 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de aspirantes admitidos
y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de
empleo de Psicólogos y Técnicos de Función Admi-
nistrativa, y se anuncia la publicación de las mis-
mas en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, así como
el lugar, fecha y hora de realización de la entrevista. 62

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 63

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 7 de febrero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación. 64



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 3

3. Otras disposiciones
CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 20 de octubre de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
conceden subvenciones en el área de adaptación
a las nuevas tecnologías mediante la adquisición
de equipos informáticos, a entidades del volun-
tariado sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden
que se cita. 65

Resolución de 23 de noviembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de Forma-
ción y Promoción del Voluntariado, a entidades
del voluntariado sin ánimo de lucro, al amparo
de la Orden que se cita. 65

Resolución de 1 de diciembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que
se concede a doña María del Carmen Aguilera
Castro, la beca de formación e investigación con-
vocada por la Orden que se cita. 65

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 16 de febrero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica una beca de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico
de Andalucía. 66

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 658/2004,
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 66

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
con tenc ioso -admin i s t ra t i vo P.A . núm.
616/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Sevilla. 67

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 617/2004,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla. 67

Resolución de 16 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado núm. 814/2004, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla. 67

Resolución de 11 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y
Odontológica» para el personal funcionario y no
laboral y personal laboral, al servicio de la Junta
de Andalucía, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas del 1 de julio al 4 de noviembre de 2004. 67

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Resolución de 27 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las sub-
venciones específicas que se citan. 68

CONSEJERIA DE EMPLEO

Resolución de 10 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Labo-
ral, por la que se hacen públicas las ayudas otor-
gadas a Corporaciones Locales al amparo de la
Orden que se cita. 69

Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carác-
ter excepcional complementaria concedida al
Consorcio Escuela de Formación de Artesanos de
Gelves (Sevilla). 70

Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carác-
ter excepcional complementaria concedida al
Consorcio Escuela de Hostelería de Islantilla. 70

Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carác-
ter excepcional complementaria concedida al
Consorcio Escuela de Hostelería «La Laguna». 70

Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carác-
ter excepcional complementaria concedida al
Consorcio Escuela de Joyería de Córdoba. 71

Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carác-
ter excepcional complementaria al Consorcio
Escuela de Mármol de Fines (Almería). 71

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita. 71

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
público el Acuerdo de 12 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de la Delegación, por
el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo al personal que se
relaciona, perteneciente a este Organismo, y en
lo concerniente a su ámbito material. 72

Resolución de 15 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita. 72

Resolución de 1 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba, del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayu-
das otorgadas a las empresas calificadas como
I + E al amparo de la Orden que se cita. 73



BOJA núm. 41Página núm. 4 Sevilla, 1 de marzo 2005

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 73

Resolución de 9 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 74

Resolución de 13 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 74

Resolución de 15 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 74

Resolución de 16 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 74

Resolución de 16 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 75

Resolución de 16 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicos
los beneficiarios de las subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita. 75

Resolución de 20 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se indican. 75

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se indican. 76

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones que se indican. 76

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por las que se hacen públicas
las subvenciones que se indican. 76

Resolución de 22 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio
Andaluz de Empleo, por las que se hacen públicas
las subvenciones que se indican. 76

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 27 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza,
correspondientes al ejercicio 2004. 77

Resolución de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza,
correspondientes al ejercicio 2004. 77

Resolución de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por
no reunir los requisitos establecidos en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2004). 77

Resolución de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora
de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año
2004). 77

Resolución de 2 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora
de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año
2004). 78

CONSEJERIA DE SALUD

Orden de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 167/2005, inter-
puesto por FSP-A-UGT, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada. 78

Orden de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2704/2004, inter-
puesto por don Juan Manuel Blanco Navarro y
otros, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada. 78

Orden de 17 de febrero de 2005, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativo núms. 2502/2004 y
2543/2004, interpuestos ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3 A, de Grana-
da, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 79

Resolución de 20 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del
personal aplicador de técnicas de tatuaje y per-
foración cutánea (piercing) solicitada por doña
Inés Peinado Martínez. 79

Resolución de 21 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del
personal aplicador de técnicas de tatuaje y per-
foración cutánea (piercing) solicitada por don
Manuel Salazar Manso. 79

Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del
Distrito de Atención Primaria Condado-Campiña
para la firma de un Convenio. 80



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 5

CONSEJERIA DE EDUCACION

Decreto 38/2005, de 15 de febrero, por el que
se suprime el Centro Docente Público «Instituto
Politécnico de Formación Profesional Maríti-
mo-Pesquero del Estrecho de Cádiz». 80

Orden de 4 de febrero de 2005, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a la Escuela Pri-
vada de Danza Bulevar, de Jaén. 81

Orden de 7 de febrero de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento al Centro Privado de Educación
Preescolar «Snoopy» de Granada. 82

Resolución de 17 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia
y limítrofes a efectos de escolarización de los cen-
tros docentes que imparten enseñanzas sosteni-
das con fondos públicos. 82

Resolución de 15 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia
y limítrofes a efectos de escolarización de los cen-
tros docentes que imparten enseñanzas sosteni-
das con fondos públicos. 83

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas, ejercicio 2004,
a las publicaciones periódicas de carácter cul-
tural, al amparo de la Orden que se cita. 83

Resolución de 3 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General del Libro y Patrimonio Bibliográfico
y Documental, por la que se hace pública la rela-
ción de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a la
producción editorial de interés cultural para Anda-
lucía, al amparo de la Orden que se cita. 83

Resolución de 9 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hacen públi-
cos los extractos de las tablas de valoración apro-
badas por la Orden que se cita. 84

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUELVA

Edicto de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 309/2004. (PD. 627/2005). 87

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO
NUM. SEIS)

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
717/2004. (PD. 634/2005). 87

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
357/2002. (PD. 628/2005). 87

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. UNO
DE BARBATE

Edicto dimanante del Juicio de Faltas núm.
469/03. 88

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE CORDOBA

Anuncio del recurso núm. 705/2004. (PD.
636/2005). 88

Anuncio del recurso núm. 704/2004. (PD.
635/2005). 88

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 11 de febrero de 2005, del Patro-
nato de La Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter téc-
nico por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de servicios. (PD. 626/2005). 89

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

Resolución de 16 de febrero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de obras de des-
mantelamiento del área industrial de Minas de
Aznalcóllar, Sevilla. (PD. 640/2005). 89

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Resolución de 18 de febrero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y
asistencia por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes: Redacción
del proyecto de cuartos para armadores en el
Puerto de Roquetas de Mar, Almería. (PD.
639/2005). 90

ENTE PUBLICO DE GESTION
DE FERROCARRILES ANDALUCES

Anuncio de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 642/2005). 90

Anuncio de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 641/2005). 91

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, S.A.

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
643/2005). 91

CONSORCIO DE TRANSPORTES DE LA BAHIA
DE CADIZ

Anuncio de licitación. (PP. 408/2005). 92



BOJA núm. 41Página núm. 6 Sevilla, 1 de marzo 2005

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la
solicitud de declaración en concreto de utilidad
pública y aprobación del proyecto de línea aérea
a 220 kV D/C desde subestación «Cartuja» hasta
subestación «Puerto de Santa María» en los
tt.mm. de Jerez y El Puerto de Santa María (Cá-
diz). (PP. 583/2005). 92

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
2468/2004). 93

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
2375/2004). 93

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2376/2004). 93

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2373/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2374/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2705/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada
sobre otorgamiento de concesión de explotación.
(PP. 2800/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2818/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 2963/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de minero-medicinal de
las aguas procedentes de un sondeo ubicado en
el término municipal de Guadix (Granada). (PP.
3253/2004). 94

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 3251/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada
sobre otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 3289/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de la condición de
mineral natural de las aguas procedentes de un
sondeo, ubicado en el término municipal de Guadix
(Granada). (PP. 3252/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de mineral-natural de
las aguas procedentes del manantial denominado
El Frontial en el término municipal de Cortes y
Graena (Granada). (PP. 3430/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 3544/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
3511/2004). 95

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 3693/2004). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de concesión de explotación.
(PP. 3712/2004). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 4092/2004). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación.
(PP. 4140/2004). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada
de rectificación de error relativo a la solicitud de
declaración de la condición de mineral natural,
instada por «Aguas del Marquesado, S.L.». (PP.
2794/2004). 96

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en
Málaga, C/ Esla, núm. 4-10.º A, en base al Decre-
to 415/90, de 26 de diciembre, solicitada por
don Rafael Vertedor García (Expte. MA-33,
CTA-1333). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en
Málaga, C/ Guadiato, núm. 6-7.º D, en base al
Decreto 415/90, de 26 de diciembre, solicitada
por doña Antonia Contreras Gómez (Expte.
MA-33, CTA-288). 96

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan. 97

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan. 97

CONSEJERIA DE EMPLEO

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
1564/2004). 97

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Empleo Estable, Orden de 30 de septiembre
de 1997, de desarrollo del Decreto 199/97, y
a los que no ha sido posible notificar resoluciones
desist./no aport. doc. 97

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de
26 de enero, y a los que no ha sido posible noti-
ficar Resoluciones desist./no aport. doc. 98



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 7

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de
26 de enero, y a los que no ha sido posible noti-
ficar resoluciones desist./no aport. doc. 98

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución de desistimiento a la solicitud de cali-
ficación como I + E presentada por don Juan Car-
los Ponce Moreno relativa al expediente
36/2004/IE/Málaga. 99

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de
26 de enero, y a los que no ha sido posible noti-
ficar Resoluciones desist./no aport. doc. 100

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga, del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de
26 de enero, y a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones desist./no aport. doc. 100

Anuncio de la Dirección Provincial de Málaga, del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa
de Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de
26 de enero, y a los que no ha sido posible notificar
Resoluciones desist./no aport. doc. 101

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las
Ayudas por Super f ic ie de la campaña
2004/2005. 102

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica Orden de 20 de diciembre
de 2004, por la que se resuelve el procedimiento
sancionador en materia de Sanidad Animal. 103

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 9 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución de Traslado de Acogimiento
Residencial del Procedimiento de Desamparo,
recaído en el expediente que se relaciona y que
no ha podido ser notificado al interesado. 103

Resolución de 24 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2004/41/0120 sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda iniciar de oficio pro-
cedimiento de desamparo del menor que se cita. 103

Acuerdo de 15 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto a doña Raquel Criseta MBA Segura
del acto que se cita. 103

Notificación de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de la Resolución de Modificación de Medidas
de Protección, donde se acuerda el acogimiento
familiar permanente, seguido por la citada Dele-
gación Provincial, en el expediente sobre protec-
ción de menores 2001/41/0146. 104

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes resoluciones y actos
administrativos. 104

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expedien-
te sancionador AL/2004/570/AG.MA/FOR. 105

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expedien-
te sancionador AL/2004/575/AG.MA/FOR. 105

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente
sancionador AL/2004/411/G.C./FOR. 106

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública
del expediente OC-CA 38/04 de los tramitados
en esta Delegación sobre ocupación temporal de
terrenos en el MUP Facinas, en el t.m. de Tarifas.
(PP. 3975/2004). 106

AYUNTAMIENTO DE PILAS

Corrección de errores a anuncio de bases (BOJA
núm. 99, de 24.8.2002). 106

IES CAMILO JOSE CELA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
329/2005). 108



BOJA núm. 41Página núm. 8 Sevilla, 1 de marzo 2005

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se modifica la de 7 de julio de
2004, por la que se aprueba la convocatoria de Ayudas
de Acción Social, ejercicio 2004, del personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 7 de julio de 2004 de la Dirección
General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías, se
aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción Social, ejercicio
2004, del personal funcionario al servicio de la Administración
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Advertido error en la Base Décima.3 de la citada Reso-
lución y de acuerdo con lo previsto en el art. 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

Donde dice: «... deberá aportar certificación original vigen-
te expedida por la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social u organismo o departamento con competencias aná-
logas...»

Debe decir: «... deberá aportar certificación original o com-
pulsada vigente expedida por la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social u organismo o departamento con compe-
tencias análogas...»

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días con-
tados a partir de la publicación de la presente Resolución,
para presentar la certificación original o compulsada vigente
expedida por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
u organismo o departamento con competencias análogas.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca la IX edición de los Premios Blas Infante
de Estudio e Investigación sobre Administración y Ges-
tión Pública.

Los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración
Pública determinan como uno de sus fines el estudio, la inves-
tigación y la enseñanza de disciplinas y técnicas aplicables
a las Administraciones Públicas y a la Justicia.

A este fin se han convocado, desde 1997, los Premios
Blas Infante de Estudio e investigación sobre Administración
y Gestión Pública.

En las ocho ediciones convocadas se ha podido apreciar
que, tanto por el nivel de los trabajos presentados, como por
el interés despertado por las publicaciones de los estudios
premiados, se alcanzó el objetivo previsto, fomentando el estu-
dio de la organización política, la Administración Pública y
la proyección futura de la misma.

Con la convocatoria de la IX edición se pretende obtener
un mejor conocimiento de la Administración General, de la
Autonómica, de la Local y de la de Justicia, fomentando la
participación de los empleados públicos en la reflexión sobre
la modernización, calidad y eficacia de nuestra Administración.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las facul-
tades conferidas por el Decreto 50/1987, de 25 de febrero,

por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz
de Administración Pública, modificado por el Decreto
211/1989, de 17 de octubre, y el Decreto 56/2003, de 25
de febrero, se dicta la presente

R E S O L U C I O N

Artículo Unico. Se convoca la IX edición de los Premios
Blas Infante de Estudio e Investigación sobre Administración
y Gestión Pública de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Objeto y modalidades.
1. Se convocan tres premios en cada una de las moda-

lidades que se especifican a continuación:

A) Premios a trabajos de estudio e investigación en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía que versen
sobre:

- Organización Política y Administrativa.
- Análisis sociológicos y económicos que incidan sobre

las Administraciones Públicas.

B) Premios a trabajos de estudio e investigación sobre
Administración Pública, relativos a su organización, funciones,
modernización de las técnicas de gestión del servicio público
y aplicación de nuevas tecnologías, incluyendo estudios de
ámbito internacional.

C) Premio a trabajos realizados por empleados públicos
de la Administración de la Junta de Andalucía, de la Admi-
nistración de Justicia que desempeñen su trabajo en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Administración
Local del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que incidan en el estudio de la práctica administrativa de
éstas, de modo que puedan contribuir a mejorar la realización
de las funciones y la prestación de los servicios públicos.

2. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las moda-
lidades descritas, que, en todo caso habrán de tener el carácter
de originales e inéditos, no podrán haber recibido premio o
galardón con anterioridad.

Segunda. Premios.
Los premios contarán con una dotación máxima de

24.000 euros que se abonarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.31.01.00.226.08.12B, con arreglo a la
siguiente distribución:

- Se adjudicará un premio para cada una de las moda-
lidades, dotados con la cantidad de 6.000 euros y una placa
conmemorativa. Si fueran varios los autores de las obras, el
importe de los premios se hará efectivo según la proporción
que aquéllos determinen.

- Se podrá adjudicar una mención especial para cada
modalidad, cuando, a la vista de los trabajos presentados,
el Jurado lo estime conveniente. Cada mención especial será
reconocida mediante diploma y dotación de 2.000 euros.

Los premios estarán sujetos a retención fiscal de acuerdo
con lo establecido en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, modi-
ficada por la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, y su normativa
de desarrollo.
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Tercera. Destinatarios.
1. Podrán participar en esta convocatoria tanto personas

individuales como equipos de trabajo conformados al efecto,
de nacionalidad de los Estados miembros de la Unión Europea.

2. Para la modalidad C habrán de ser, necesariamente,
empleados públicos al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, de las entidades que integran la Administración
Local de Andalucía, o de la Administración de Justicia que
desempeñen su trabajo en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarta. Presentación de los trabajos.
1. Quienes deseen concurrir en la presente convocatoria

deberán dirigirse al titular de la Dirección del Instituto Andaluz
de Administración Pública y presentar los trabajos en el Regis-
tro General de este Instituto, sito en Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla, que expedirá el oportuno justificante
expresivo de la fecha y hora de recepción, así como del título
de la obra entregada. Igualmente podrán remitirlos por correo
certificado a la misma dirección con el epígrafe «Premios Blas
Infante. Modalidad », sin que figure la identidad del autor
en el envío postal, acogiéndose a lo establecido en el ar-
tículo 24.3 del Reglamento de la prestación de los servicios
postales, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre.

Asimismo, podrán emplear cualquiera de las vías previstas
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En los trabajos no figurará ningún dato personal,
debiendo constar únicamente su título. Junto con el trabajo
se presentará un sobre cerrado, rotulado con la denominación
del premio al que se opta, dentro del cual se harán constar
los datos del autor y el título del trabajo, según el modelo
que figura como Anexo I a la presente Resolución.

3. Los trabajos, escritos en lengua española, se presen-
tarán impresos en formato A-4, en soporte papel a doble espa-
cio por una sola cara, por triplicado y grabados en un diskette
informático, en procesador de textos Word.

4. En el caso de la modalidad C, mediante la corres-
pondiente marca en la casilla habilitada al efecto en el modelo
de solicitud que figura como Anexo, habrá de realizarse decla-
ración acerca del cumplimiento de los requisitos establecidos
en el número 2 de la base Tercera.

5. El plazo de presentación de los trabajos finalizará el
2 de octubre del presente año.

Quinta. Jurado.
1. El Jurado estará presidido por el titular de la Secretaría

General para la Administración Pública o persona en quien
delegue, y lo integrarán el titular de la Dirección del Instituto
Andaluz de Administración Pública, el titular de la Dirección
General de Administración Electrónica y Calidad de los
Servicios y otros cuatro Vocales nombrados por el Presidente.
Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el titular de
la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración
Pública.

2. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas
que, sobre los órganos colegiados, se establecen en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Criterios de evaluación.
En el proceso de evaluación, el Jurado tendrá en cuenta

fundamentalmente, los siguientes criterios:

a) Para la adjudicación del premio en sus modalidades
A y B, el rigor científico y la calidad del trabajo.

b) Para la adjudicación del premio en su modalidad C,
la calidad y el interés del estudio y su aplicabilidad práctica.

Séptima. Notificación y entrega de premios.
1. El fallo del Jurado, frente al que no cabrá recurso,

se notificará a los premiados y se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía mediante Resolución del titular de
la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública,
en la que también se hará pública la composición del Jurado.

2. La entrega de los premios y de las menciones especiales
se efectuará en un acto público, con la solemnidad adecuada,
en la fecha y lugar que se determinen.

Octava. Derechos de edición.
1. Los autores de las obras que resulten premiadas y

los que sean merecedores de mención especial, se compro-
meterán a la cesión de los derechos de edición de sus obras
al Instituto Andaluz de Administración Pública, de modo que
éste pueda realizar su publicación y venta durante un período
de tres años, a contar desde la publicación del fallo del Jurado.

Por lo que respecta a la modalidad C, el autor de la obra
galardonada con premio o mención especial cede además,
si fuera necesario, los derechos de uso y explotación a favor
de la Junta de Andalucía.

2. El Instituto Andaluz de Administración Pública se reser-
va el derecho a editar aquellos trabajos que resulten premiados
o sean merecedores de mención especial, así como al uso
y explotación de las iniciativas innovadoras galardonadas en
la modalidad C. Ambos derechos caducarán a los tres años
de la concesión de los premios, si dentro de este plazo no
se hubieran ejercitado.

3. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos por
los interesados o persona debidamente autorizada en la sede
del Instituto Andaluz de Administración Pública, durante los
dos meses siguientes a la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la concesión de los premios.
Pasado ese plazo se procederá a su destrucción para salva-
guardar la propiedad intelectual de los mismos.

Novena. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la presente convocatoria supone la

aceptación expresa de sus términos y el sometimiento de los
participantes a la misma.

Décima. Recursos.
1. Las incidencias que puedan presentarse y los supuestos

no previstos en estas bases serán resueltos por la persona
que ostente la Presidencia del Jurado.

2. Contra la presente Resolución y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de esta convocatoria, por cuanto ponen
fin a la vía administrativa, sólo cabrá la interposición de recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente de los de Sevilla, en el plazo
de dos meses, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición
ante este mismo Instituto Andaluz de Administración Pública
en el plazo de un mes conforme a lo dispuesto en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 16 de febrero de 2005, por la que
se deroga el apartado A del Anexo III de la Orden
de 15 de enero de 1992, de la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente, por la que se establecen los precios
que han de regir en las instalaciones deportivas fijas
y móviles dependientes de la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente y de las jornadas y publicaciones
realizadas por la Universidad Internacional del Deporte.

La Orden de 15 de enero de 1992 de la Consejería de
Cultura y Medio Ambiente estableció los precios que han de
regir en las instalaciones deportivas dependientes de la enton-
ces denominada Consejería de Cultura y Medio Ambiente, así
como para la venta de publicaciones y asistencia a cursos
y jornadas realizadas por la Universidad Internacional del
Deporte (UNISPORT), institución que pasó a denominarse Ins-
tituto Andaluz del Deporte en virtud del artículo 2.2.c) del
Decreto 259/1994, de 13 de septiembre, por el que se esta-
bleció la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura.

En el Anexo III, letra A, de la citada Orden se fijaban
los diferentes precios públicos por participación en jornadas,
cursos o mesas de trabajo realizadas por la Universidad Inter-
nacional del Deporte, hoy Instituto Andaluz del Deporte, precios
que oscilaban entre las cuatro mil y las veinte mil pesetas
en base al grupo de pertenencia de los cuatro existentes.

Teniendo en cuenta que los mencionados precios públicos
vigentes hasta la fecha no han sufrido incremento alguno,
que resultan hoy en día testimoniales y que la oferta de acti-
vidades formativas de carácter gratuito en materia deportiva
ha proliferado en los últimos años tanto por parte de las dis-
tintas administraciones públicas como por las federaciones,
asociaciones, entidades privadas y clubes, parece necesaria
una revisión de la disposición reguladora suprimiendo los pre-
cios públicos relativos a la participación en jornadas, cursos
o mesas de trabajo realizadas por el Instituto Andaluz del
Deporte.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Queda derogado el apartado A del Anexo III de la Orden

de 15 de enero de 1992 de la Consejería de Cultura y Medio
Ambiente, por la que se establecen los precios que han de
regir en las instalaciones deportivas fijas y móviles depen-
dientes de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y de
las jornadas y publicaciones realizadas por la Universidad Inter-
nacional del Deporte, hoy Instituto Andaluz del Deporte.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de febrero de 2005, por la que
se regula el régimen de ayudas para el fomento de
la forestación de tierras agrícolas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de
mayo, sobre ayudas al desarrollo rural a cargo de Fondo Eu-

ropeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), y el Regla-
mento (CE) núm. 817/2004 de la Comisión, de 29 de abril,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) 1257/1999, contemplan la concesión de una ayu-
da para la forestación de tierras agrícolas; estas ayudas van
destinadas a subvencionar los costes de plantación en tierras
agrarias, una prima anual por hectárea forestada para cubrir
los costes de mantenimiento durante los cinco años siguientes
a la plantación y una prima anual por hectárea para cubrir
durante un período máximo de veinte años la pérdida de ingre-
sos derivada de la forestación de tierras, antes dedicadas a
la agricultura.

La aplicación de este programa durante el período
1993-1998 ha supuesto la forestación de 140.000 ha, la
mayor parte de ellas con especies totalmente adaptadas a
nuestros ecosistemas como la encina y el alcornoque.

La presente Orden desarrolla en nuestra Comunidad Autó-
noma el Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, sobre fomento
de forestación de tierras agrícolas, modificado parcialmente
por el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que
se establecen medidas complementarias al Programa de
Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento de
la Política Agraria Común, manteniendo sus objetivos y adap-
tándolos a las particularidades del territorio andaluz, persi-
guiendo a largo plazo la recuperación de la flora autóctona.

Esta Orden se dicta sin perjuicio de la normativa regu-
ladora de los expedientes de ayudas a la forestación de tierras
agrarias con compromisos en vigor, los cuales se regirán por
la normativa aplicable que corresponda.

En su virtud, a propuesta del Director General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, en lo sucesivo FAGA, y en ejer-
cicio de las competencias que me confiere el artículo 107
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular para la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía las ayudas para fomentar la
forestación de tierras agrícolas, conforme a lo establecido en
el Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, sobre el fomento
de la forestación de tierras agrícolas.

Artículo 2. Objetivos.
Con el régimen de actuaciones que se establece en la

presente Orden se pretenden alcanzar los siguientes objetivos:

a) Promover la forestación de tierras agrícolas.
b) Diversificar la actividad agraria, así como las fuentes

de renta y empleo.
c) Contribuir a la corrección de los problemas de erosión

y desertización.
d) Contribuir a la conservación y mejora de los suelos.
e) Contribuir a la conservación de la flora y la fauna,

especialmente la protegida.
f) Contribuir a la regulación del régimen hidrológico.
g) Favorecer la gestión del espacio natural compatible

con el medio ambiente.
h) Contribuir al desarrollo de ecosistemas naturales bene-

ficiosos para la agricultura.
i) Promover la mejora de los recursos naturales.
j) Contribuir a la fijación de CO2.

Artículo 3. Definiciones.
A efectos de esta Orden serán tenidas en cuenta las

siguientes definiciones:
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a) Titular de explotación: persona física o jurídica que
ejerce la actividad agraria organizando los bienes y derechos
integrantes de la explotación con criterios empresariales, y asu-
miendo los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal
que puedan derivarse de la gestión de la explotación, según
establece el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias.

b) Parcela de actuación: superficie continua de terreno
que sea objeto de forestación.

c) Parcela SIGPAC: superficie continua del terreno con
una referencia alfanumérica única, representada gráficamente
en el Sistema de Información Geográfica de Identificación de
Parcelas Agrícolas.

d) Recinto SIGPAC: cada una de las superficies continuas
dentro de una parcela con un uso agrícola único de los definidos
en el Anexo I de la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 2 de agosto de 2004, por la que se establecen
normas para la modificación de datos para la implantación
del SIGPAC.

e) Superficie útil de forestación: la resultante de minorar
de la superficie total de la parcela de actuación la superficie
no apta para forestación, que estará compuesta por:

- La ocupada por árboles. Su determinación se efec-
tuará mediante la aplicación de la siguiente operación:
0,0000785 x n x d2 (donde «n» es el número de árboles
y «d» el diámetro medio de la copa en metros); el resultado
se expresará en hectáreas con dos decimales.

- La ocupada por caseríos, albercas, arroyos, caminos,
afloramientos rocosos, asentamientos apícolas, manchas de
matorral, manchas no forestadas, balsas de agua, pantanetas
y otras construcciones.

f) Agricultor a título principal (ATP): el agricultor profe-
sional que obtenga al menos un 50% de su renta total de
la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explo-
tación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

CAPITULO II

REGIMEN DE CONCESION

Artículo 4. Superficies susceptibles de forestación.
1. A los efectos de lo establecido en la presente Orden,

se consideran tierras susceptibles de forestación aquellas que
no estén identificadas en el SIGPAC como forestales y hayan
tenido un aprovechamiento agrícola o ganadero de forma regu-
lar en los diez años anteriores a la fecha de solicitud de la
correspondiente convocatoria.

2. Dichas superficies deben estar comprendidas en algu-
nos de los apartados siguientes:

a) Tierras ocupadas por cultivos herbáceos: aquellas ocu-
padas por cultivos temporales, identificadas en el SIGPAC
como tierras arables.

b) Tierras ocupadas por cultivos leñosos: aquellas que
ocupan el terreno con carácter permanente y no necesitan
ser replantadas después de cada cosecha; incluyen todos los
árboles frutales.

c) Barbechos: tierras de cultivo en descanso agronómico
que pueden ser aprovechadas como pastos e identificadas
en el SIGPAC como tierra arable.

d) Pastizal: superficie de cubierta herbácea compuesta
fundamentalmente por especies anuales y que tienen un apro-
vechamiento ganadero a diente, identificadas en el SIGPAC
como pastizal y como pasto con arbolado (máximo 10
árboles/hectárea).

Artículo 5. Superficies excluidas.
Quedan excluidas de estas ayudas, además de las que

no cumplan las definiciones del artículo anterior, las siguientes:

a) Aquellas superficies que, aun estando dentro de las
definidas en el artículo anterior, se encuentren dentro de una
zona de protección especial medioambiental y no obtenga la
autorización previa de la Consejería de Medio Ambiente.

b) Aquellas superficies en las que debido a la existencia
de afloramientos rocosos o a la escasa profundidad del suelo
resulte inviable una preparación del suelo mecanizada y la
preparación manual no asegure la supervivencia de la futura
repoblación.

c) Aquellas superficies en la que se aprecie una rege-
neración natural abundante de especies forestales (arbóreas
o arbustivas autóctonas) de más de 2 años, cuando ésta se
manifieste viable.

d) Aquellas superficies adehesadas con densidad de plan-
ta superior a la establecida en el apartado d) del artículo
anterior.

e) Aquellas que se asienten sobre suelos salinos, dunas,
mantos eólicos y en las que, por razones edáficas de especial
aridez u otras cuestiones técnicas, hagan inviable su fores-
tación.

f) Superficie identificada en el SIGPAC como pastos
arbustivos.

g) Superficies con pendiente superior al 25% o pendientes
inferiores que tengan limitaciones para trabajar las tierras, por
existencia de unas condiciones climáticas duras y dificultades
para el uso de maquinaria. Su determinación se realizará según
la metodología de cálculo en recinto SIGPAC.

h) Toda superficie continua inferior a 1 ha exceptuándose:

- Aquellas superficies colindantes con otras parcelas ante-
riormente forestadas y consolidadas, resultando el cómputo
total del conjunto superior a 1 ha.

- Superficies inferiores a 1 ha que por motivos de expro-
piación o de cualquier otra índole, hayan quedado aisladas.

i) Superficies clasificadas legalmente como urbanas o
urbanizables.

j) Terrenos sometidos a expropiación forzosa y expresa-
mente aquéllos en que se tenga conocimiento del acta de
ocupación.

k) Superficies colindantes a espacios naturales protegidos,
por los daños que pueda ocasionar la fauna silvestre incon-
trolada sobre la superficie a forestar, debido a las restricciones
sobre el aprovechamiento cinegético existente.

l) Superficies incluidas en cotos de caza mayor.

Artículo 6. Especies objeto de ayuda.
Los géneros y especies que pueden ser objeto de las ayu-

das reguladas en esta Orden se recogen en su Anexo 1.

Artículo 7. Densidades mínimas.
1. Se establecen con carácter general las siguientes den-

sidades mínimas que se han de cumplir durante los 5 años
de mantenimiento de la plantación, en función de los fines
principales a alcanzar:

a) Frondosas de crecimiento lento (masas puras o mez-
cladas): 400 ó 500 plantas/ha, según especie.

b) Resinosas de crecimiento lento (masas puras o mez-
cladas): 700 plantas/ha.

c) Masa con mezcla de frondosas con resinosas: 550
ó 600 plantas/ha, según la especie de frondosa.

d) Arbóreas de especial interés: 400 plantas/ha.

En el Anexo 1 de esta Orden se detallan las especies
correspondientes a cada grupo.
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2. Una vez certificados los cinco mantenimientos en la
plantación, las densidades mínimas son las que se establecen
en el Anexo 5 de la presente Orden, definiéndose tres períodos
en función de la anualidad de certificación de prima com-
pensatoria.

Artículo 8. Mezclas de especies.
1. Se admitirá la mezcla de especies de distintos grupos

en los términos previstos en este artículo.
2. Se entenderá por mezcla de especies la concurrencia

de dos o más especies en la plantación, considerando éstas
las incluidas en el Anexo 1 de la presente Orden.

3. Para el establecimiento de la plantación, deberán tener-
se en cuenta las siguientes proporciones:

a) Mezcla de frondosas: al menos dos de las frondosas
que constituyen la mezcla deben tener un porcentaje de par-
ticipación igual o superior al 25%.

b) Mezcla de resinosas: al menos dos de las resinosas
que constituyen la mezcla deben tener un porcentaje de par-
ticipación igual o superior al 25%.

c) Mezcla de frondosas con resinosas: el porcentaje de
participación del total de las frondosas que participan en la
mezcla tiene que ser igual al 50%.

3. Para anualidades sucesivas al establecimiento de la
plantación, deberán tenerse en cuenta las siguientes pro-
porciones:

a) Mezcla de frondosas: al menos dos de las frondosas
que constituyen la mezcla deben tener un porcentaje de par-
ticipación igual o superior al 10%.

b) Mezcla de resinosas: al menos dos de las resinosas
que constituyen la mezcla deben tener un porcentaje de par-
ticipación igual o superior al 10%.

c) Mezcla de frondosas con resinosas: el porcentaje de
participación del total de las frondosas que participan en la
mezcla tiene que ser igual o superior al 20%.

Artículo 9. Beneficiarios.
1. De acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto

708/2002, de 19 de julio, podrán ser beneficiarios de las
ayudas que se establecen en la presente Orden las personas
físicas o jurídicas, de derecho público o privado, que sean
titulares de derechos reales sobre las tierras agrícolas sus-
ceptibles de forestación.

2. No podrán acogerse a estas ayudas:

a) Aquellos solicitantes que sean beneficiarios del cese
anticipado de la actividad agraria.

b) Los beneficiarios del programa de forestación de tierras
agrarias cuyos expedientes hayan sido objeto de resolución
firme de reintegro por abandono de la plantación forestal.

Artículo 10. Actuaciones objeto de ayuda y cuantía de
las mismas.

Se podrán conceder, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7 del Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, los
siguientes tipos de ayudas:

a) Ayudas al establecimiento.
b) Ayudas por costes de mantenimiento.
c) Ayudas para la compensación de rentas.

Artículo 11. Ayuda al establecimiento.
1. Se concederá la ayuda al establecimiento para sufragar

los costes de plantación, una vez comprobada la realización
de los trabajos y certificados los mismos.

2. Las ayudas al establecimiento pueden comprender:

a) Costes de plantación: ayuda destinada a compensar
los gastos necesarios para la preparación previa del terreno,
adquisición de planta o semilla, protección individual de la
planta, tutores y otros materiales necesarios, los de plantación
propiamente dicha, así como honorarios de redacción de pro-
yecto (máximo 3% del presupuesto de obra, que incluirá los
costes de medición final).

b) Costes de obra complementaria a la plantación: podrán
incluirse cuando sean imprescindibles para garantizar el buen
fin de la plantación, debiendo cumplir con las siguientes carac-
terísticas básicas:

- Cerramientos: malla ganadera de metro y medio de altu-
ra, anclada con ángulos de hierro.

- Cortafuegos para prevención de incendios con una
anchura mínima de 10 metros.

3. Las ayudas al establecimiento se calcularán de la
siguiente forma:

a) Con carácter básico, su cuantía será la establecida
para cada grupo en el Anexo 2 de la presente Orden.

b) La cuantía anterior, y en función de la pendiente de
la parcela de actuación, se incrementará en los siguientes
porcentajes:

- Entre un 5 y un 15 por ciento de pendiente: 15%
incremento.

- Entre un 15 y un 25 por ciento de pendiente: 20%
incremento.

c) Si aplicados los porcentajes del apartado anterior se
superaran los importes máximos establecidos en el Anexo I
del Real Decreto 6/2001, de 12 de enero, serán de aplicación
estos últimos.

4. En aquellos casos en que se apruebe la forestación
por el sistema de siembra, el importe establecido en los módu-
los básicos del apartado anterior se reducirá en un 25%.

Artículo 12. Ayuda por costes de mantenimiento.
1. La ayuda por costes de mantenimiento incluirá los

costes de los cuidados culturales posteriores a la plantación,
necesarios para el normal desarrollo de las plantas.

2. Esta ayuda tiene carácter anual, concediéndose por
hectárea forestada durante un período máximo de cinco años
consecutivos, contados a partir del siguiente a aquél en que
se certificó la ejecución de la plantación. El importe de estas
ayudas se recoge en el Anexo 3 de la presente Orden.

3. No se concederán estas ayudas a:

a) Forestaciones emprendidas por Entidades de Derecho
Público, sus asociaciones y las sociedades participadas por
aquéllas en al menos un 50%.

b) Los arrendatarios de terrenos pertenecientes a las enti-
dades mencionadas en el apartado anterior.

Artículo 13. Ayudas para la compensación de rentas.
1. La prima compensatoria está destinada a compensar

a los beneficiarios la pérdida de ingresos agrícolas o ganaderos
derivados de la forestación de las tierras. Se concederá con
carácter anual por hectárea forestada durante un período máxi-
mo de 20 años a partir del momento en que se certificó la
correcta ejecución de la plantación.

2. Esta prima se abonará junto con la ayuda al esta-
blecimiento en el primer año, y conjuntamente con la ayuda
a los costes de mantenimiento durante el período de vigencia
de la misma, salvo los supuestos previstos en el artículo 16.4.
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3. Para poder percibir la prima compensatoria, las super-
ficies forestadas no podrán dedicarse a ningún uso ganadero
mientras esta práctica pueda dañar las plantaciones. En todo
caso, el aprovechamiento sólo podrá realizarse por ganado
ovino y siempre a partir de la quinta certificación de man-
tenimiento.

4. No se concederá esta prima en los supuestos previstos
en el apartado 3 del artículo 12 de esta Orden.

5. Los importes de las primas compensatorias se esta-
blecen en función del tipo de aprovechamiento y la tipología
del agricultor, y serán los que se recogen en el Anexo 4 de
la presente Orden, distinguiéndose entre:

a) Titulares de explotaciones que tengan la condición de
Agricultor a Título Principal, que acrediten obtener del total
de su renta, al menos el 50% de la actividad agraria u otras
actividades complementarias, siempre y cuando la parte de
su renta procedente directamente de la actividad agraria rea-
lizada en su explotación no sea inferior al 25% de su renta
total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias
o complementarias sea superior a la mitad de su tiempo de
trabajo total (ATP). Las cuantías a percibir aparecen reflejadas
en el Anexo 4.1 de la presente Orden.

b) Otras personas de derecho privado. Las cuantías a
percibir aparecen reflejadas en el Anexo 4.2 de la presente
Orden.

Los beneficiarios incluidos en el apartado a) tendrán dere-
cho a percibir la prima compensatoria por las cuantías que
se establecen en el Anexo 4.1 de la presente Orden mientras
ostenten dicha condición. La pérdida de la misma dará lugar
a percibir las cuantías que se establecen en el Anexo 4.2
durante el resto del período de percepción de la prima com-
pensatoria, salvo la procedencia del reintegro en los términos
previstos en esta Orden, si se detectara que se ha percibido
alguna anualidad de forma indebida.

La jubilación del beneficiario incluido en el apartado a)
también dará lugar a percibir las cuantías que se establecen
en el Anexo 4.2 durante el resto de período de percepción
de la prima compensatoria.

6. En el supuesto de cambio de titularidad del expediente
de ayudas, se adaptará la cuantía de la prima compensatoria
a la nueva situación del titular, pudiendo incrementarse su
cuantía sobre la aprobada inicialmente.

Artículo 14. Superficies forestadas afectadas por incen-
dios.

1. Las superficies forestadas que se vean afectadas por
incendios forestales en al menos un 25% de su extensión,
podrán acogerse a un nuevo período de 20 años de prima
compensatoria de rentas.

Si el incendio afecta a una superficie inferior al 25%,
lo dispuesto en este artículo sólo será de aplicación para la
superficie afectada.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de apli-
cación en los siguientes supuestos:

a) Estar en situación de abandono, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 16.5 de esta Orden, acreditándose
la misma mediante informe de la Delegación Provincial
correspondiente.

b) Haber sido objeto de resolución firme de reintegro.
c) Que habiendo sido objeto de control, se hayan expedido

dos certificaciones consecutivas con resultado negativo.
d) No haber efectuado la comunicación para la certifi-

cación de prima de mantenimiento y compensatoria a que
se refiere el artículo 34.1 de esta Orden, durante dos anua-
lidades consecutivas.

3. Los interesados deberán presentar solicitud según el
modelo que estará disponible en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en las Oficinas Comar-
cales Agrarias, así como en la página web oficial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es/
agriculturaypesca). A la solicitud deberán acompañar acre-
ditación de la suscripción de una póliza de seguro contra incen-
dios en la superficie afectada.

Artículo 15. Financiación de las ayudas.
1. Las ayudas contempladas en la presente Orden se

financiarán con cargo a la sección Garantía del FEOGA, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
708/2002, de 19 de julio, estableciéndose una cofinanciación
por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de la Comunidad Autónoma de Andalucía del 17,50% res-
pectivamente del coste total.

2. La concesión de estas ayudas estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes.

CAPITULO III

CONSIDERACIONES TECNICAS

Artículo 16. Condiciones técnicas de las inversiones.
1. La concesión de las ayudas a la forestación de tierras

agrícolas está condicionada al cumplimiento de los requisitos
técnico-sanitarios y de densidad de arbolado que para las dife-
rentes especies se determina en el Anexo 1 de la presente
Orden, así como a la correcta y completa ejecución de las
diferentes partidas que se establezcan en el presupuesto jus-
tificativo aprobado.

2. Todas las plantas empleadas tanto para la obra inicial
como para la reposición y que procedan de viveros comerciales,
deberán venir provistas del correspondiente pasaporte fitosa-
nitario y cumplir las normas vigentes sobre la procedencia
y comercialización de material forestal de reproducción. Las
semillas y plantas empleadas en las forestaciones serán de
calidad genética garantizada.

3. La elección de especies debe tener en cuenta las carac-
terísticas de la estación (latitud, altitud, condiciones edáficas
y climáticas) y los factores del terreno (pendiente, pedregosi-
dad y vegetación preexistente). La elección de especies se
corresponderá, preferentemente, con las arbóreas presentes
o, si no las hubiera, con las existentes en terrenos colindantes
o cercanos, evitando la introducción de especies distintas a
las naturales en la zona.

4. Durante el período de certificación de las primas de
mantenimiento, podrán certificarse sus anualidades de man-
tenimiento siempre que el porcentaje de marras no supere
el 20% de la densidad mínima exigida. En caso de superar
dicho porcentaje, supondrá la pérdida de la correspondiente
anualidad de mantenimiento pudiendo percibir la prima com-
pensatoria de renta.

5. Durante el período de certificación de primas de man-
tenimiento, si el porcentaje de marras excede del 20% durante
dos períodos invernales consecutivos, se considerará aban-
donada la plantación, debiendo proceder el titular del expe-
diente al reintegro de todas las cantidades percibidas aumen-
tadas con el interés de demora.

Dicho titular no podrá volver a acogerse al sistema de
ayudas que se regula en la presente Orden.

6. No podrán concederse prórrogas durante el período
de vigencia de primas de mantenimiento, excepto causas de
fuerza mayor.

7. En caso de abandono o destrucción de la plantación,
se suspenderán todas las ayudas pendientes, hasta que sea
restablecida la superficie abandonada o destruida total o par-
cialmente, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven
en aplicación de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía. El plazo máximo para el restablecimiento de
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la superficie afectada será dos años, que de no efectuarse
dará lugar al reintegro de las ayudas percibidas.

8. Las superficies forestadas, por este régimen de ayudas
se incluirán en el ámbito de aplicación de la Ley Forestal
de Andalucía.

9. En aquellas forestaciones en las que se planteen pro-
yectos de energía solar y/o eólica, podrán compensar la super-
ficie afectada:

a) Reintegrando las ayudas percibidas por la superficie
afectada, o

b) Realizando una nueva forestación sobre una superficie
equivalente a la ocupada por el proyecto, previo informe de
la correspondiente Delegación Provincial.

10. Será posible el pastoreo puntual como medida para
eliminar la vegetación en competencia con la forestación en
zonas que por sus especiales limitaciones no permita el uso
de medios químicos o mecánicos para su eliminación. El pas-
toreo será posible siempre y cuando no se provoquen daños
en las plantas, no tenga carácter de aprovechamiento ganadero
regular y se trate de ganado ovino.

La Delegación Provincial correspondiente deberá autorizar
expresamente esta práctica, previa solicitud justificada del
interesado.

De observarse daños en las plantas por un mal manejo
del ganado, se producirá la pérdida de la prima de mante-
nimiento y prima compensatoria de esa anualidad, previo infor-
me del técnico competente de la Delegación Provincial donde
así se determine, estableciéndose la obligación de reponer las
plantas dañadas.

11. Se podrá permitir el uso de herbicidas No Residuales
autorizados por la normativa vigente para el manejo de la
vegetación del suelo, siempre y cuando no sean tóxicos para
la fauna existente.

Artículo 17. Autorizaciones previas.
1. Para las superficies que se encuentren ubicadas dentro

de los Espacios Naturales Protegidos, se estará a lo dispuesto
en la normativa específica que resulte de aplicación, siendo
preceptiva con carácter previo la autorización de la Consejería
de Medio Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 2/1989, de 18 de julio, de Inventario de Espacios Natu-
rales Protegidos de Andalucía.

2. Para las superficies a que se refiere la letra d) del
artículo 4.2 de la presente Orden, que pueden tener la con-
sideración de terrenos forestales en aplicación de la Ley
2/1992, de 15 de junio, se precisará previo a la concesión
de las ayudas, la autorización, o en su defecto, certificación
acreditativa de su carácter no forestal expedidos por la Con-
sejería de Medio Ambiente.

3. La no presentación de las autorizaciones o certifica-
ciones previstas en este artículo en el plazo de 3 meses a
contar desde el día siguiente al de la presentación de la solicitud
de ayuda, así como la no autorización o certificación positiva
del carácter forestal de las parcelas, conllevarán la denegación
de la solicitud de ayuda.

Artículo 18. Proyectos técnicos.
1. Para superficies de forestación superiores a 50 ha,

deberá realizarse el correspondiente Proyecto técnico, firmado
por técnico competente, que deberá constar de: memoria, ane-
jos a la memoria, mapa topográfico de situación del perímetro
como mínimo a escala 1:50.000, mapa topográfico con repre-
sentación de las parcelas de actuación y la localización de
las obras como mínimo a escala 1:10.000, planos generales
y de desarrollo de la obra a escala adecuada, pliego de con-
diciones y presupuestos con mediciones, cuadro de precios,
presupuestos parciales, presupuesto de ejecución material y
presupuesto general. Además, se deberá incluir un fichero grá-
fico de las zonas de actuación con las siguientes características:

a) Los ficheros deberán tener las extensiones (*.dxf, *.txt,
*.dgn o *.shp), pudiendo generarse bien mediante medición
GPS o bien mediante otras herramientas de dibujo (CAD, Orto-
fotos, Cartografía digital, etc.) haciendo referencia a la base
cartográfica empleada.

b) Cada perímetro deberá estar etiquetado, diferenciando
entre la zona que se pretende forestar y las zonas de
exclusiones.

c) Deberá tener topología de polígono o de polilínea
cerrada.

d) Incluirá el perímetro/s de la zona/s de actuación así
como los perímetros de las zonas no forestadas (caminos,
edificaciones, afloramientos rocosos, etc.) y todo aquello que
sea susceptible de descuento.

e) Los ficheros deberán estar georreferenciados al
Huso 30. En Huelva podrán georreferenciarse al Huso 29.

f) Listado de las coordenadas UTM (Huso 30) de los
puntos que definen cada perímetro, en formato digital (*.xls,
*.txt, *dbf, o *.mdb) y plano de actuación diferenciando las
zonas a forestar y las exclusiones, sobre el mapa topográfico
de Andalucía a escala 1/10.000.

2. Los proyectos técnicos vendrán acompañados, cuando
así proceda, de la correspondiente evaluación de Impacto
Ambiental, según determina el Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de evaluación
de impacto ambiental de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Artículo 19. Mantenimiento de la biodiversidad.
1. En aras al mantenimiento de la biodiversidad en las

superficies objeto de ayuda, se respetarán las manifestaciones
de matorral arbolado y del arbolado autóctono más evolucio-
nado de cada comunidad vegetal.

2. En las forestaciones que se realicen sobre terrenos
ocupados por frutales y olivar, deberá mantenerse una amplia
representación de la especie existente, siempre que no se rea-
lice su aprovechamiento de forma regular, y debiendo dirigirlos
a porte arbóreo. No se podrán realizar prácticas agrícolas ten-
dentes a restaurar el aprovechamiento del cultivo leñoso aban-
donado, dando lugar, en caso contrario, al reintegro de las
ayudas por la totalidad de la superficie. Las forestaciones se
realizarán con densidades de plantación que en ningún caso
podrán ser inferiores a las densidades mínimas de cada
especie.

Artículo 20. Determinación de los aprovechamientos.
1. El aprovechamiento de cada parcela vendrá reflejado

en la solicitud de ayuda.
2. Cuando el aprovechamiento actual de una parcela agra-

ria no coincida con la contenida en SIGPAC, se estará a lo
dispuesto en éste.

3. La comprobación del aprovechamiento de cultivos her-
báceos o barbechos, se realizará sobre la Base de Datos del
Sistema Integrado de las diferentes campañas anteriores, dis-
ponible en esta Dirección General del FAGA.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO

Artículo 21. Convocatoria.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional

primera para el año 2005, la convocatoria de las ayudas que
regula la presente Orden se realizará por resolución del titular
de la Dirección General del FAGA. Dicha convocatoria se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y establecerá
el plazo de presentación de solicitudes.
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Artículo 22. Solicitudes.
La solicitud para la concesión de ayudas se realizará según

el modelo que estará disponible en las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, en las Oficinas
Comarcales Agrarias, así como en la página web oficial de
la Consejería de Agricultura y Pesca (www.juntadeandalu-
cia.es/agriculturaypesca). Dichas solicitudes dirigidas al titular
de la Dirección General del FAGA, se podrán presentar en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca correspondientes, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 23. Documentación.
1. La solicitud deberá ir acompañada de la documen-

tación, que, según el tipo de solicitante, se establece en el
Anexo 6 de la presente Orden.

2. Sólo podrá presentarse una solicitud por titular y año.
3. Cuando la superficie sobre la que se solicita ayuda

supere las 50 ha, la planificación de las actuaciones deberá
aparecer preceptivamente en la solicitud. A estos efectos se
determinará el orden de prioridad para cada parcela SIGPAC
de superficie inferior a las 50 ha y en su caso sobre plano
se delimitará la superficie de preferencia cuando supere las
50 ha.

Artículo 24. Tramitación.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca que corresponda,
revisará las solicitudes de ayuda en sus aspectos adminis-
trativos y técnicos; si éstas adolecieran de defectos o resultaren
incompletas, se requerirá al solicitante para que en un plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma
previa notificación al interesado.

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca emitirán el correspondiente Informe Técnico
de cada expediente, donde se reflejarán las características de
las parcelas objeto de forestación, así como la correcta ade-
cuación de los trabajos solicitados.

3. Entre todos los expedientes admitidos, la Dirección
General del FAGA realizará la priorización a que se refiere
en el artículo 25 de la presente Orden, obteniéndose un listado
provisional de beneficiarios. Dicho listado contendrá los datos
personales del solicitante, la superficie aprobada, el importe
aprobado de los gastos de forestación, así como las cuantías
de la prima de mantenimiento y/o compensatoria que anual-
mente correspondan. En el listado aparecerán aquellos soli-
citantes que una vez priorizados agoten la reserva presupues-
taria que pueda comprometerse en ese ejercicio.

4. Por Resolución de la Dirección General del FAGA se
hará público el listado provisional de beneficiarios; dicha Reso-
lución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y en ella se indicarán los lugares en los que se encontrará
expuesto el listado durante un plazo de diez días a contar
desde el día siguiente al de su publicación. En dicho plazo,
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

5. Transcurrido el plazo de audiencia previsto en el apar-
tado anterior y vistas las alegaciones, la Delegación Provincial
redactará la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 25. Priorización.
1. Cuando las solicitudes presentadas superen la dotación

presupuestaria que anualmente se destine a estas ayudas,
se concederán las primeras cincuenta hectáreas por solicitante
y año, con el orden de prioridad siguiente:

a) Explotación localizada en Zonas Desfavorecidas según
la Directiva 75/268/CEE y sus sucesivas modificaciones que
se relacionan en el Anexo 12 de la presente Orden.

b) Zonas de distribución del lince ibérico (Lynx pardinus)
que se relacionan en el Anexo 13 de la presente Orden.

c) Aprovechamiento de la superficie objeto de forestación
con el siguiente orden de selección:

1. Tierras ocupadas por cultivos herbáceos y/o leñosos.
2. Pastizales.
3. Barbechos (con turno de rotación cada 4 años).

d) Agricultor a título principal.
e) Mayor porcentaje de renta procedente de la actividad

agraria.

2. Quedan exceptuados de la priorización del apartado
anterior las siguientes:

a) Entidades Públicas: las cuantías de las ayudas que
soliciten para los costes de plantación se distribuirán en función
de la superficie solicitada y la dotación presupuestaria espe-
cífica que existe para ellos.

b) Asimismo quedan exceptuados, aquellos titulares de
expedientes recogidos en la Disposición Transitoria única, que
deseen acogerse a las ayudas establecidas en la presente
Orden, en otras parcelas agrarias distintas las afectadas, dentro
del mismo término municipal o limítrofe.

Artículo 26. Resolución.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponde al titular de la Dirección
General del FAGA, conforme a lo previsto en el Decreto
141/1997, de 31 de enero, sin perjuicio de la delegación
de competencias que pueda efectuar.

2. Una vez dictada la Resolución, será notificada a los
interesados en la forma legalmente establecida.

3. Las Resoluciones de concesión de ayudas irán acom-
pañadas de las condiciones técnicas particulares tendentes
al buen fin de los objetivos de las forestaciones.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución
se establece en 6 meses, contados a partir del día siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

Transcurrido el citado plazo sin que se haya notificado
la Resolución, se podrá entender desestimada la solicitud de
ayuda, de acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas
y financieras.

Artículo 27. Aceptación de compromisos y condiciones
técnicas.

1. Notificada la Resolución de concesión al interesado,
éste dispondrá de un plazo de 10 días a contar desde el día
siguiente al de la notificación para suscribir y aceptar las «con-
diciones técnicas de concesión».

2. La falta de aceptación prevista en el apartado anterior
podrá dar lugar a la consideración como nuevos beneficiarios
de aquellos solicitantes a los que no se le concedió la ayuda
por falta de presupuesto.

Artículo 28. Recursos.
Contra la Resolución de las ayudas, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Consejero de Agricultura y Pesca, en los términos pre-
vistos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 29. Pago de las ayudas.
1. El pago de las diferentes ayudas se realizará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto se haya
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designado, de la cual deberá ser titular el beneficiario. El núme-
ro de cuenta será actualizado por el titular cada año, adjun-
tando certificado bancario junto con la comunicación a que
se refieren los artículos 33.1 y 34.1 de esta Orden.

2. El pago estará condicionado a la efectiva realización
de los trabajos de forestación y al mantenimiento de la repo-
blación por parte del beneficiario durante los 20 años de com-
promisos. A tal efecto se expedirán, si procede, previa comu-
nicación del beneficiario, las correspondientes certificaciones
que acrediten dichos extremos, de acuerdo con lo establecido
en esta Orden.

3. Podrán realizarse pagos parciales en el supuesto esta-
blecido en el apartado 3 del artículo 33 de la presente Orden.

4. Los beneficiarios podrán establecer Comisiones de
Cobranza o Poder de Cobro a favor de terceras personas, siem-
pre y cuando así lo comunique a la Consejería de Agricultura
y Pesca. Deberá formalizarse ante notario, definiendo las con-
diciones en las que se establece, indicando expresamente el
plazo de duración, identificación completa del expediente
administrativo, datos del tercero en quien se delega el cobro
y cuenta bancaria a efectos de ingreso debiendo acompañarse
de certificado bancario actualizado.

Las cantidades que pueden incluirse en dicha Comisión
de Cobranza podrán ser:

- El importe completo de los gastos de forestación que
resulten de la certificación total o parcial de la obra.

- El importe completo de una anualidad de certificación
de prima de mantenimiento y/o compensatoria, no admitién-
dose cuantías parciales.

Artículo 30. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden estarán sometidos, además de las obligaciones establecidas
con carácter general para los beneficiarios de subvenciones en
el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, a las siguientes:

a) Formalizar, suscribir y cumplir los compromisos y con-
diciones técnicas a que se refiere el artículo 27 de esta Orden.

b) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de las ayudas sin alterar las condiciones tenidas en cuenta
para su otorgamiento.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el FAGA, a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía en relación
con las ayudas concedidas, así como a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía; asimismo, estarán obligados a facilitar cuanta
información les sea requerida.

d) Obligatoriedad de comunicar todos los cambios de
domicilio a efecto de notificaciones durante el período en que
la ayuda sea reglamentariamente susceptible de control,
mediante el modelo del Anexo 9 de esta Orden.

2. Los beneficiarios estarán obligados a comunicar a la
Dirección General del Catastro dependiente del Ministerio de
Economía y Hacienda, el cambio de uso de las tierras des-
tinadas a la forestación a efectos de su recalificación. Esta
circunstancia deberá acreditarse en un plazo máximo de tres
años a partir del momento en que se certificó la finalización
y ejecución de los trabajos de forestación, debiendo agregar
al expediente cédula catastral que acredite su inscripción.

3. Igualmente deberán inscribir en el Registro de la Pro-
piedad la existencia de dicho expediente vinculado a la corres-
pondiente finca registral, para de esta forma conseguir una
mayor transparencia de cara a transmisiones de fincas afec-
tadas por expedientes de forestación. Esta obligación se impone
desde el momento en que se certifique la obra, y antes de
la certificación del primer mantenimiento, debiendo agregar
al expediente nota simple informativa que acredite la inscrip-
ción registral.

4. El incumplimiento de las obligaciones del apartado 1
de este artículo, exceptuando el 1.d), dará lugar al reintegro
de todas las ayudas percibidas con los intereses de demora.

El incumplimiento de los apartados 2 y 3 de este artículo
dará lugar a la suspensión de las ayudas hasta que sean acla-
rados dichos extremos.

5. En los casos en los que el solicitante acredite la titu-
laridad de la explotación mediante contrato de arrendamiento
o cesión, la duración de los mismos deberá asegurar el cum-
plimiento de los compromisos adquiridos en el programa de
forestación de tierras agrarias por la totalidad de años de vigen-
cia del expediente, hasta la finalización de dichos compro-
misos. Los contratos deberán liquidarse ante Hacienda Auto-
nómica del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Artículo 31. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

CAPITULO V

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 32. Plazos de ejecución de los trabajos de
forestación.

1. Los trabajos podrán iniciarse por el solicitante tras la
publicación del listado provisional al que se refiere el artícu-
lo 24.3 de esta Orden, entendiéndose que lo hace bajo su
entera y única responsabilidad, pues la inclusión en dicho
listado provisional no lleva implícito el reconocimiento de nin-
gún tipo de derecho.

En cualquier caso, e independientemente de la fecha del
inicio de los trabajos, éstos deben comunicarse, mediante el
modelo incluido en el Anexo 9, a la Delegación Provincial
correspondiente.

Del mismo modo, deberán comunicarse, mediante el
modelo incluido en el Anexo 9, las recepciones de las plantas
de vivero.

2. Para la ejecución de los trabajos de forestación apro-
bados en una anualidad presupuestaria, el beneficiario dis-
pondrá de un plazo máximo hasta el 30 de noviembre del
año siguiente.

3. Las prórrogas para la ejecución de los trabajos deberán
ser solicitadas como mínimo dos meses antes de la finalización
del plazo establecido en el apartado anterior. Dicha prórroga
sólo podrá acordarse con carácter excepcional por la Dele-
gación Provincial correspondiente, sin que su duración sea
superior a cuatro meses.

Transcurrido dicho período de prórroga, y si por el bene-
ficiario no se comunica la finalización de los trabajos de fores-
tación, se iniciará la correspondiente revocación de las ayudas
por la superficie no ejecutada.

Artículo 33. Certificaciones acreditativas de los trabajos
realizados.

1. Realizados los trabajos de forestación por el benefi-
ciario, y para proceder a la certificación de los mismos, éste
deberá:

a) Comunicar fidedignamente, según el modelo del
Anexo 9, la terminación de los mismos a la correspondiente
Delegación Provincial.

b) Presentar una medición final, según se establece en
el artículo 35 de esta Orden.

También será obligatoria dicha medición en el caso de
una certificación parcial de más del 50% de la superficie apro-
bada mediante Resolución de concesión.
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c) Presentar el correspondiente pasaporte fitosanitario, la
factura de las plantas y un certificado del vivero comercial
en el que aparezcan los registros de procedencia de la semilla,
registros fitosanitarios y caracterización del cultivo.

d) Definir físicamente sobre el terreno el perímetro de
la parcela forestada y el espacio no forestado mediante el
empleo de elementos de señalización tales como estacas, ban-
derolas, piedras pintadas, u otros elementos de señalización
que permitan la delimitación de la superficie.

2. La Delegación Provincial comprobará que los trabajos
se adecuan a la Resolución de concesión y a las condiciones
técnicas generales y específicas de otorgamiento de las ayudas.
En base a ello emitirá certificación acreditativa de los trabajos
realizados, que contendrá los gastos de forestación y la primera
prima compensatoria de rentas.

3. Se podrán emitir dos certificaciones parciales de obra
durante el plazo de ejecución de los trabajos establecidos en
el artículo anterior, la última de las cuales acreditará la fina-
lización de los trabajos.

En la primera certificación parcial de obra no podrán cer-
tificarse primas compensatorias de renta.

En el caso de que la certificación final fuera con variación,
y ésta afectara a la superficie inicialmente aprobada, se pro-
cederá a la revisión de la cuantía de la ayuda concedida y
a la modificación de la Resolución de concesión.

4. En el caso de forestación por el método de siembra,
la certificación que acredite la realización de los trabajos se
emitirá, una vez que las semillas hayan germinado y sean
observables las plántulas sobre el terreno.

5. Previa a la certificación, la Delegación Provincial podrá
exigir a los beneficiarios la presentación de cualquier docu-
mento, plano acotado o nueva medición que sirvan para la
correcta determinación de los trabajos realizados.

6. La Delegación Provincial podrá exigir la presentación
de los justificantes de gastos de los trabajos realizados.

7. En aquellos casos en que un mismo titular tenga expe-
dientes de forestación de años distintos y cuando las parcelas
forestadas sean continuas, deberá existir una correcta deli-
mitación sobre el terreno, pudiendo utilizar para ello estacas,
banderolas, piedras pintadas u otro elemento de señalización
que ayude a la correcta delimitación de las superficies. El
incumplimiento de esta obligación dará lugar a la paralización
de todas las certificaciones hasta tanto se regularice la
situación.

Artículo 34. Certificaciones de primas de mantenimiento
y compensatorias de rentas.

1. Anualmente se emitirá certificación relativa a las primas
de mantenimiento y de compensación de rentas siempre que
se den los supuestos siguientes:

a) Haber procedido a la reposición de marras, si las hubie-
ra, durante el otoño e invierno de cada campaña, manteniendo
al menos la densidad de plantas vivas exigidas para cada
tipo de especie según lo establecido en el Anexo 1 de la pre-
sente Orden.

b) Realizar las correspondientes labores de mantenimiento
que procedan, antes de finalizar el mes de junio de cada año.

El mantenimiento anual consistirá en: reposición de
marras, gradeos, binas, podas, aporcados, riegos de apoyo,
tratamientos fitosanitarios, reposición y colocación de protec-
tores y otros que garanticen el buen estado y desarrollo de
la plantación durante los 20 años de duración de compromisos.

c) Comunicar a la Delegación Provincial correspondiente
la ejecución de lo previsto en los apartados a) y b) anteriores
mediante el modelo que se adjunta como Anexos 7 y 8, antes
del 30 de junio de cada año. No obstante, este plazo podrá
ser modificado por la Dirección General del FAGA, cuando
por causas climáticas, falta de suministro de planta u otras
causas debidamente justificadas, así lo aconsejen.

2. La Delegación Provincial, a la vista de la solicitud ante-
rior, y previo informe de campo, propondrá, en el caso de
que se den los supuestos establecidos en el apartado 1 de
este artículo, la correspondiente certificación, que será remitida
a la Dirección General del FAGA antes de finalizar el mes
de septiembre de cada año.

3. En caso de que se den los supuestos establecidos
en los apartados 4 y 5 del artículo 16 de la presente Orden,
siempre que el porcentaje de marras supere el 20%, se ela-
borará informe negativo que dará lugar a la no certificación
de dicha anualidad de mantenimiento, lo que se notificará
al interesado.

En caso de disconformidad con la no certificación moti-
vada por el informe técnico negativo, podrá llevarse a cabo,
a solicitud del beneficiario, una segunda inspección por la
Delegación Provincial, siempre que la Administración lo estime
conveniente y no haya transcurrido un plazo superior a un
mes desde la visita anterior.

4. La no comunicación del mantenimiento y/o compen-
satoria dará lugar a la pérdida de la anualidad de prima de
mantenimiento y de la correspondiente compensatoria, excepto
causas de fuerza mayor.

5. La no certificación de la prima de mantenimiento o
compensatoria por la causa tipificada en el apartado 3 de
este artículo, tendrá el carácter de acto administrativo de
trámite.

6. La plantación se considerará abandonada si, por cual-
quier causa, falta de reposición de marras o no realización
de labores de mantenimiento, se emitiesen informes negativos
durante dos años consecutivos, siendo de aplicación en este
caso lo establecido en el artículo 16.5 de la presente Orden.

Artículo 35. Medición de superficies.
1. Los beneficiarios, previa a la correspondiente certifi-

cación final de obras, deberán presentar medición de la super-
ficie objeto de forestación mediante levantamiento topográfico
o mediante GPS.

Para la correcta ejecución de los mismos, deberán cumplir
las siguientes características:

a) Se aportará original y copia de plano a Escala 1/10.000
del levantamiento topográfico o medición GPS firmada por
técnico competente y visada por el Colegio Oficial correspon-
diente. Se adjuntará certificado emitido por el técnico que rea-
lice la medición según modelo que figura en el Anexo 10
de esta Orden.

b) Dicho plano recogerá la zona de actuación de la fores-
tación, y se diferenciará claramente entre la superficie útil
de forestación y superficie no forestada, asignándose a esta
última alguna característica (sombreado o color) que permita
distinguirla del resto de la superficie.

2. Se entiende a todos los efectos por «parcelas de actua-
ción» el límite físico de las parcelas agrícolas que han sido
objeto de forestación. Esta zona, salvo en los casos excep-
cionales en que se haya aprovechado la totalidad de la super-
ficie, estará compuesta por «superficie útil de forestación»,
que es la que se comprobará por la Delegación Provincial
a efectos de la certificación, y «superficie no forestada», que
hará referencia a aquellas zonas sobre las que no se han
podido efectuar trabajos de forestación, indicadas en el artícu-
lo 3.5, apartados a y b, de la presente Orden.

Estas dos superficies deben quedar recogidas en el plano
que se aporte y quedará absoluta claridad de ambas.

3. Se aportará un plano de situación, usando para ello
cualquier documentación cartográfica válida al efecto, que
haga referencia a la situación física del expediente de fores-
tación dentro del municipio o municipios afectados.

4. Se aportará el fichero gráfico resultante de la medición
que debe cumplir las siguientes características:
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a) Los ficheros deberán tener las extensiones (*.dxf, *.txt,
*.dgn o *.shp), generadas mediante medición topográfica (es-
tación total o GPS).

b) Deberá tener topología de polígono o de polilínea
cerrada.

c) Comprenderá el perímetro/s de la zona/s de actuación
así como los perímetros de las zonas no forestadas (caseríos,
albercas, arroyos, caminos, afloramientos rocosos, asenta-
mientos apícolas, manchas de matorral, manchas no fores-
tadas, balsas de agua, pantanetas), y otras construcciones,
incluyendo así mismo la superficie cubierta por arbolado
adulto.

d) Los ficheros deberán estar georreferenciados al
Huso 30. En Huelva podrán georreferenciarse al Huso 29.

e) Listado de las coordenadas UTM (Huso 30) de los
puntos que definen cada perímetro, en formato digital (*.xls,
*.txt, *dbf, o *.mdb) y papel (Plano) de actuación diferenciando
las zonas a Forestar y las Exclusiones, sobre el Mapa Topo-
gráfico de Andalucía escala 1/10.000.

5. En aquellos casos en que un mismo titular tenga expe-
dientes de forestación de años distintos y cuando las parcelas
forestadas sean continuas, deberá aportar un plano único de
la superficie total forestada, debiendo indicarse y distinguirse
la superficie que corresponde a cada expediente de ayuda,
expresando claramente los límites entre las parcelas.

6. La certificación de los trabajos estará condicionada
a la estricta y correcta aplicación y cumplimiento de lo esta-
blecido en este artículo.

Artículo 36. Subrogación.
1. El cambio de titularidad de las parcelas objeto de ayuda

podrá dar lugar a la subrogación del nuevo titular en la condición
de beneficiario de las ayudas a la forestación por el tiempo que
reste.

2. El nuevo titular deberá solicitar la subrogación de acuer-
do con el modelo que figura como Anexo 11 de esta Orden.
La subrogación se autorizará por la Dirección General del FAGA
siempre que el nuevo titular cumpla las condiciones y requisitos
que fundamentaron la concesión de la subvención, procedién-
dose a recalcular el importe de las ayudas en función de sus
características.

3. El beneficiario cedente o los herederos de éste, en
el supuesto de cambio de titularidad por fallecimiento, estarán
obligados a comunicar a la Delegación Provincial correspon-
diente la subrogación en un plazo no superior a 6 meses,
contados desde el fallecimiento del titular o desde la elevación
a documento público de la transmisión.

4. Cuando el cambio de titularidad se produzca por la
compraventa, o arrendamiento o cesión de las tierras, se exigirá
haber certificado al menos tres mantenimientos de la plan-
tación. En los casos en los que la subrogación se produzca
por arrendamiento o cesión, será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 30.5 de la presente Orden.

5. Si como consecuencia del fallecimiento del titular, uno
o varios expedientes quedan afectos a varios herederos con
motivo de la partición de la herencia, se podrán admitir subro-
gaciones parciales a favor de cada uno de ellos, una vez acre-
ditada dicha condición.

6. Se establece una superficie mínima transmisible de
20 ha a efectos de subrogación. En aquellos expedientes cuya
superficie sea inferior a 20 ha la subrogación tendrá carácter
excepcional, debiendo ser autorizada por la Dirección General
del FAGA cuando la viabilidad de la plantación lo haga
conveniente.

La superficie mínima establecida en este apartado no será
de aplicación en los siguientes supuestos:

a) Cuando el cambio de titularidad se produzca por el
fallecimiento del titular.

b) En supuestos de división de la finca por resolución
judicial firme.

Artículo 37. Cambio de parcelas de actuación.
1. Una vez concedidas las ayudas a un beneficiario, no

se permitirá el cambio de parcelas de actuación, excepto en
casos excepcionales y debidamente justificados, previo informe
técnico por parte de la Delegación Provincial.

2. Los cambios sobre parcelas de actuación deberán ser
solicitados con la suficiente antelación para que en el informe
técnico que se emita con motivo de la certificación de la prima
de mantenimiento y/o compensatoria de esa anualidad, el téc-
nico certifique la nueva parcela de actuación.

3. En estos casos, las cuantías de las ayudas estarán
condicionadas a las características de las nuevas parcelas de
actuación, no pudiendo dar lugar al incremento de la sub-
vención previamente aprobada. A tal efecto, se dictará reso-
lución modificatoria por parte de la Dirección General del FAGA.

Artículo 38. Cambio de especie y densidades.
1. Los cambios de especie sobre las inicialmente apro-

badas deben ser solicitados y aceptados por la Delegación
Provincial correspondiente; el incumplimiento de este punto
supondrá una reducción de la ayuda por la superficie forestada
con la especie no aprobada.

2. Los cambios de densidad de plantación deberán ser
comunicados y aprobados por la Delegación Provincial. En
estos casos se procederá a un nuevo cálculo de los gastos
de forestación.

La densidad de plantas por hectárea aprobada en la Reso-
lución de concesión no podrá ser modificada; el no cumpli-
miento de dicho punto traerá consigo la disminución de la
ayuda concedida.

3. La Delegación Provincial correspondiente, a solicitud
del interesado, podrá autorizar el empleo de especies arbustivas
para reposición de marras sobre plantaciones que fueron crea-
das exclusivamente con especies arbóreas, cuando la plan-
tación presente problemas de viabilidad. En la solicitud deberá
justificarse esta circunstancia.

Artículo 39. Controles.
1. Todos los expedientes de ayuda serán sometidos a

controles administrativos y de campo previos a su aprobación.
2. Para la certificación de los trabajos de forestación eje-

cutados, todos los expedientes serán sometidos a control de
campo que se efectuará por la correspondiente Delegación
Provincial.

Del mismo modo, durante los cinco años de prima de
mantenimiento, previa a su certificación, todos los expedientes
serán sometidos a control de campo.

3. Pasados las cinco anualidades de mantenimiento, se
efectuarán controles aleatorios y dirigidos que en ningún caso
podrán ser inferiores al 5% del total de expedientes que generen
primas compensatorias.

Artículo 40. Régimen de incumplimiento.
1. En aquellos casos en que se observasen daños pro-

ducidos por la entrada de ganado sin la preceptiva autorización,
dará lugar a informe negativo, que conllevará la pérdida de
las primas de compensación de rentas de esa anualidad, ade-
más de la obligatoriedad de reponer las plantas dañadas.

2. En los cambios de titularidad que se establecen en
el artículo 36 de esta Orden, cuando se incumpla la comu-
nicación previa (6 meses), se penalizará con la pérdida de
las primas de compensación de renta durante la anualidad
o anualidades en que se produzcan.

3. En caso de forestaciones emprendidas por entidades
de derecho público, asociaciones y las sociedades participadas
en al menos un 50%, serán objeto de control al tercer año
contado desde la fecha de certificación de obra, al objeto de
evaluar la densidad de plantas vivas. Si dicha densidad se
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encontrara por debajo del 50% de la densidad mínima exigida
en la presente Orden, se procederá al inicio de procedimiento
de reintegro por abandono de la plantación forestal.

4. En los documentos públicos con los que se acrediten
los cambios de titularidad (transmisiones) de los terrenos en
los que están incluidos estos expedientes de forestación, deberá
constar la existencia expresa de la forestación, con identifi-
cación del expediente que la acredita, así como, en su caso,
la aceptación expresa del nuevo titular de los compromisos
del mismo.

5. Cuando se realicen por el beneficiario cambios de par-
cela de actuación y/o cambios de especie, sin ajustarse a
lo establecido en los artículos 37 y 38 de esta Orden, se
penalizará al titular con pérdida de una anualidad de la prima
compensatoria de renta, además de otras posibles medidas
que la Administración decida tomar en función de la gravedad
de dichos incumplimientos.

Artículo 41. Régimen de Reintegro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo dispuesto
en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, siendo el plazo máximo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro,
12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. Responsabilidad subsidiaria.
Los administradores de las personas jurídicas serán res-

ponsables subsidiarios de la obligación de reintegro, en los
términos previstos en el artículo 113 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Asimismo, en el caso de sociedades o entidades disueltas
o liquidadas, sus obligaciones de reintegro se transmitirán a
los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas
solidariamente en los términos previstos en el citado artículo.

Disposición Adicional Primera. Convocatoria 2005.
Para la campaña 2005 se establece un plazo de pre-

sentación de solicitudes de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Adicional Segunda. Determinación de la Ren-
ta Agraria.

1. Para la determinación inicial de la renta agraria a efectos
del cálculo de la condición anual de ATP, se tendrá en cuenta
como base para dicho cálculo, la declaración del IRPF de
los tres años anteriores al de la presentación de la solicitud
de la ayuda.

2. Para la certificación anual de la prima compensatoria
de renta, se tendrá en cuenta la declaración de IRPF del último
año. De no resultar suficiente para justificar la condición de
ATP, se actuará de conformidad con lo establecido en el párrafo
anterior.

Disposición transitoria única. Superficies incendiadas aco-
gidas al Reglamento (CE) 2080/1992 del Consejo, de 30 de
junio.

1. Las superficies correspondientes a expedientes de ayu-
das a la forestación de tierras agrarias acogidos al Reglamento
(CE) 2080/1992 del Consejo, de 30 de junio, y aprobados
en el período 1993-1998, que se hayan visto afectados por
incendios forestales en al menos un 25% de su extensión,
podrán acogerse a un nuevo período de 20 años de primas
compensatoria de rentas de acuerdo con el régimen establecido
en esta Orden y siempre que se den las circunstancias previstas
en su artículo 14.2. A tal efecto, los interesados presentarán
una solicitud según el modelo que estará disponible en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y
Pesca, en las Oficinas Comarcales Agrarias, así como en la
página web oficial de la Consejería de Agricultura y Pesca
(www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca). Dicha solicitud
vendrá acompañada por una ortofoto que será suministrada
por la Delegación Provincial sobre la que será delimitada la
superficie afectada por incendio.

2. Si el incendio afecta a una superficie inferior al 25%,
lo dispuesto en el apartado anterior sólo será aplicable para
la superficie afectada. El resto de la superficie se regirá por
los compromisos que tenía en vigor.

3. Los solicitantes incluidos en esta disposición adicional,
no les será de aplicación la priorización establecida el artícu-
lo 25 de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Dirección General del FAGA

para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y eje-
cución de lo establecido en esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de febrero de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de febrero de 2005, por la que
se convocan plazas de residencia escolar para cursar
estudios posteriores a la educación secundaria obli-
gatoria en el curso 2005/06.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, desde el artículo 1, señala que la presente Ley
tiene por objeto garantizar la solidaridad en la educación, regu-
lando el conjunto de actuaciones que permitan que el sistema
educativo contribuya a compensar las desigualdades, asegu-
rando la igualdad de oportunidades al alumnado con nece-
sidades educativas especiales.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión de los alumnos y alumnas residentes se rea-
lizará anualmente, de acuerdo con la normativa que, a tales
efectos, dicte la Consejería de Educación.

La Orden de 14 de febrero de 2005, ha convocado plazas
de Residencia Escolar o Escuela Hogar para facilitar la esco-
larización del alumnado en los niveles de educación obligatoria
en el curso 2005/06.

Existiendo Residencias Escolares dependientes de la Con-
sejería de Educación que vienen atendiendo al alumnado cuyos
estudios postobligatorios no se imparten en su localidad de
origen y como una acción más de solidaridad para el acceso,
permanencia y promoción de este alumnado en el sistema
educativo y sobre la base de lo recogido en el Real Decreto
650/1985, de 19 de abril, sobre ampliación de funciones
de la Administración del Estado traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de ayuda al estudio de
educación no universitaria que, en su Anexo I, apartado D),
expresa: La Administración del Estado y la Comunidad Autó-
noma cooperarán en el establecimiento de modalidades espe-
cíficas de ayudas al estudio a fin de favorecer la Educación
Compensatoria en aquellas zonas y poblaciones de Andalucía
especialmente desfavorecidas.

Una vez cubiertas las plazas del alumnado de educación
obligatoria se hace necesario establecer el procedimiento para
la admisión en Residencias Escolares del alumnado que nece-
site hacer uso de este servicio para cursar estudios posteriores
a la educación obligatoria durante el curso 2005/06.

Por todo ello, esta Consejería de Educación, como una
actuación más dentro de la Ley de Solidaridad, ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es el de convocar plazas
en las Residencias Escolares dependientes de la Consejería
de Educación, que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden, para alumnos y alumnas residentes en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que deseen cursar estudios poste-
riores a la educación obligatoria, en los Centros sostenidos
con fondos públicos de la zona de influencia de la Residencia
Escolar.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrán solicitar plaza de residencia los alumnos y alum-
nas residentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía que
vayan a cursar enseñanzas postobligatorias en el curso
2005/06 en un centro sostenido con fondos públicos.

2. Para la concesión de plaza de residencia, será requisito
no disponer en la localidad de residencia o en una localidad
próxima, de un centro sostenido con fondos públicos que
imparta los estudios solicitados, ni en la que los medios de
comunicación permitan el acceso diario con facilidad al mismo,

y haber nacido en los años que se indican en el Anexo IV
según los estudios a realizar.

3. Podrán solicitar la plaza, también, aquellos alumnos
y alumnas que se encuentren en alguna de las siguientes
circunstancias, que serán justificadas documentalmente:

- Alumnos y alumnas con situaciones socioeconómicas
de especial gravedad.

- Alumnos y alumnas de enseñanzas postobligatorias que
en su progresión deportiva pasen a clubes y entidades de
superior categoría y necesiten ser residentes para hacer com-
patible su escolarización con la práctica del deporte en el que
han sido seleccionados.

- Alumnos y alumnas que necesiten ser residentes para
compatibilizar sus estudios postobligatorios con los de grado
medio de música o danza en los Conservatorios Profesionales.

4. Asimismo el solicitante deberá reunir los requisitos aca-
démicos exigidos al efecto por la legislación vigente para poder
acceder al curso de los estudios para los cuales se solicita
la plaza en la Residencia.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2005.

2. La petición de plaza se formalizará mediante modelo
normalizado, por duplicado y debidamente diligenciada, según
el Anexo II de la presente Orden tanto para renovación como
para nueva adjudicación. La solicitud podrá obtenerse por
impresión del modelo que aparece en la pagina web
http://www.juntadeandalucia.es/educacion. La presentación
de la solicitud implica la aceptación de las bases de la
convocatoria.

3. La presentación de la solicitud de esta convocatoria
implicará la autorización expresa a la Consejería de Educación
para recabar la información necesaria a través de la transmisión
de datos por medios telemáticos por parte de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

4. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la
Residencia Escolar, en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación, o en cualesquiera de los órganos pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma, debiendo ser
registradas con fecha y número en el registro de entrada del
órgano receptor.

Artículo 4. Solicitudes plazas de renovación y plazas de
nueva adjudicación.

1. Podrán solicitar plaza de residencia de renovación
aquellos alumnos y alumnas que vayan a continuar sus estu-
dios en el mismo nivel educativo donde tienen concedida plaza
durante el curso escolar 2004/05 y se mantengan las cir-
cunstancias que dieron lugar a la concesión. A efectos de
lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán un mismo
nivel educativo los siguientes:

- Cada una de las modalidades del Bachillerato.

- Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Medio.

- Cada uno de los Ciclos Formativos de Grado Superior.

2. Deberán solicitar plaza de residencia de nueva adju-
dicación aquellos alumnos y alumnas ya residentes durante
el curso 2004/05 que cambien de nivel educativo.
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3. Igualmente solicitará plaza de residencia de nueva adju-
dicación el alumnado que necesite este servicio para cursar
los estudios que desee realizar en el curso 2005/06 y no
pueda cursarlos en su localidad.

Artículo 5. Orden de prioridad para la concesión de la
plaza.

1. El orden de prioridad para atender las solicitudes de
admisión en las residencias será el que resulte de ordenar
la lista de aspirantes según la puntuación obtenida, aplicando
el baremo que aparece en el Anexo III de la presente Orden
y con los siguientes segmentos de prioridad:

- En primer lugar se asignarán las plazas al alumnado
de renovación.

- En segundo lugar, se adjudicarán las plazas conforme
a la puntuación total obtenida por los solicitantes de nueva
adjudicación cuyo cambio de nivel educativo no implique pér-
dida de uno o más años en el proceso educativo, excepto
aquellos que la legislación vigente considere como una con-
tinuación de los estudios realizados anteriormente.

- En tercer lugar, se adjudicarán las plazas a aquel alum-
nado de nueva adjudicación que no cumpla lo especificado
en el apartado anterior, ordenados por la puntuación obtenida
en la baremación.

2. Cuando dos o más solicitantes obtuvieran la misma
puntuación después de aplicar el baremo en cada uno de
los segmentos de prioridad establecidos en el punto 1 de este
artículo, tendrá preferencia el de renta más baja sobre el de
renta más alta.

Artículo 6. Remisión de las solicitudes a la Delegación
Provincial.

Las Residencias Escolares receptoras de las solicitudes
mecanizarán las mismas en el programa informático Séneca
y las remitirán a la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Educación en el plazo de tres días hábiles,
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 7. Aportación económica del alumnado residente.

1. Los alumnos y alumnas solicitantes de plazas de resi-
dencia al amparo de la presente Orden deberán solicitar ayuda
de residencia a través de la Convocatoria General de Becas
y Ayudas al Estudio para el curso 2005/06 que realice el
Ministerio de Educación y Ciencia y en los términos allí pre-
vistos. Los alumnos y las alumnas entregarán el justificante
de haber solicitado la ayuda de residencia en la convocatoria
citada en el momento de su incorporación a la Residencia
Escolar.

2. Los alumnos y las alumnas aportarán la cantidad per-
cibida en concepto de residencia a la Residencia Escolar en
el plazo máximo de diez días naturales desde la recepción
de la transferencia para hacer frente a los gastos de alojamiento
y manutención de la plaza concedida.

Artículo 8. Financiación y justificación de la plaza de
Residencia.

1. Los gastos derivados de la estancia de los alumnos
y las alumnas que no obtengan ayuda de residencia en la
convocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia serán sufra-
gados por la Consejería de Educación, a través de la aplicación
presupuestaria 18.00.03.00.0500.22900.42F.

2. Las Residencias Escolares justificarán las cantidades
percibidas mediante al Anexo XI de la Orden de 14 de junio
de 1999, de las Consejerías de Economía y Hacienda y Edu-

cación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones sobre
gastos de funcionamiento de los Centros Docentes públicos
no universitarios y de acuerdo con lo allí dispuesto.

3. Los ingresos de las Residencias Escolares, derivados
de la percepción de las aportaciones económicas por los dere-
chos de alojamiento y manutención de los residentes, se con-
siderarán obtenidos al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 2 de la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los
estudios en los centros públicos de Bachillerato, Formación
Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la autonomía
de gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios, detrayéndose estas cantidades a las asignadas
a las Residencias Escolares en concepto de alojamiento, manu-
tención o funcionamiento.

Artículo 9. Disponibilidad de plazas de Residencia.
El número de puestos escolares y plazas de residencia,

así como la distribución por cursos y niveles, estarán en función
de las plazas que a tal efecto determine la Consejería de
Educación.

Artículo 10. Comisión Provincial.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación se constituirá una Comisión Provincial que estará pre-
sidida por la persona titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación, o persona en quien delegue, inte-
grada por los siguientes miembros:

- El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un representante del Servicio de Inspección Educativa

designado por la persona titular de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación.

- El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa
o de Centros Escolares.

- El Jefe o Jefa del Negociado de Becas.
- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o funcionaria, que designará la persona

titular de la Delegación Provincial, que actuará como Secretario
o Secretaria.

2. Corresponde a la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación la designación de los
miembros de la Comisión Provincial. Para ello, y con objeto
de garantizar la participación paritaria de mujeres y hombres,
se actuará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. A las sesiones de trabajo de esta Comisión Provincial
se convocará a un representante de la Confederación de Aso-
ciaciones de Madres y Padres del alumnado más representativa
en el ámbito de la enseñanza.

Artículo 11. Funciones de la Comisión Provincial.
La Comisión Provincial desarrollará las siguientes fun-

ciones:

a) El estudio de las solicitudes cumplimentadas por los
solicitantes y la comprobación de los requisitos establecidos
en la presente Orden.

b) Elaboración y valoración de la propuesta de concesión
de plazas de residencia para alumnado de estudios post-
obligatorios, según la priorización establecida en el artículo
5 de la presente Orden.

c) Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden.
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d) Estas propuestas deberán estar motivadas de acuerdo
con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y serán elevadas a la Dirección General
de Planificación y Centros.

e) Envío de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación
para una Residencia Escolar ubicada en una provincia diferente
a la provincia de residencia del solicitante, a la Dirección Gene-
ral de Planificación y Centros para su estudio y resolución,
previa mecanización de la misma por parte de la Delegación
Provincial.

Artículo 12. Comisión Regional.
1. Para el estudio de las propuestas, su resolución y via-

bilidad, se constituirá en la Dirección General de Planificación
y Centros, una comisión presidida por la persona titular de
la Dirección General de Planificación y Centros, o persona
en quien delegue, integrada por los siguientes miembros:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Planificación y Centros.

- Un Inspector o Inspectora Central de Educación desig-
nado entre los propuestos por la persona titular de la
Viceconsejería.

- Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de
Planificación y Centros.

- Un responsable del tratamiento informático de la
convocatoria.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación designado entre
los propuestos por su titular.

- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Planificación y Centros, que actuará como Secretario o
Secretaria.

2. Corresponde a la persona titular de la Dirección General
de Planificación y Centros de la Consejería de Educación la
designación de los miembros de la Comisión Regional. Para
ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria de
mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido en
el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. A las sesiones de trabajo de esta Comisión Regional
se convocará a un representante de los padres y madres, que
designará la Confederación o Federación de Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnado más representativa del ámbito
de la enseñanza.

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.
1. La persona titular de la Dirección General de Plani-

ficación y Centros resolverá por delegación de la persona titular
de la Consejería de Educación, teniendo en cuenta las plazas
disponibles en cada Residencia Escolar, y ordenará la publi-
cación en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de los listados provisionales de solicitantes a los que
se les concede plaza y a los que se les deniega, señalando
la causa de denegación, quedando excluidos aquellos soli-
citantes que no aparezcan en los mismos.

2. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales
comunicarán a las Residencias Escolares la relación de soli-
citudes admitidas y denegadas y, éstas, a su vez, la tramitarán
ante los Centros en los que los alumnos y alumnas residentes
van a cursar sus estudios en el curso 2005/06.

3. A partir de la publicación del listado provisional en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de

esta Consejería, se establece un plazo de 10 días hábiles,
como trámite de audiencia a los interesados, para que formulen
las alegaciones, que serán estudiadas para la propuesta de
Resolución que se dicte por la Dirección General de Plani-
ficación y Centros.

4. La Dirección General de Planificación y Centros resol-
verá esta convocatoria en el plazo de seis meses desde la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y siempre
antes del inicio del curso escolar 2005/06.

5. Se delega en la persona titular de la Dirección General
de Planificación y Centros la competencia para la resolución
de la convocatoria dentro de las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

6. Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante la persona titular de la Dirección General de Planificación
y Centros, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Incorporación del alumnado.

1. Los alumnos y alumnas podrán incorporarse a la plaza
de residencia que se les haya adjudicado para cursar los estu-
dios para los que han sido admitidos.

2. Los alumnos y las alumnas presentarán, en el momento
de su incorporación a la Residencia Escolar, la documentación
acreditativa de estar matriculados en el curso para el que les
ha sido concedida la plaza de residencia.

3. El alumnado residente quedará sujeto a las normas
del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Resi-
dencia Escolar y le será de aplicación la normativa vigente
sobre derechos y deberes del alumnado.

4. Las normas de incorporación se elaborarán por las
respectivas Residencias Escolares, que deberán ponerlas en
conocimiento de sus alumnos y alumnas.

5. Los gastos de desplazamiento de los fines de semana,
días festivos y períodos vacacionales serán por cuenta de los
alumnos y alumnas. Igualmente, el desplazamiento diario des-
de la Residencia Escolar hasta el Centro docente lo realizará
el alumnado por sus propios medios.

Disposición adicional. Desarrollo y aplicación.

Se faculta a la Dirección General de Planificación y Centros
para dictar aquellas instrucciones que sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Edu-
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cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ANEXO III

CRITERIOS DE VALORACION DE SOLICITUDES DE PLAZAS
PARA LOS ESTUDIOS POSTOBLIGATORIOS

Para la adjudicación de las plazas vacantes de las Resi-
dencias Escolares se aplicará el baremo de valoración esta-
blecido a continuación:

1. Renta.
El nivel de renta se valorará en función del porcentaje

de desviación respecto a los umbrales de renta relacionados
a continuación:

Familias de un miembro: 7.114,00 euros.
Familias de dos miembros: 11.589,00 euros.
Familias de tres miembros: 15.219,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 18.052,00 euros.
Familias de cinco miembros: 20.486,00 euros.
Familias de seis miembros: 22.836,00 euros.
Familias de siete miembros: 25.057,00 euros.
Familias de ocho miembros: 27.265,00 euros.
A partir del octavo miembro, se añadirán 2.189,00 euros

por cada nuevo miembro computable.

a) La renta familiar se obtendrá por agregación de las
rentas del ejercicio 2003 de cada uno de los miembros com-
putables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natu-
raleza calculadas según se indica en los párrafos siguientes
y de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias en la redacción dada por la Ley 46/2002. En todo
caso, se excluirán los saldos negativos de ganancias y pérdidas
patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores.

b) Para la determinación de la renta de los miembros
computables que hayan presentado declaración o solicitud de
devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se procederá del modo siguiente:

Primero. Se sumará la parte general de la renta del período
impositivo con la parte especial de la renta del período
impositivo.

Segundo. De esta suma se restará la reducción por ren-
dimientos del trabajo, contemplada en el artículo 46 bis de
la Ley 40/1998, en la redacción dada por la Ley 46/2002.

Tercero. De este resultado se restará la cuota resultante
de la autoliquidación.

c) Para la determinación de la renta de los miembros
computables que obtengan ingresos propios y no se encuentren
comprendidos en los supuestos anteriores, se seguirá el pro-
cedimiento descrito en los párrafos a) y b) anteriores y del
resultado obtenido se efectuarán los pagos a cuenta efec-
tuados.

d) En cualquier otro caso, se computarán los ingresos
brutos obtenidos por los miembros de la familia en el ejercicio
2003 y se detraerán las retenciones practicadas.

Tendrán consideración de familias andaluzas aquellas
unidades familiares en las que todos sus miembros estén
empadronados en un municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

A los efectos de la presente Orden, se considera como
familia la unidad formada por una o varias personas que con-
vivan en un mismo domicilio y se encuentren relacionadas
entre sí:

a) Por vínculo de matrimonio o uniones de hecho.
b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad

hasta el segundo grado.

c) Por situación derivada de acogimiento familiar perma-
nente o preadoptivo.

La relación de parentesco se computará a partir de los
representantes de la persona o personas solicitantes de las
plazas de residencia.

La puntuación a efectos de baremación será la siguiente:

Familias cuya renta sea inferior o igual al umbral fijado:
3 puntos.

Familias cuya renta supere hasta en un 15% el umbral:
2 puntos.

Familias cuya renta supere hasta en un 30% el umbral:
1 punto.

Familias cuya renta supere en más de un 30% el umbral:
0 puntos.

2. Distancia.
Si no hay Centro de estudios postobligatorios en la loca-

lidad del solicitante, se establece el siguiente baremo según
la distancia entre su domicilio y el Centro más cercano:

Distancia Puntuación
De 0 a 15 Km 0 puntos
De 16 a 30 Km 2 puntos
De 31 a 50 Km 4 puntos
Más de 51 Km 6 puntos

Para la comprobación de este apartado, los solicitantes
cumplimentarán la declaración jurada del modelo de solicitud
del Anexo II, que será verificada por la Comisión Provincial.

3. Otras circunstancias acreditadas documentalmente.
Se valorará con 1 punto cada una de las siguientes cir-

cunstancias socio-familiares especiales del alumnado que
deberán ser acreditadas por los solicitantes mediante fotoco-
pias de las certificaciones o documento con validez oficial y
que tengan repercusión en su escolarización.

- Familia cuya persona principal se encuentre en situa-
ción de desempleo o sea pensionista con baja renta.

- Pertenecer a familia que se dedique a tareas agrícolas
de temporada y que tenga repercusión en la escolarización
del solicitante.

- Pertenecer a familia inmigrante que por sus circuns-
tancias socioeconómicas tenga problemas en la escolarización
de sus hijos.

- Pertenecer a familia en la que alguno de los miembros
computables, incluido el solicitante, esté afectado de alguna
discapacidad legalmente calificada.

- Pertenecer a familia monoparental.
- Pertenecer a familia que se encuentre en situación de

dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando
incluidos/as en este supuesto los hijos/as de mujeres atendidas
en Centros de Acogida.

- Alumnos y alumnas de enseñanzas postobligatorias que
en su progresión deportiva pasen a clubes y entidades de
superior categoría y necesite el internado para hacer compatible
su escolarización con la práctica del deporte en el que ha
sido seleccionado.

- Alumnos y alumnas que necesiten el internado para
compatibilizar sus estudios postobligatorios con los de grado
medio de música o danza en los Conservatorios Profesionales.

- Otras circunstancias familiares especiales que tengan
repercusión en la escolarización del solicitante.

4. Requisitos académicos.
Los alumnos y las alumnas presentarán, en el momento

de su incorporación a la Residencia Escolar, la documentación
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acreditativa de estar en posesión de los requisitos de acceso
establecidos en la normativa vigente para realizar el curso
para el que le ha sido concedida la plaza de residencia.

5. Todas las copias que se presenten con la solicitud
de plazas de Residencias Escolares de la presente convocatoria
y sobre la base de este Anexo III deberán ser copias auten-
ticadas conforme al artículo 21 del Decreto 204/1995, de
29 de agosto, que establece medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

ANEXO IV

Estudios: 1.º de Bachillerato y 1.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1989, 1988, 1987 y 1986.

Estudios: 2.º de Bachillerato y 2.º de Ciclo Formativo
de Grado Medio.

Años de nacimiento: 1988, 1987, 1986 y 1985.

Estudios: 1.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1987, 1986, 1985 y 1984.

Estudios: 2.º de Ciclo Formativo de Grado Superior.
Años de nacimiento: 1986, 1985, 1984 y 1983.

ORDEN de 14 de febrero de 2005, por la que
se convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela
Hogar para facilitar la escolarización del alumnado en
los niveles de educación obligatoria en el curso
2005/06.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en
la Educación, que tiene por objeto garantizar la solidaridad
en la educación, regulando el conjunto de actuaciones que
permitan que el sistema educativo contribuya a compensar
desigualdades, implica a los servicios complementarios de
transporte escolar, comedor y residencia escolar para facilitar
el acceso a la educación obligatoria del alumnado de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 100/1988, de 10 de marzo, por el que se
ordenan las Residencias Escolares, en su artículo 6.º, establece
que la admisión del alumnado residente se realizará anual-
mente de acuerdo con la normativa que, a tales efectos, dicte
la Consejería de Educación.

Igualmente el citado Decreto en su artículo 2.º expresa
que las Escuelas Hogar de titularidad privada, que hasta la
fecha han firmado convenios con la Consejería de Educación,
podrán solicitar nuevamente convenios con ésta para su fun-
cionamiento en las condiciones que se determinen.

La finalidad del servicio complementario de residencia
escolar consiste en hacer efectivo el principio de igualdad de
oportunidades del alumnado de educación obligatoria que
encuentra dificultades para el acceso, permanencia y promo-
ción en el sistema educativo por razones geográficas o socio-
económicas. Igualmente se trata de asegurar la calidad de
la educación para todos como se recoge en el Plan para Fomen-
tar la Igualdad de Derechos en la Educación así como en
el Plan Andaluz de Educación de Inmigrantes establecidos
por la Consejería de Educación.

Por todo ello, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de la presente Orden es el de convocar plazas
para alumnos y alumnas residentes y para la atención a través
de servicios y actividades complementarios para el curso
2005/06, en las Residencias Escolares dependientes de la

Consejería de Educación que se relacionan en el Anexo I y
en las Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada con
las que la Consejería de Educación suscriba convenio para
el curso 2005/06.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrá solicitar la admisión en una Residencia Escolar,
Escuela Hogar o Entidad privada aquel alumnado residente
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que en el curso
2005/06 vaya a cursar la educación obligatoria en un centro
docente sostenido con fondos públicos y se encuentre en algu-
na de las siguientes circunstancias:

a) Alumnado que no pueda asistir diariamente a un centro
docente sostenido con fondos públicos por la lejanía de su
domicilio al mismo y porque no esté establecida una ruta
de transporte escolar por la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación.

b) Alumnado de familias residentes en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía que pasen largas temporadas fuera de
su lugar de residencia por motivos de trabajo o se dediquen
a profesiones itinerantes con cambios frecuentes de domicilio
familiar, cuando tal circunstancia afecte al normal desarrollo
de la escolarización de dicho alumnado.

c) Alumnado de familias de inmigrantes que para su esco-
larización necesite del servicio de residencia.

d) Alumnado cuyas circunstancias sociofamiliares reper-
cutan gravemente en su proceso de escolarización así como
aquel que, por motivos familiares, se encuentre en situación
de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando
incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres aten-
didas en Centros de Acogida.

e) Alumnado que en su progresión deportiva pase a clubes
y entidades de superior categoría y necesite ser residente para
hacer compatible su escolarización con la práctica del deporte
en el que ha sido seleccionado.

f) Alumnado de Educación Secundaria Obligatoria que
necesite ser residente para compatibilizar sus estudios con
los de grado medio de música o danza en los Conservatorios
Profesionales.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-
prendido entre el día 1 y el 31 de marzo de 2005.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la
Residencia Escolar, Escuela Hogar, en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación o en cualesquiera
de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma,
debiendo ser registradas con fecha y número en el registro
de entrada del órgano receptor.

Artículo 4. Solicitudes de plazas de renovación y plazas
de nueva adjudicación.

1. El modelo de solicitud, que figura como Anexo II de
la presente Orden, se presentará por duplicado y debidamente
diligenciado tanto para renovación como para nueva adjudi-
cación. La solicitud podrá obtenerse por impresión del modelo
que aparece en la pagina web http://www.juntadeandalu-
cia.es/educacion. La presentación de la solicitud implica la
aceptación de las bases de esta convocatoria. En la solicitud
deberán detallarse hasta tres Residencias Escolares o Escuelas
Hogar ordenadas según preferencia del solicitante, que será
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atendida por la Administración Educativa en la medida en
que la planificación y la disponibilidad de plazas lo permitan.

2. Solicitarán plaza de residencia de renovación los alum-
nos y las alumnas que vayan a continuar sus estudios en
educación obligatoria donde tienen concedida plaza durante
el curso escolar 2004/2005 y que mantienen las circuns-
tancias que dieron lugar a la concesión. La solicitud deberá
tener el visto bueno del Director o la Directora de la Residencia
Escolar o Escuela Hogar contemplado en el modelo de solicitud.

3. Podrá solicitar plaza de residencia de nueva adjudi-
cación aquel alumnado al que se refiere el artículo 2 de la
presente Orden que precise el servicio de residencia para garan-
tizar su escolarización.

4. La presentación de la solicitud de esta convocatoria
implicará la autorización expresa a la Consejería de Educación
para recabar la información necesaria a través de la transmisión
de datos por medios telemáticos por parte de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes y documentación
acreditativa.

Los requisitos para obtener plaza en una Residencia Esco-
lar o Escuela Hogar objeto de esta convocatoria son los
siguientes:

a) Haber nacido entre los años 1987 y 1999. El requisito
de edad se acreditará mediante copia autenticada de la hoja
correspondiente del Libro de Familia o, en su caso, del DNI
del alumno o alumna.

b) En el caso de plazas de renovación, serán requisitos
necesarios haber tenido concedida plaza en el curso 2004/05
en una Residencia Escolar o Escuela Hogar que suscriba con-
venio para el curso 2005/06, haberse incorporado efectiva-
mente a la misma y mantener la misma situación que dio
origen a la concesión de la plaza.

c) Para obtener plaza de nueva adjudicación será nece-
sario pertenecer a alguno de los colectivos a los que se refiere
el artículo 2 de esta Orden.

d) Todas las circunstancias anteriores deberán ser jus-
tificadas con copias autenticadas conforme al artículo 21 del
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos.

Artículo 6. Orden de prioridad para la concesión de plaza.
El orden de prioridad para atender las solicitudes de admi-

sión del alumnado de educación obligatoria en las Residencias
Escolares o Escuelas Hogar será el que se establece a
continuación:

a) Alumnado solicitante de plaza de renovación.
b) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-

ladas en el apartado a) del artículo 2 de esta Orden, que
impida la escolarización en un centro de su entorno sostenido
con fondos públicos.

c) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado b) del artículo 2 de esta Orden, para
facilitar unas mejores condiciones de escolarización.

d) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado c) del artículo 2 de esta Orden.

e) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en el apartado d) del artículo 2 de esta Orden.

f) Alumnado que se encuentre en las circunstancias seña-
ladas en los apartados e) y f) del artículo 2 de esta Orden.

Artículo 7. Remisión de las solicitudes a la Delegación
Provincial.

Las Residencias Escolares o Escuelas Hogar receptoras
de las solicitudes mecanizarán las mismas en el programa
informático Séneca y las remitirán a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en el plazo

de tres días hábiles, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 8. Comisión Provincial.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación se constituirá una Comisión Provincial que estará pre-
sidida por la persona titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación, o persona en quien delegue, inte-
grada por los siguientes miembros:

- El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un Inspector o Inspectora de la Delegación Provincial

de la Consejería de Educación.
- El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa

o de Centros Escolares.
- Un trabajador o trabajadora social dependiente de la

Delegación Provincial.
- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o funcionaria, que designará la persona

titular de la Delegación Provincial, que actuará como Secretario
o Secretaria.

2. Corresponde a la persona titular de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación la designación de los
miembros de la Comisión Provincial. Para ello, y con objeto
de garantizar la participación paritaria de mujeres y hombres,
se actuará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. A las sesiones de trabajo de esta Comisión Provincial
se convocará a un Director o Directora de Escuela Hogar, que
propondrá la Asociación o Federación de tales Entidades y
a un representante de la Confederación de Asociaciones de
Madres y Padres del Alumnado más representativa en el ámbito
de la enseñanza.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial.
Las funciones de la Comisión Provincial serán las siguien-

tes:

a) El estudio de las solicitudes y la comprobación del
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente
Orden por parte de los solicitantes.

b) Elaboración de la propuesta de concesión de plazas
para el alumnado que se encuentre en las circunstancias reco-
gidas en el artículo 2 de la presente Orden.

c) Propuesta a la Dirección General de Planificación y
Centros de concesión de plazas para el alumnado que se
encuentre en las circunstancias recogidas en la Disposición
Adicional Segunda de la presente Orden, en su caso.

d) Elaboración de una propuesta de denegación de plaza
a aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente Orden.

e) Estas propuestas deberán estar motivadas, con indi-
cación de la causa de la denegación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 54 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común y elevadas a la Dirección General de Planificación
y Centros.

f) El envío a la Dirección General de Planificación y Centros
de las solicitudes de plazas de nueva adjudicación para una
Residencia Escolar o Escuela Hogar ubicada en una provincia
diferente a la provincia de residencia del solicitante, una vez
mecanizadas, para su estudio y resolución.

Artículo 10. Comisión Regional.
1. Para el estudio de las propuestas, su resolución y via-

bilidad, se constituirá en la Dirección General de Planificación
y Centros, una comisión presidida por la persona titular de
la Dirección General de Planificación y Centros, o persona
en quien delegue, integrada por los siguientes miembros:
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- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Planificación y Centros.

- Un Inspector o Inspectora Central de educación desig-
nado entre los propuestos por la persona titular de la
Viceconsejería.

- Un Jefe o Jefa de Sección de la Dirección General de
Planificación y Centros.

- Un responsable del tratamiento informático de la
convocatoria.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación designado entre
los propuestos por su titular.

- Un Director o Directora de Residencia Escolar.
- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Planificación y Centros, que actuará como Secretario o
Secretaria.

2. Corresponde a la persona titular de la Dirección General
de Planificación y Centros de la Consejería de Educación la
designación de los miembros de la Comisión Regional. Para
ello, y con objeto de garantizar la participación paritaria de
mujeres y hombres, se actuará conforme a lo establecido en
el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

3. A las sesiones de trabajo de esta Comisión Regional
se convocará a dos representantes de los titulares de las Escue-
las Hogar designados por las organizaciones representativas
de los mismos en el ámbito de la enseñanza y a un repre-
sentante de los padres y madres, que designará la Confe-
deración o Federación de Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado más representativa del ámbito de la enseñanza.

Artículo 11. Resolución de la convocatoria.
1. La persona titular de la Dirección General de Plani-

ficación y Centros resolverá por delegación de la persona titular
de la Consejería de Educación, teniendo en cuenta las plazas
vacantes disponibles en cada Residencia Escolar y Escuela
Hogar para el curso 2005/06, y ordenará la publicación en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de
los listados provisionales de solicitantes a los que se les con-
cede plaza y a los que se les deniega con indicación del motivo,
dándose por excluidos aquellos solicitantes que no aparezcan
en los mismos.

2. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales
comunicarán a las Residencias Escolares y Escuelas Hogar
de su provincia la relación provisional de solicitudes admitidas
y denegadas con el motivo de denegación y, éstas a su vez,
lo tramitarán ante los Centros en los que el alumnado vaya
a cursar sus estudios.

3. Tras la publicación de los listados provisionales en
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales y
en el plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular
reclamaciones ante la Delegación Provincial correspondiente
que serán estudiadas para la propuesta de Resolución que
se dicte por la Dirección General de Planificación y Centros.

4. Se delega en la persona titular de la Dirección General
de Planificación y Centros la competencia para la resolución
de la convocatoria dentro de las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

5. La persona titular de la Dirección General de Plani-
ficación y Centros resolverá la presente convocatoria en el
plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y siempre antes del inicio del
curso escolar 2005/06.

6. Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante la persona titular de la Dirección General de Planificación
y Centros, de conformidad con lo previsto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Incorporación del alumnado a las Residencias
Escolares y Escuelas Hogar y escolarización.

1. El alumnado podrá incorporarse a la plaza de residencia
que se le haya adjudicado para el curso 2005/06 para cursar
los estudios que solicitó. El incumplimiento producirá la reso-
lución de la plaza concedida por la Administración consistente
en la denegación de la plaza de Residencia Escolar o Escuela
Hogar. Asimismo, el alumnado incorporado quedará sujeto
a las normas del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Residencia Escolar o Escuela Hogar, y le será
de aplicación la normativa vigente sobre derechos y deberes
del alumnado.

2. Las normas de incorporación se elaborarán por las
respectivas Residencias Escolares y Escuelas Hogar, que debe-
rán ponerlas en conocimiento de su alumnado.

3. Al alumnado que obtenga plaza en una Residencia
Escolar o Escuela Hogar se le reservará un puesto escolar
en el centro docente sostenido con fondos públicos que la
Comisión Provincial de escolarización de la Delegación Pro-
vincial determine.

4. Los Directores y las Directoras remitirán a la Dirección
General de Planificación y Centros, en el plazo de un mes
desde el inicio del curso escolar, la relación de alumnos y
alumnas a los que habiéndoseles concedido plaza no se hayan
incorporado a la Residencia Escolar o Escuela Hogar.

Artículo 13. Financiación.
La estancia de cada residente será financiada por la Con-

sejería de Educación con cargo al programa presupuestario
42F del presupuesto de la Consejería de Educación. En el
caso de que se rebasen las previsiones porque se presenten
más solicitudes que reúnan los requisitos de las bases regu-
ladoras de esta convocatoria se concederá plaza de residencia
en función del orden de prioridad establecido en el artícu-
lo 6 de la presente Orden.

Artículo 14. Plazo y forma de justificación.
Las Residencias Escolares justificarán las cantidades per-

cibidas según el modelo del Anexo XI recogido y de acuerdo
con la Orden de 14 de junio de 1999, conjunta de las Con-
sejerías de Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia,
por la que se dictan instrucciones sobre gastos de funcio-
namiento de los Centros Docentes públicos no universitarios;
por parte de las Escuelas Hogar, la forma de justificación se
realizará de acuerdo con lo establecido al respecto en la Orden
de la Consejería de Educación por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones instru-
mentalizadas a través de Convenios con Escuelas Hogar y
Entidades de titularidad privada, para facilitar la escolarización
del alumnado con graves discapacidades y para la realización
de determinadas actuaciones de compensación educativa y
se efectúa su convocatoria para el curso 2005/06.

Disposición Adicional. Concesión de plazas para circuns-
tancias de especial gravedad.

Una vez acreditada por la Comisión Provincial la existencia
de circunstancias de especial gravedad y que repercutan obje-
tivamente en un proceso de escolarización normalizado, las
personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación podrán proponer a la Dirección General
de Planificación y Centros, la concesión de plazas en una
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Residencia Escolar o Escuela Hogar para el alumnado que
se encuentre en tales circunstancias, en cualquier fecha del
curso 2005/06.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la Dirección General de Planificación y Centros

para dictar aquellas instrucciones que sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo por el sistema de libre designación convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudican los
puestos de libre designación convocados por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 1 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 250, de 24.12.2004) y para el que se nombran a los
funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 26.011.910.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Sacristán.
Nombre: M.ª Luz.
Código P.T.: 9083210.
Puesto de Trabajo: Sv. Legislación y Recursos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.880.200.
Primer apellido: Sivianes.
Segundo apellido: Velázquez.
Nombre: Manuel.
Código P.T.: 9054210.
Puesto de Trabajo: Sv. Presupuestos y Gestión Económica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 30.942.904.
Primer apellido: Repullo.
Segundo apellido: Milla.
Nombre: Rafaela M.ª
Código P.T.: 9087910.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

DNI: 29.744.893.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Molina.
Nombre: Eduardo Javier.
Código P.T.: 9089110.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

DNI: 24.854.974.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cascado.
Nombre: Pedro.
Código P.T.: 9089210.
Puesto de Trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
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de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), se adjudica el puesto
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 21 de diciembre de 2004 (BOJA
núm. 6, de 11.1.2005) y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede el órgano autor del
acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto
en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

DNI: 23.235.028.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: García.
Nombre: José.
Código P.T.: 445610.
Puesto de trabajo: Sv. Industria, Energía y Minas.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria de los puestos de libre designación
convocados por Resolución de la Viceconsejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de fecha 10 de enero de 2005 (BOJA
núm. 13, de 20 de enero) y que figura en el Anexo, cumpliendo

los candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exi-
gidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 80.141.725.
Primer apellido: Barranco.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: M.ª José.
Código SIRHUS: 1830010.
Denominación del puesto: Servicio Gestión Económica de
Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

Núm. orden: 2.
DNI: 30.411.004.
Primer apellido: Monterde.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Soledad.
Código SIRHUS: 1596610.
Denominación del puesto: Servicio Prevención y Apoyo a la
Familia.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

Núm. orden: 3.
DNI: 30.399.955.
Primer apellido: Núñez.
Segundo apellido: Amado.
Nombre: Esperanza.
Código SIRHUS: 2724110.
Denominación del puesto: Servicio Administración General y
Personal.
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Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Delegación Provincial de Huelva.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado el pro-
cedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del puesto de
libre designación convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de 29 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 244, de
16 de diciembre), y que figura en el Anexo, cumpliendo el
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 44.222.866F.

Primer apellido: Fondevilla.

Segundo apellido: Aparicio.

Nombre: Juan José.

Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Bienes
Culturales.

Código: 1496110.

Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.

Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala de
Gestión de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
23 de julio de 2004 (BOJA de 9 de agosto de 2004), por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala de Gestión, por el sistema de promoción interna, de
esta Universidad; vista la propuesta del Tribunal Calificador
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la
convocatoria,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21
de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE de 14
de enero).

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

A N E X O

ESCALA DE GESTION

PROMOCION INTERNA

Núm. de orden: 1.
NRP: 2855214013 A7411.
Apellidos y nombre: Borreguero Gómez, María del Carmen.
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Núm. de orden: 2.
NRP: 2557016446 A7411.
Apellidos y nombre: Alvarez Núñez, Clara Amparo.

Núm. de orden: 3.
NRP: 2873365935 A7411.
Apellidos y nombre: Guerrero Ceballos, Francisca.

Núm. de orden: 4.
NRP: 2594778646 A7411.
Apellidos y nombre: Garzón García, Julio Juan.

Núm. de orden: 5.
NRP: 2890290902 A7411.
Apellidos y nombre: González Jiménez, María Adela.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se declaran desiertos los
puestos de trabajo de libre designación convocados
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 111, de 8 de junio), esta Viceconsejería
resuelve declarar desiertos los puestos de trabajo que se espe-
cifican en el Anexo de la presente Resolución, que fueron
convocados por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
1 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 250, de 24.12.2004).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Gonzalo
Suárez Martín.

A N E X O

Código P.T.: 9083310.
Puesto de trabajo: Sv. Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Código P.T.: 9089310.
Puesto de trabajo: Secretario General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro destino: Delegación Provincial de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo, Comercio y Deporte de Huelva, Avda. de Alemania,
1 sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 55

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1608310.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado
Provincial.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 7.366,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, o en el Registro General de la Delegación Provincial de

Turismo, Comercio y Deporte de Córdoba, Avda. Gran Capitán,
12, planta baja, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Turismo, Comercio
y Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1599510.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Delegado
Provincial.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 7.366,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación: Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004
(BOJA núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión
de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos
a esta Resolución, con sujeción a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Dirección General de Tecnología e Infraestr.
Deportivas.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1469810.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario Director
General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 7.660,92 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla

ANEXO II

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1470610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría Comité Anda-
luz Disciplina Deportiva.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Leg. Rég. Jurídico/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 25.
C. Específico: 11.384,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Titulación: Ldo. Derecho.
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «San Juan de la Cruz» de Ubeda
(Jaén).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en Gestión y Administración Sanitaria.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva del primer procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Area, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y se inicia el segundo pro-
cedimiento de provisión.
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Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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ANEXO II

COMISIONES DELEGADAS

A. Designación de nuevas Comisiones Delegadas:

APARATO DIGESTIVO
Hospital Serranía de Ronda:
Presidente: Andrés Morillo Martín.
Secretario: Luis Gregorio Ruiz Rienda.
Vocal: Julio Juan Diz Serrato.

Vocal: Román Manteca González.
Vocal: Jorge Maldonado Eloy-García.

B. Modificaciones de las Comisiones Delegadas desig-
nadas mediante las Resoluciones de 26 de febrero de 2004
(BOJA núm. 48, de 10 de marzo), o de 3 de mayo de 2004
(BOJA núm. 96, de 18 de mayo):

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION
Hospital Valle de los Pedroches:
Presidente: Margarita Sardinero Córdoba sustituye a José
Manuel Aranda Lara.

APARATO DIGESTIVO
Hospital de Jerez:
Vocal: Leopoldo Martín Herrera sustituye a José Chamorro
López.

Hospital de la Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Vocal: Fernando Díaz García sustituye a Francisco Guerrero
Vázquez.

CARDIOLOGIA
Hospital de La Línea (Area Sanitaria Campo de Gibraltar):
Secretario: Luis Rucabado Aguilar sustituye a Manuel Acosta
Varo.

MEDICINA INTERNA
Hospital Infanta Margarita de Cabra:
Vocal: Rafael Recio Barba sustituye a Antonio Serrano Sánchez.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban,
a propuesta de los Tribunales Calificadores, las reso-
luciones provisionales del segundo procedimiento de
provisión de los procesos extraordinarios de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las especialidades de Facultativos Especialistas
de Area que se citan, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud; realizadas las entrevistas previstas en la base 6.2
de dicho Anexo I; y en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21
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de noviembre, por la que se establece un proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas de personal estatutario
de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los
Servicios de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm.
280, de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales del segundo
procedimiento de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo por las que se adjudican provisional-
mente las plazas ofertadas en las especialidades que se citan,
atendiendo al Hospital donde los concursantes realizaron la
entrevista y al orden determinado por la puntuación total obte-
nida por cada uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones
tanto de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador:

- Análisis Clínicos.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Farmacia Hospitalaria.
- Oncología Médica.
- Radiofísica Hospitalaria.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos
a la entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo de Psicó-
logos y Técnicos de Función Administrativa, y se anun-
cia la publicación de las mismas en los tablones de
anuncios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, así como el lugar, fecha y hora de realización
de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Técnicos de Función Administrativa y Psicólogos
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; iniciadas, median-
te Resolución de 3 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 222,

de 15 de noviembre) las fases de provisión de las categorías
que se citan; resueltas las alegaciones presentadas contra la
Resolución de 24 de enero de 2005 (BOJA núm. 22, de
3 de febrero) por la que se aprobaron las listas provisionales
de admitidos y excluidos a la entrevista; y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21
de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo de las cate-
gorías de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa,
con expresión, en su caso, de las causas de exclusión:

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos y excluidos a la entrevista de la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, se
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que las entrevistas previstas en la base
6.2 de la Resolución de 8 de julio de 2002, se celebrarán
los siguientes días:

- 4 de marzo: Técnico de Función Administrativa Opción:
Organización y Gestión.

- 5 de marzo: Técnico de Función Administrativa Opción:
Administración Gral.

Técnico de Función Administrativa Opción: Económico
Estadística.

- 6 de marzo: Psicólogos.

Cuarto. Anunciar que las entrevistas se organizan a nivel
provincial, designándose al efecto una única sede en cada
provincia. En dicha sede se realizarán las entrevistas corres-
pondientes a todos los Hospitales y Distritos de la provincia
en los que se hayan ofertado plazas de las categorías citadas.
Dichas sedes son las siguientes:

- Almería: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Carretera de Ronda, núm. 101.

- Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora, núm. 2.

- Córdoba: Unidad de Docencia del Hospital Reina Sofía
(Pabellón de consultas externas, planta semisótano), Avda.
Menéndez Pidal, s/n.

- Granada: Instituto de Enseñanza Secundaria «Padre
Manjón», C/ Gonzalo Gallas, s/n.

- Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Cardenal Cisneros núms. 3 y 5.

- Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación, núm. 15.

- Málaga: Instituto de Enseñanza Secundaria Nª1 (An-
tigua Universidad Laboral), C/ Julio Verne, núm. 6.

- Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres, s/n.

Quinto. Los aspirantes deberán personarse el día 4, a
las 17 horas, y los días 5 y 6 a las 9 horas, en la sede
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provincial asignada al Hospital o Distrito en el que figuren
admitidos en las listas definitivas para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un Hospital o Distrito, deberá per-
sonarse en la sede asignada al centro por el que finalmente
opte a presentarse.

Teniendo en cuenta que en dicha sede se realizarán las
entrevistas correspondientes a todos los centros de la provincia,
el aspirante deberá optar por un Hospital o Distrito concreto
de entre aquellos en los que está admitido. Dicha opción se
realizará simultáneamente por todos los aspirantes, sin que
tengan conocimiento unos de la opción realizada por los demás
hasta que finalice el acto de elección. Los aspirantes habrán
de concurrir con el documento nacional de identidad, pasaporte
o cualquier otro documento que permita acreditar su per-
sonalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de dos puestos de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados, para
el desempeño de los mismos, en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRhUS: 726810.
Denominación del puesto: Servicio de Mayores.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-16.757,04 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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Núm. Orden: 2.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRhUS: 9287110.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: CD.
Cuerpo preferente: C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: ---
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.660,92 E.
Requisitos para el desempeño.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de febrero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Gestión Medio Natural.
Código: 2387310.
Centro directivo: D.P. Granada.
Centro de destino: D.P. Granada.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,60.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT: -
Localidad: Granada.



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 65

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de octubre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
conceden subvenciones en el área de adaptación a
las nuevas tecnologías mediante la adquisición de equi-
pos informáticos, a entidades del voluntariado sin áni-
mo de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 3 de febrero de 2004, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en materia del voluntariado a
entidades sin ánimo de lucro (BOJA núm. 29, de 12 de febrero
de 2004), esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 20 de octubre
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, por la que se acuerda la concesión de sub-
venciones en materia del voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro (Adaptación a las Nuevas Tecnologías mediante al
adquisición de equipos informáticos convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita en C/ San
Felipe, 5, de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de Formación
y Promoción del Voluntariado, a entidades del volun-
tariado sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden
que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 3 de febrero de 2004, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en materia del voluntariado a
entidades sin ánimo de lucro (BOJA núm. 29, de 12 de febrero
de 2004), esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de noviembre
de 2004, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, por la que se acuerda la concesión de sub-
venciones en materia del voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro (Formación y Promoción del Voluntariado, Convo-
catoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita en C/ San Feli-
pe, 5, de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado, Anto-
nio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que se con-
cede a doña María del Carmen Aguilera Castro, la beca
de formación e investigación convocada por la Orden
que se cita.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de la
beca de Formación e Investigación en el Area Archivística,
convocada al amparo de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 25 de marzo de 2004, y de acuerdo con la Orden
de la Consejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001
(BOJA 122, de fecha 20 de octubre de 2001), y a la vista
de la relación definitiva de los participantes a la misma y
en virtud del artículo 11 de la Orden 27 de septiembre de
2001, por delegación del titular de la Consejería de Gober-
nación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder la beca de Formación e Investigación
en el Area de Archivística a doña María del Carmen Aguilera
Castro, con DNI 30.803.424 F.

Segundo. La beca se financiará con cargo a la aplicación
01 11 00 01 14 48200 22 A 0, siendo su dotación económica
de 950 euros mensuales y su duración de 12 meses, pudiendo
ser prorrogada, en su caso, por otros doce meses como máxi-
mo. El plazo comenzará a computar desde el día 1 de diciembre
de 2004.

Tercero. Notifíquese al adjudicatario con indicación de
que habrá de aceptar la beca en un plazo de 15 días siguientes
a la recepción de la notificación, declarando no estar incurso
en la incompatibilidad establecida en el apartado 4 del artículo
5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Cuarto. La presente Resolución tendrá efecto desde el
momento en que se dicte. No obstante, habrá de ser publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a
lo previsto en el artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre
de 2001.

Quinto. La presente Resolución pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiéndose interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE de 14 de enero), o recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo competente de acuerdo con
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley Reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998 (BOE de 14 de julio de 1998).

Córdoba, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica una beca de formación en el área de la estadística
pública en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 26 de febrero de 2004 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía se prorrogaron becas de
formación en el área de Estadística Pública correspondientes
a la convocatoria establecida en la Disposición Adicional Unica
de la Orden de 22 de abril de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda (BOJA núm. 83, de 5 de mayo). Esta
convocatoria se rige por lo dispuesto en dicha Orden, por la
que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas de formación e investigación por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

Con posterioridad, la becaria doña Alicia Berrocal Domín-
guez, con DNI núm. 77.801.477-K ha renunciado a la beca
que le fue adjudicada, mediante escrito dirigido al Director
del Instituto de Estadística de Andalucía, la cual le ha sido
aceptada mediante Resolución de 11 de febrero de 2005,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Orden
de 22 de abril de 2003. En dicho supuesto, la citada Orden
ha previsto la sustitución del becario, por el período de disfrute
restante, al candidato siguiente en la relación ordenada ela-
borada por la Comisión de Selección, siempre que este período
permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 18 de julio de 2003, el candidato
siguiente en la relación ordenada por puntuación elaborada
por la Comisión de Selección para la titulación correspondiente:
Diplomatura en Ciencias Empresariales, es don Rafael Domín-
guez Solís, con DNI 45.652.419-H, tras la renuncia de: Pedro
Antonio García Fernández, DNI 28.921.398-W.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en
el artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 1 beca de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía
a don Rafael Domínguez Solís, con DNI 45.652.419-H por
el período comprendido entre el 21 de febrero de 2005 y
el 28 de febrero de 2005.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 960 euros, que se abonará
por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa de la Directora del
Instituto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra beca procedente
de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder
a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan
de la Orden de 22 de abril de 2003 y declarará expresamente
no estar incurso en la incompatibilidad señalada anteriormen-
te. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la presente
Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el Director del Instituto de Estadística de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o ser impugnada ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, donde tenga su domicilio
el/la demandante o, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y de los artículos 8 a 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Director, P.A. (Ley
4/1989, de 12.12), La Secretaria General, Concepción
Bermúdez-Coronel García de Vinuesa.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 658/2004, ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
658/2004, interpuesto por don José Guzmán Durán, contra
la Resolución de 20 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente
(C.2002), publicada en BOJA núm. 191, de 29 de septiembre
de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 616/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. número 616/2004, interpuesto por doña Ana María Sán-
chez Becerra, contra la Resolución de 7 de julio de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclu-
sión así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes
seleccionados/as correspondientes al concurso de acceso a
la condición de personal laboral fijo en las categorías del Gru-
po II, convocado por Orden de 25 de febrero de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 617/2004, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. número 617/2004, interpuesto por don Luis Miguel Gar-
cía Jiménez, contra la Resolución de 7 de julio de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclu-
sión así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes
seleccionados/as correspondientes al concurso de acceso a
la condición de personal laboral fijo en las categorías del Gru-
po II, convocado por Orden de 25 de febrero de 2002, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 814/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 814/2005, interpuesto por Javier Valle González,
Agueda Rodríguez Saldaña, Joaquín Garrido Ovelar, José Ace-
vedo Pérez, Josefa Sevillano Beltrán, Isabel Valle Ramírez,
M.ª Carmen Labandón Sánchez, M.ª Luisa Moreno Sánchez,
Margarita Torrubia Molina y M.ª José Luna Saucedo, contra
la Orden de 12 de julio de 2004, por la que se convoca
procedimiento de concurso de traslados entre el personal labo-
ral de carácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para
el personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondientes
a las solicitudes presentadas del 1 de julio al 4 de
noviembre de 2004.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 62,
de 30 de marzo de 2004, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral, al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía que establece la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01) mediante el que
se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
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mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 4
de noviembre de 2004.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo
de excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las subven-
ciones específicas que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones acogidas a la Orden de
23 de mayo de 2003, por la que se establecen las bases
reguladoras y se convocan ayudas a los Agentes Tecnológicos,
concedidas a las entidades que en el anexo se indican y en
las cuantías que en el mismo se relacionan.

Sevilla, 27 de enero de 2005.- El Director General, Miguel
Toro Bonilla.

A N E X O

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 32.005,30 E.
Finalidad: Sistema de control fitosanitario.

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 104.540 E.
Finalidad: Godel.

Beneficiario: Telvent Interactiva, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 71.389,60 E.
Finalidad: Frada.

Beneficiario: Telvent Energía y Medio Ambiente, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 27.562,5 E.
Finalidad: Gestión Integral de Incendios Forestales.

Beneficiario: Serco EGB Servicios de Consultoría, S.L.
Aplicación presupuestaria: 3.1.13.00.01.00.772.01.54G.5.2005.
Importe: 45.698,3 E.
Finalidad: Plataforma e-building.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 17.180 E.
Finalidad: ERP fabricantes de joyería.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 29.193,70 E.
Finalidad: Solución on-line de mantenimiento de un SGC y
SGMA.

Beneficiario: Cipsa.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 14.299,60 E.
Finalidad: ERP fabricantes del mueble.

Beneficiario: Samtek, S.C.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 11.974,40 E.
Finalidad: Liberpyme.

Beneficiario: Ingeniería de Sistemas Multiagente, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 42.711,10 E.
Finalidad: Motor de Base de datos XML nativa.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 150.476,80 E.
Finalidad: Carsol.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 82.843,60 E.
Finalidad: Copic.

Beneficiario: Fundación para la Investigación Agraria de Alme-
ría (Fiapa).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00 78001.54B.
Importe: 3.132 E.
Finalidad: Asistencia a feria hortofrutícola.
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Beneficiario: Endesa Ingeniería de Telecomunicaciones, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 32.673,30 E.
Finalidad: Plataforma ASP para el control y mantenimiento
del ciclo integral del agua.

Beneficiario: Endesa Ingeniería de Telecomunicaciones, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 7.221,40 E.
Finalidad: Definición y gestión de solicitud de patente en el
campo PLC.

Beneficiario: Ceiaf, S.L.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 40.271,6 E.
Finalidad: Audiodescriptores de programas de TV para emisión
por radio.

Beneficiario: Ingeniería y Soluciones Informáticas del Sur, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 27.989,0 E.
Finalidad: Production Pipe of 3D Files (Cadpipe).

Beneficiario: Fundación Tecnova.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 48.286,80 E.
Finalidad: Plan Estratégico para la industria auxiliar de la
agricultura.

Beneficiario: Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía,
S.L. (Aerópolis).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 14.000 E.
Finalidad: Asistencia Técnica Eurocei.

Beneficiario: Fidetia.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 84.476,00 E.
Finalidad: Proyecto Domoweb.

Beneficiario: Isotrol.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 72.766,64 E.
Finalidad: Proyecto Sistema SCADA-SFA.

Beneficiario: Act Sistemas, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.772.01.54G.
Importe: 18.036 E.
Finalidad: Estudio Viabilidad SIG.

Beneficiario: Inerco.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 779.847,60 E.
Finalidad: Gasificador.

Beneficiario: Hergos Sistemas Digital.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 36.444 E.
Finalidad: Proyecto Hergotec.

Beneficiario: Dinotec, Sociedad de Agua y Medio Ambiente, S.L.
Aplicación presupuestaria: 31.13.00.01.00.77201.54G.5.2005.
Importe: 17.357 E.
Finalidad: Biocolor.

Beneficiario: Fundación para las Tecnologías Auxiliares de la
Agricultura (Tecnova).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 14.638,50 E.
Finalidad: La formación, herramienta para la innovación.

Beneficiario: Cordobesa de Informática y Programación, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 19.892,64 E.
Finalidad: Investigación, Diseño y Desarrollo de un software
ERP de gestión industrial para fabricantes de textil.

Beneficiario: Airzone, S.L.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 97.224,9 E.
Finalidad: Producción de sistemas de climatización por zonas
en el Parque Tecnológico de Andalucía.

Beneficiario: Comité Andaluz de Agricultura Ecológica (CAAE).
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.78001.54B.
Importe: 59.052 E.
Finalidad: Plataforma CITAE.

Beneficiario: Guadaltel, S.A.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.77201.54G.
Importe: 37.783,20 E.
Finalidad: Tramitel.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.78001.54B.
Importe: 13.500 E.
Finalidad: Edición de soportes CD-ROM y vídeo para el plan
de comunicación y difusión 2004.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 9.900 E.
Finalidad: Estudio de oportunidades de negocio de un Centro
de Desarrollo Farmacéutico en tecnología alimentaria.

Beneficiario: Fundación Campus de la Salud de Granada.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.780.01.54B.
Importe: 23.850 E.
Finalidad: Plan de comunicación y difusión 2004.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral, por la que se hacen públicas las ayudas otorgadas
a Corporaciones Locales al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2004
por el Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, al amparo
de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada por la Orden
de 22 de noviembre de 2004 (BOJA, núm. 232, de 26 de
noviembre) a las Corporaciones Locales que en la presente
se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones y Convenios de Colaboración de concesión otorgadas
a favor de las Corporaciones Locales para cubrir los gastos
derivados de la contratación de Agentes Locales de Promoción
de Empleo (ALPES), se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
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32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación.

Aplicaciones:

01.13.31.18.00.763.03.32i.7
31.13.31.18.00.763.03.32i.7.2005

Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Subvención: 77.945,00 E.

Entidad: Ayuntamiento de Cádiz.
Subvención: 268.266,24 E.

Entidad: Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Diputación de Cádiz.
Subvención: 147.598,44 E.

Entidad: Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
del Ayuntamiento de Córdoba.
Subvención: 52.008,52 E.

Entidad: Diputación Provincial de Córdoba.
Subvención: 142.801,26 E.

Entidad: Diputación Provincial de Granada.
Subvención: 46.767,00 E.

Entidad: Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayun-
tamiento de Granada.
Subvención: 43.340,43 E.

Entidad: Diputación Provincial de Huelva.
Subvención: 108.128,88 E.

Entidad: Instituto Municipal de Empleo y Formación Empre-
sarial del Ayuntamiento de Jaén.
Subvención: 54.749,77 E.

Entidad: Patronato de Promoción Provincial y Turismo de Jaén.
Subvención: 18.706,80 E.

Entidad: Instituto Municipal para la Formación y el Empleo
del Ayuntamiento de Málaga.
Subvención: 78.012,77 E.

Entidad: Diputación Provincial de Málaga.
Subvención: 27.374,89 E.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Subvención: 169.191,48 E.

Entidad: Sevilla Siglo XXI, sociedad anónima.
Subvención: 176.102,88 E.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- El Director General, Anto-
nio Toro Barba.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Formación de Artesanos de Gelves (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General de Formación para el Empleo ha resuelto dar
publicidad a la subvención de carácter excepcional comple-
mentaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz de

Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de For-
mación de Artesanos de Gelves, imputándose la misma al
crédito cifrado en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de
Empleo», Programa 3.2.D «Formación Profesional Ocupacio-
nal», y con cargo a las aplicaciones que a continuación se
indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/18.
Importe de la subvención: 52.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de la implantación en las acciones
formativas del Consorcio de los módulos transversales de sen-
sibilización medioambiental, prevención de riesgos laborales,
igualdad de género, nuevas tecnologías y autoempleo, y finan-
ciación de las inversiones necesarias para la ubicación del
servicio de orientación del Consorcio en las instalaciones del
edificio de cerámica.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Hostelería de Islantilla.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
esta Dirección General de Formación para el Empleo ha resuel-
to dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Hos-
telería de Islantilla, imputándose la misma al crédito cifrado
en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
la aplicación que a continuación se indica:

Aplicación presupuestaria Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/17.
Importe de la subvención: 30.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de los gastos de obras de acondicio-
namiento del edificio entre el 1 de octubre de 2004 y el 30
de septiembre de 2005.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Hostelería «La Laguna».

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Dirección General de Formación para el Empleo ha resuelto
dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Hos-
telería «La Laguna», imputándose la misma al crédito cifrado



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 71

en la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
la aplicación que a continuación se indica:

Aplicación presupuestaria Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878

Número de expediente: 98/2004/C/15.
Importe de la subvención: 250.000,00 euros.
Finalidad: Completar la financiación de los gastos de las acti-
vidades complementarias a las acciones formativas del curso
2004-2005.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria concedida al Consorcio
Escuela de Joyería de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Dirección General de Formación para el Empleo ha resuelto
dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela de Joyería
de Córdoba, imputándose la misma al crédito cifrado en la
Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 3.2.D
«Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a las apli-
caciones que a continuación se indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2004/000878

Número de expediente: 98/2004/C/16.
Importe de la subvención: 120.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de acciones formativas complemen-
tarias del curso formativo 2004-2005, así como la financiación
de gastos para completar la finalización de las obras de la
nueva sede del Consorcio Escuela de Joyería en el Parque
Joyero de Córdoba.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Formación para el Empleo,
por la que se hace pública la subvención de carácter
excepcional complementaria al Consorcio Escuela de
Mármol de Fines (Almería).

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
esta Dirección General de Formación para el Empleo ha resuel-
to dar publicidad a la subvención de carácter excepcional com-
plementaria concedida por el Presidente del Servicio Andaluz
de Empleo en el ejercicio 2004, al Consorcio Escuela del Már-
mol de Fines, imputándose la misma al crédito cifrado en
la Sección 13.31 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
3.2.D «Formación Profesional Ocupacional», y con cargo a
las aplicaciones que a continuación se indican:

Aplicaciones presupuestarias Código de proyecto

31.13.31.01.00.745.00.32D.9.2005 2000/001093
01.13.31.01.00.745.00.32D.3 2000/001093

Número de expediente: 98/2004/C/19.
Importe de la subvención: 90.000,00 euros.
Finalidad: Financiación de gastos de adquisición de máquina
puente monoblock CNC para mármol.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones que más abajo se relacionan,
concedidas con cargo al Programa 31O, aplicación presupues-
taria 01.13.00.01.14.771.00.310.4, y al amparo de la Orden
de 18 de junio de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Micro y Pymes que realicen
proyectos e inversiones y/o actividades de buenas prácticas
preventivas dirigidas al control de los riesgos laborales.

Expediente: CO/EMG/00010/2004.
Beneficiario: Restaurante Mareli, C.B.
Municipio: Montilla.
Subvención: 1.846 euros.
Objeto: Implantación suelo antideslizante en centro de trabajo.

Expediente: CO/EMG/00011/2004.
Beneficiario: Torneados Luque Romero, C.B.
Municipio: Montilla.
Subvención: 3.543,75 euros.
Objeto: Instalación de protecciones de seguridad.

Expediente: CO/EMG/00012/2004.
Beneficiario: Torneados Lailu, S.L.
Municipio: Montilla.
Subvención: 2.566,55 euros.
Objeto: Adaptación de la empresa a la LPRL.

Expediente: CO/EMG/00015/2004.
Beneficiario: Mobimar, Mobiliario de Baño, S.L.
Municipio: Lucena.
Subvención: 3.791,60 euros.
Objeto: Implantación protecciones en máquinas.

Expediente: CO/EMG/00028/2004.
Beneficiario: Prep. y Productos Artesanos de la Perla, S.L.
Municipio: Córdoba.
Subvención: 11.400 euros.
Objeto: Adquisición bienes de equipo.

Córdoba, 22 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.
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RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el Acuerdo de 12 de febrero de 2005, de la
Secretaría General de la Delegación, por el que se dele-
ga la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo al personal que se relaciona, perte-
neciente a este Organismo, y en lo concerniente a su
ámbito material.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias
de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las jefa-
turas de sección y órganos asimilados responsables de cada
Registro General de Documentos, previendo en el párrafo
segundo de dicho artículo que de no existir tales jefaturas
de sección, la competencia corresponderá a la jefatura del
servicio o secretaría general bajo cuya responsabilidad se ges-
tione la función de Registro General de Documentos.

Siendo la Secretaría General de esta Delegación la res-
ponsable de la expedición de copias autenticadas de docu-
mentos públicos o privados en la misma y, por razones de
agilidad y eficacia administrativas de la propia Delegación,
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de
competencias en esta materia, en el ámbito del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 12 de febrero de 2005,
de la Secretaría General de esta Delegación Provincial, por
el que se delega la competencia de expedir copias autenticadas
mediante cotejo al personal que se cita, cuyo texto figura como
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis M.
Rubiales López.

A C U E R D O

Acuerdo de 12 de febrero de 2005, de la Secretaría General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en Gra-
nada, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo al personal funcionario que se cita.

Primero. La competencia de la expedición de copias autén-
ticas de documentos, privados y públicos, realizadas mediante
cotejo con los originales, atribuida a la Secretaría General de
esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el artículo
23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, en lo relativo
a los servicios y unidades administrativas con adscripción a
esta Delegación Provincial, queda Delegada en los funcionarios
que desempeñen los puestos de trabajo que a continuación
se citan:

Código 8721210, Oficial de Gestión
Código 481510, Auxiliar Administrativo
Código 481510, Auxiliar Administrativo
Código 8104810, Auxiliar Recepción de Documentos
Código 8104810, Auxiliar Recepción de Documentos
Código 8677910, Titulado Superior
Código 8205610, Titulado Superior

Segundo. La presente delegación de competencias se rea-
liza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, debiendo publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando
en vigor a partir del día siguiente a su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Granada, 15 de febrero de 2005.- El Secretario General,
Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 31O y al amparo de la Orden
de 18 de junio de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a Micro y Pymes que realicen
Proyectos e Inversiones y/o Actividades de buenas prácticas
preventivas dirigidas al control de los Riesgos Laborales.

Núm. expediente: JA/EMG/00004/2004.
Entidad beneficiaria: Olivarera y Marteña, S.A.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 2.736,50 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00006/2004.
Entidad beneficiaria: Desguaces Juan Torres Sánchez, S.L.
Municipio: Jaén.
Importe subvención: 1.713,95 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00008/2004.
Entidad beneficiaria: Bandesur Alcalá, S.A.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 5.288,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00010/2004.
Entidad beneficiaria: Cooperativa Agraria San Roque, S.C.A.
Municipio: Arjonilla (Jaén).
Importe subvención: 4.207,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00011/2004.
Entidad beneficiaria: Termoplásticos Andaluces, S.L.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 14.525,00 euros.

Núm. expediente: JA/EMG/00012/2004.
Entidad beneficiaria: Industrias Auxiliares Marteñas, S.A.
Municipio: Martos (Jaén).
Importe subvención: 15.275,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, David
Avilés Pascual.
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RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Córdoba, del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas
otorgadas a las empresas calificadas como I + E al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas en el año 2004, al amparo de
la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen
las bases de concesión de ayudas públicas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas cali-
ficadas como I + E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a las empresas, que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito pre-
supuestario: 0.1.13.31.18.14. 78303.32I.7.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/20/2004.

NIF: P1813900-F.

Beneficiario: Ayuntamiento Montillana.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/18/2004.

NIF: P6800009J.
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Beneficiario: Consorcio Montes Orientales.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/01/2004.
NIF: P1805100-C.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cogollos Vega.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/21/2004.
NIF: P1810700C.
Beneficiario: Ayuntamiento de Iznalloz.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/22/2004.
NIF: P181620OH.
Beneficiario: Ayuntamiento de Píñar.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/23/2004.
NIF: P181230OJ.
Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/09/2004.
NIF: P1815400-E.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pampaneira.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/05/2004.
NIF: P1818000J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sorvilán.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/26/2004.
NIF: P1819700D.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Zubia.
Importe: 8.413,16 euros.

Granada, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/07/2004.
NIF: P1803300-A.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bubión.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/14/2004.
NIF: P1813700J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montefrío.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 15 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
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Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/17/2004.
NIF: P6800013-B.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Alpujarra Gra-
nadina.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/12/2004.
NIF: P1814000-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona.
Importe: 11.595,50 euros.

Expediente: GR/13/2004.
NIF: P1811600-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Calahorra.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/02/2004.
NIF.: P1808000-B.
Beneficiario: Ayuntamiento de Freila.
Importe: 9.422,95 euros.

Expediente: GR/03/2004.
NIF.: P1800005-I.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cuevas del Campo.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/4/2004.
NIF: P1808800-E.
Beneficiario: Ayuntamiento de Gorafe.
Importe: 12.020,24 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicos los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2004, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente sub-
vención con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.31.18.18.76301.32I.3.

Expediente: GR/06/2004.
NIF: P1816300-F.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Tahá.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/08/2004.
NIF: P1804300-J.
Beneficiario: Ayuntamiento de Capileira.
Importe: 12.020,24 euros.

Expediente: GR/10/2004.
NIF: P1808400-D.
Beneficiario: Ayuntamiento de Galera.
Importe. 12.020,24 euros.

Expediente: GR/11/2004.
NIF: P1812700-A.
Beneficiario: Ayuntamiento de La Malahá.
Importe: 12.020,00 euros.

Granada, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 11/1999, de 26
de enero, de la Consejería de Trabajo e Industria, modificada
por Decreto 213/2003, de 15 de julio de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subven-
ciones por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter
Estable que se relacionan:

Expediente: GR/RJ4/0356/2004.
Entidad beneficiaria: Opticas Claravisión, S.L.
CIF: B-18537225.
Subvención concedida: 6.472,44 E.

Granada, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997 de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000 de 18 de abril
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/00747/2000.
Entidad beneficiaria: Carrocerías Granada, S.A.
CIF: B-18495226.
Subvención concedida: 6.010,12

Expediente: GR/EE/02009/2001.
Entidad beneficiaria: Innomagic 2002, S.L.
CIF: B-92036250.
Subvención concedida: 12.621,26.

Expediente: GR/EE/02012/2001.
Entidad beneficiaria: Magihogar 2002, S.L.
CIF: B-92036243.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/01849/2000.
Entidad beneficiaria: Comunidad de Regantes Mot-Car.
CIF: G-18045559.
Subvención concedida: 6.611,14.

Expediente: GR/EE/01516/2001.
Entidad beneficiaria: Jiménez Puertas AES, S.L.
CIF: B-18422196.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/01763/2000.
Entidad beneficiaria: Cárnicas Guadix, S.L.
CIF: B-18387910.
Subvención concedida: 8.414,18.

Expediente: GR/EE/01028/2001.
Entidad beneficiaria: Dis. Elect. Granadinas, S.A.
CIF: A-18041848.
Subvención concedida: 9.015,18.

Expediente: GR/EE/01825/1999.
Entidad beneficiaria: Sesient Fragances, S.A.
CIF: A-18000216.
Subvención concedida: 9.015,18.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 11/1999, de 26
de enero, de la Consejería de Trabajo e Industria, modificada
por Decreto 213/2003, de 15 de julio, de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subven-
ciones por la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter
Estable que se relacionan:

Expediente: GR/RJ4/0310/2004.
Entidad beneficiaria: Clínicas Dental Life, S.A.
CIF: A-18553834.
Subvención concedida: 6.472,44 E.

Expediente: GR/RJ4/0228/2004.
Entidad beneficiaria: Elite Gestores Inmobiliarios, S.L.
CIF: B-18652867.
Subvención concedida: 9.554,56 E.

Expediente: GR/RJ4/0089/2004.
Entidad beneficiaria: Liserman Limpiezas, S.A.
CIF: B-23274152.
Subvención concedida: 7.581,99 E.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 141/2002, de 7
de mayo, Orden de 24 de junio de 2002, modificada por
Orden de 3 de marzo de 2003, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/PME/00597/2004.
Entidad beneficiaria: Hortalizas Montero Martín, S.L.
CIF: B-18625608.
Subvención concedida: 6.492,60.

Expediente: GR/PME/00776/2004.
Entidad beneficiaria: Inmomagic 2002, S.L.
CIF: B-92036250.
Subvención concedida: 7.214,00.

Expediente: GR/PME/00393/2004.
Entidad beneficiaria: Fran. R. Fernández Gutiérrez.
CIF: 24.191.007-K.
Subvención concedida: 8.416,00

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden de 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/01302/2001.
Entidad beneficiaria: Montajes Eléctricos Juncaril, S.L.
CIF: B-18577817.
Subvención concedida: 9.616,21.
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Expediente: GR/EE/01316/1999.
Entidad beneficiaria: Sierra Nevasa Sport Club.
CIF: G-18426577.
Subvención concedida: 18.631,39.

Expediente: GR/EE/01261/1999.
Entidad beneficiaria: Alfonso M. Ramírez Montosa.
CIF: 24.200.565-B.
Subvención concedida: 7.212,16.

Expediente: GR/EE/01212/1999.
Entidad beneficiaria: Robis, S.L.
CIF: B-18040980.
Subvención concedida: 6.010,12.

Granada, 22 de diciembre de 2004.- El Director, Luis
M. Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de enero
de 2005 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la denegación de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza, correspondientes
al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza, esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005 de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la denegación de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza, solicitadas al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
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ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 1 de febrero de 2005.- El Delegado, Velentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 167/2005, interpuesto por
FSP-A-UGT, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada.

FSP-A-UGT ha interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 167/2005, contra el Decreto 553/2004, de 7 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto 175/1992, de
20 de septiembre, sobre materia retributiva y condiciones de
trabajo del personal de Centros e Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 247, de 21 de
diciembre de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 167/2005.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 9 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 9 de febrero de 2005, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2704/2004, interpuesto por
don Juan Manuel Blanco Navarro y otros, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Juan Manuel Blanco Navarro y otros han interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el
recurso contencioso-administrativo núm. 2704/2004, contra
la Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca
concurso público para la adjudicación de Oficinas de Farmacia
(BOJA núm. 47, de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2704/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.
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Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 9 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 17 de febrero de 2005, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativo núms. 2502/2004 y
2543/2004, interpuestos ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 3 A, de Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Cádiz (ASTIA) y la Federación Provincial
del Sindicato de la Confederación General del Trabajo, han
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 3 A, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, los recursos contencioso-administrativo números
2502/2004 y 2543/2004, seguidos contra el Acuerdo de
fecha 20 de julio de 2004 del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía por el que se aprueba el de 30 de diciembre
de 2003 de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad
sobre el régimen de vacaciones, permisos y licencias del per-
sonal de Centros e Instituciones Sanitarias del SAS (BOJA
núm. 152, de 4 de agosto de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contencioso-administrativo números 2502/2004 y
2543/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3 A,
de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 17 de febrero de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, sobre
homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (pier-
cing) solicitada por doña Inés Peinado Martínez.

Visto el expediente administrativo H008/24JUL/03 a ins-
tancia de doña Inés Peinado Martínez, de la entidad orga-
nizadora Ayfaedes, S. Coop. And., con domicilio en Granada,
C/ Santa Paula, 31, que solicita la homologación del curso

de formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje
y perforación cutánea (piercing), para sus instalaciones en
Sevilla resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de octubre de 2004 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
y solicitud de renovación de homologación de curso de for-
mación del personal aplicador de técnicas de tatuaje y per-
foración cutánea (piercing).

Segundo. En la tramitación del expediente se ha realizado
inspección por el órgano competente, levantándose acta nega-
tiva a la homologación del curso de la citada formación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Denegar a la entidad Ayfaedes, S. Coop. And., la homo-
logación del curso de formación del personal aplicador de téc-
nicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing) para sus ins-
talaciones en Sevilla.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 20 de enero de 2005.- La Directora General, Josefa
Fernández Ruiz.

RESOLUCION de 21 de enero de 2005, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
sobre homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing) solicitada por don Manuel Salazar Manso.

Visto el expediente administrativo núm. H007/11JUL/03
a instancia del Grupo Nebro. Academia de Estética, con domicilio
en Málaga, Avenida de Barcelona, 34 que solicita la renovación
de la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing), resultan
los siguientes:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 16 de septiembre de 2004 se presentó
en esta Dirección General de Salud Pública y Participación,
solicitud de renovación de homologación de curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Grupo Nebro. Academia de Estética
la homologación del curso de formación del personal aplicador
de técnicas de tatuaje y perforación cutánea (piercing).

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a ésta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el dia siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2005.- La Directora General de
Salud Pública y Participación, Josefa Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Condado-Campiña para la firma
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye

a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de Rociana para la cesión gratuita de bien inmueble y para
su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 38/2005, de 15 de febrero, por el que
se suprime el Centro Docente Público «Instituto Poli-
técnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero
del Estrecho de Cádiz».

El artículo 19 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme
el apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen;
de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, establece en su artículo 64 que son centros
docentes públicos aquellos cuyo titular es un poder público,
entendiéndose por titular la persona física o jurídica que conste
como tal en el registro de centros docentes de la correspon-
diente Administración educativa.

Asimismo, el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, contempla
que la creación y supresión de centros públicos se efectuará
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en
el ámbito de sus competencias.

El artículo 13 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, en la redacción dada por
el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, estableció que
en el año académico 2002/03 dejarían de impartirse el tercer
curso del régimen de enseñanzas especializadas y el segundo
curso de régimen general, ambos de Formación Profesional
de segundo grado. Por todo ello, al estar extinguidas estas
enseñanzas que son las que se impartían en el Instituto Poli-
técnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquero «Marí-
timo-Pesquero del Estrecho», el referido centro deja de estar
incluido en la programación general de la enseñanza que
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corresponde a la Administración educativa de la Junta de
Andalucía.

Por otra parte, por el Decreto 53/2002, de 19 de febrero,
por el que se modifica el Decreto 4/1996, de 9 de enero,
sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y cen-
tros periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca, el
citado Instituto Politécnico de Formación Profesional pasó a
ser considerado «Centro de Investigación y Formación Pes-
quera». Posteriormente, por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003, el
referido centro quedó adscrito al Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica, Organismo dependiente actualmente de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno del día 15 de febrero de 2005,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Supresión.
Se suprime el «Instituto Politécnico de Formación Pro-

fesional Marítimo-Pesquero del Estrecho de Cádiz», ubicado
en la C/ Duque de Nájera, 10, de Cádiz, que figura en el
Registro de Centros Docentes con el código 11001920.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual

o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo previsto
en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la titular de la Consejería de Educación a

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 4 de febrero de 2005, por la que se
autoriza el cambio de titularidad a la Escuela Privada
de Danza Bulevar, de Jaén.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María
del Carmen Ibáñez Oria, como titular de la Escuela Privada
de Danza «Bulevar», con domicilio en Comunidad Foral de
Navarra, 4-6 bajos, de Jaén en solicitud de cambio de titu-
laridad a favor de doña María Mercedes Ibáñez Oria, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza.

Resultando que el Centro con código 23000593 fue auto-
rizado para su apertura y funcionamiento como Escuela Privada
de Danza por Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 13 de diciembre de 2000 (BOJA de 18 de enero).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de doña María del Carmen Ibáñez Oria.

Resultando que doña María del Carmen Ibáñez Oria,
mediante escritura de cesión de titularidad otorgada ante la

Notario del Ilustre Colegio de Granada, doña Matilde de
Loma-Ossorio y Rubio, con el número 1869 de su protocolo,
fechada en Granada, a veinticinco de octubre de dos mil cuatro,
cede la titularidad del mencionado centro a doña María Mer-
cedes Ibáñez Oria.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a la Educación;
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (BOE de 4), de
Ordenación General del Sistema Educativo; el Real Decreto
389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre
(BOJA de 11), por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza, y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Esta Consejería de Educación, en virtud de todo lo anterior
y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del
Decreto 233/1997, de 7 de octubre, ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de titularidad a la Escuela
Privada de Danza «Bulevar», con código 23000593, de Jaén,
que en lo sucesivo la ostentará «doña María Mercedes Ibáñez
Oria», que como cesionaria queda subrogada en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afectan al centro, cuya titu-
laridad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas
con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener con-
cedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas
que le correspondan en el orden docente y las que se derivan
de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración
que a continuación se especifica:

Denominación genérica: Escuela Privada de Danza.
Denominación específica: Bulevar.
Titular: María Mercedes Ibáñez Oria.
Domicilio: C/ Comunidad Foral de Navarra, 4-6 bajos.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.

Ambitos de actuación autorizados:
- Música y Movimiento.
- Danza.

Código del centro: 23000593.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 7 de febrero de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Snoopy» de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María del Pilar Cueto Almenara, en su calidad de representante
de «Olmedo Alvarez, S.L.», entidad titular del centro docente
privado «Snoopy», con domicilio en C/ Palencia, núm. 7, de
Granada, en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades de
Educación Infantil de primer ciclo, acogiéndose a la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE del 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA del 19 de julio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE del 28 de junio), modificado
por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de
29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «Snoopy», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Snoopy.
Código de Centro: 18004136.
Domicilio: C/ Palencia, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.

Titular: Olmedo Alvarez, S.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación

Preescolar para 35 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
la educación infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,
ha resuelto publicar las áreas de influencia y limítrofes de
los centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas con
fondos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos for-
mativos de grado medio de Formación Profesional Específica,
que quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta
Delegación Provincial desde su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de
mayo del presente año.
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Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Huelva, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos, a excepción de los univer-
sitarios, esta Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar
Provincial, ha resuelto publicar las áreas de influencia y limí-
trofes de los centros docentes que imparten enseñanzas sos-
tenidas con fondos públicos de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
Específica, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial desde la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta
la finalización del mes de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen
en la forma prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25
de marzo antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial durante
los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Sevilla, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a las
publicaciones periódicas de carácter cultural, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a publicaciones periódicas de carácter cul-
tural, convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002,
(BOJA núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación
de programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos
de las publicaciones e importes concedidos.

Aplicaciones presupuestarias:

01.19.00.01.00 .474.01.45C.8.
31.19.00.01.0 .474.01.45C.3.2005.
01.19.00.01.0 .484.00.45C.6.
31.19.00.01.00. .484.00.45C.1.2005

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 3 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y Patrimonio Bibliográfico
y Documental, por la que se hace pública la relación
de ayudas concedidas, ejercicio 2004, a la producción
editorial de interés cultural para Andalucía, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
a la producción editorial de interés cultural para Andalucía,
convocadas por Resolución de 4 de diciembre de 2002 (BOJA
núm. 9, de 15 de enero de 2003), con especificación de
programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos de
las obras e importes concedidos.
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Sevilla, 3 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafael Valenzuela Jiménez.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se hacen públicos
los extractos de las tablas de valoración aprobadas
por la Orden que se cita.

La Orden de 3 de enero de 2005, de la Consejería de
Cultura, aprueba las Tablas de Valoración elaboradas por la
Comisión Andaluza Calificadora de Documentos Administra-
tivos a partir de los Estudios de Identificación y Valoración
de las series documentales analizadas en su quinta sesión
ordinaria, celebrada el día 28 de octubre de 2004, las cuales
corresponden a las siguientes series documentales producidas
por la Administración de la Junta de Andalucía:

- Expedientes de pensiones no contributivas (código 35).
- Expedientes de subvenciones en materia de Juventud

(código 36).
- Expedientes selección y provisión: Pruebas de admisión

para la contratación de trabajadores fijos (código 37).

Por ello, en función de las atribuciones conferidas en el
artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la que
se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Cali-
ficadora de Documentos Administrativos y los procesos de iden-
tificación, valoración y selección documentales (BOJA
núm. 88, de 1 de agosto de 2000), esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las series documentales anterior-
mente citadas que figuran como Anexos 1 al 3.

Sevilla, 9 de febrero de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE HUELVA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 309/2004. (PD. 627/2005).

Núm. procedimiento: Apelación Civil 309/2004.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 1030/2002.
Juzgado de origen: Juzgado de 1.ª Instancia núm. Cinco de
Huelva (Antiguo Mixto 5).
Apelante: Inverbonanza, S.L.
Procuradora: María de la Cruz Reinoso Carriedo.
Abogado: Pérez Lopetegui, J. Ignacio.

E D I C T O

En el recurso de apelación núm. 309/2004 de esta Sec-
ción 2.ª de la Audiencia Provincial de Huelva, dimanante de
los autos de Procedimiento Ordinario núm. 1.030/2002 del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Huelva, seguidos
a instancias de Inverbonanza, S.L. contra Mensajeros Costa
de la Luz, S.L., se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«En la ciudad de Huelva, a trece de enero de dos mil
cinco.

Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Huelva, juicio de Proced. Ordinario (N) sobre desahucio
y reclamación de rentas procedente del Juzgado de Primera
Instancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia de
Inverbonanza, S.L. que en el recurso es parte apelante, contra
Mensajeros Costa de la Luz, S.L., que en el recurso es parte
apelada.

Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la representación de Inverbonanza, S.L., contra
la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia núm.
Cinco de Huelva (Antiguo Mixto 5) de fecha de 13 de mayo
de 2004, y que debemos revocar y revocamos en parte dicha
resolución, para que la estimación de la demanda sea total,
con condena al demandado a pagar la cantidad de 4.830,84
euros con el interés legal a computar desde el día siguiente
a aquél en que se hizo efectiva la reclamación líquida de
cobro con el emplazamiento al demandado por edicto; con-
firmando el resto en cuanto a estimación de la acción de desa-
hucio y condena al pago de costas de primera instancia, y
sin imposición de las costas del recurso.».

Y con el fin de que sirva de notificación en legal forma
al apelado Mensajeros Costa de la Luz, S.L., extiendo y firmo
la presente en Huelva, a veintisiete de enero de dos mil cin-
co.- El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
717/2004. (PD. 634/2005).

NIG: 2990142C20040001996.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 717/2004. Nego-
ciado: FJ.
Sobre: Falta de pago y reclamación rentas.

De: Don Guillermo Domínguez Baquero y Adela Navarro
Belmonte.
Procuradora: Sra. Cecilia Molina Pérez y Cecilia Molina Pérez.
Contra: Diva 2003, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N) 717/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos Torre-
molinos (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Guillermo
Domínguez Baquero y Adela Navarro Belmonte contra Diva
2003, S.L. sobre Falta de pago y reclamación rentas, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue

«Sentencia núm. 122/2004. En la ciudad de Torremolinos
a 26 de octubre de 2004. Vistos por doña Carmen Pedraza
Cabiedas, Magistrado Juez Titular de Primera Instancia núm.
Dos de Torremolinos y su Partido Judicial, los presentes autos
de Juicio Verbal Civil sobre desahucio por falta de pago de
las rentas y reclamación de las adeudadas, seguidos a instancia
de la Procuradora Sra. Molina Pérez y dirigido por el Letrado
Sr. Romero, en nombre y representación de Guillermo Domín-
guez y Adela Navarro como demandantes, contra la mercantil
«Diva 2003, S.L.» como demandado, declarada en rebeldía
y ........... Fallo. Que estimando parcialmente la demanda inter-
puesta por la actora debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del local núm. 5-A del Centro Comercial
Eurocentro sito en Montemar-Torremolinos, por falta de pago
de las rentas, condenando a la demandada a dejar la finca
arrendada libre y expedida a favor de su propietario bajo aper-
cibimiento de lanzamiento si no lo hiciera de forma voluntaria,
así como al pago de la cantidad de 12.890 euros en concepto
de rentas debidas. Cada parte pagará las costas causadas
a su instancia y las comunes por mitad. Notifíquese la presente
sentencia a todas las partes haciéndoles saber, que la misma
no es firme y contra ella cabe interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga en el plazo
de cinco días siguientes al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en el art. 455 de la Ley de Enjuicimiento Civil,
con las formalidades y requisitos establecidos en los arts. 457
y ss. de la misma. Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos principales, definitivamente juz-
gando en esta instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada, leída
y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública en su Juzgado en
el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Diva 2003, S.L., extiendo firmo la presente en Torre-
molinos a quince de febrero de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
357/2002. (PD. 628/2005).

NIG: 2906742C20020007019.
Procedimiento: J. Verbal (N) 357/2002. Negociado: D.
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De: Don José Campaña Rodríguez.
Procuradora: Sra. Gutiérrez Portales, María Dolores.
Contra: Don José M. Morales Barnestein.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 357/20021 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga
a instancia de José Campaña Rodríguez contra José M. Morales
Barnestein sobre Verbal. Reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En Málaga a veinticuatro de octubre de dos mil dos.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia número Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de juicio verbal seguido
en este Juzgado con el número 357/2002 a instancias de
don José Campaña Rodríguez, representado por la Procuradora
doña María Dolores Gutiérrez Portales y con la asistencia letra-
da de don Miguel A. Cubero Martín, frente a don José María
Morales Barnestein, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda inter-
puesta por don José Campaña Rodríguez, frente a don José
María Morales Barnestein con los siguientes pronunciamientos:

1. Se condena a don José María Morales Barnestein a
que pague a don José Campaña Rodríguez la cantidad de
mil doscientos sesenta y dos euros con trece céntimos, más
el interés legal del dinero desde la fecha de interposición de
la demanda y aumentado en dos puntos desde la fecha de
esta sentencia.

2. Se condena a don José María Morales Barnestein al
pago de las costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentada dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en que el que habrá de citarse la resolución
que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José M. Morales Barnestein, extiendo y firmo la presente
en Málaga a uno de septiembre de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE BARBATE

EDICTO dimanante del Juicio de Faltas núm.
469/03.

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

Organo que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Núm. Uno de Barbate.

Resolución que lo acuerda: Resolución de esta fecha dic-
tada en el Juicio de Faltas núm. 469/03.

Persona que se cita y objeto de la citación: Don Jorge
Monclova González en calidad de denunciado para asistir al
Juicio de Faltas seguido por falta de respeto a los agentes
de la autoridad.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede
de este Juzgado sito en C/ Generalísimo, 109 (teléfono
956 432 184), el día 17 de mayo de 2005, a las 10,30
horas.

Prevenciones legales.
1. Si no comparece ni alega justa causa que se lo impida,

puede ser multado en la cuantía que la ley señala, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. En el caso de
residir fuera del lugar del juicio puede dirigir escrito a este
Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa y apo-
derar a persona que presente en el juicio las pruebas en des-
cargo que tuviere.

2. Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste
no es preciso.

3. Debe comparecer en el juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

4. Se le acusa de falta de respeto a los Agentes de la
Autoridad.

5. Se le cita por este medio, en atención a no haber
podido averiguarse su actual paradero y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 178 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

En Barbate, a 14 de febrero de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. TRES DE CORDOBA

ANUNCIO del recurso núm. 705/2004. (PD.
636/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 705/2004.
Fecha de interposición: 9.11.2004.
Recurrente: Angel Buendía Ramírez.
Administración autora de la actuación impugnada: Excmo.

Ayuntamiento de Lucena.
Actuación impugnada: Acuerdo del Pleno del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena de fecha 27.4.04.

En Córdoba, a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- La
Secretario Judicial.

ANUNCIO del recurso núm. 704/2004. (PD.
635/2005).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 704/2004.

Fecha de interposición: 10.11.2004.
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Recurrente: Doña María Dolores Arjona Muñoz.

Administración autora de la actuación impugnada: Excmo.
Ayuntamiento de Lucena-Gerencia de Urbanismo.

Actuación impugnada: Acuerdo del Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Lucena de fecha 27.4.04, por el que se
aprueba definitivamente la Delimitación de la Unidad de Eje-
cución, Polígono de Expropiación y la Relación de Bienes y

Derechos en el ámbito del PAU-1 «El Zarpazo» de Lucena
e inicialmente el Proyecto de Expropiación por el procedimiento
de tasación conjunta de los terrenos comprendidos en la refe-
rida Unidad de Ejecución «El Zarpazo».

En Córdoba, a diecisiete de febrero de dos mil cinco.- La
Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, del
Patronato de La Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de servicios. (PD. 626/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de La Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, 18009 Granada.
Tf.: 958 027 900.
Fax: 958 226 363.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de seguridad del Conjunto Monumental

de la Alhambra y Generalife.
b) Número de expediente: 2005/057388.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.250.000,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 25.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo M, subgrupo 2, categoría D.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.

b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra
y Generalife.

c) Fecha y hora: A las 9 horas del decimocuarto día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de pago: Ver Pliego Técnico y de Cláusulas

Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 11 de febrero de 2005.- La Directora, María
del Mar Villafranca Jiménez.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de obras de desman-
telamiento del área industrial de Minas de Aznalcóllar,
Sevilla. (PD. 640/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET798453.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de desmantelamiento del área industrial

de Minas de Aznalcóllar, Sevilla.
b) Lugar de ejecución: Minas de Aznalcóllar, Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 11 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos sesenta y

cuatro mil diez euros con sesenta céntimos (664.010,60
euros).

5. Garantía.
a) Provisional: Trece mil doscientos ochenta euros

(13.280 E).
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b) Definitiva: 4% del importe adjudicado.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es Sección

Egmasa Contrata con referencia al citado número de expediente
o en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 10 de marzo de 2004.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Secretario General,
Francisco de Paula Molina González.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes: Redacción del proyecto de
cuartos para armadores en el Puerto de Roquetas de
Mar, Almería. (PD. 639/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de Expediente: 2005/000001-RAR447.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto de cuartos para arma-

dores en el Puerto de Roquetas de Mar. Almería.
b) Lugar de ejecución: Roquetas de Mar.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Veintiocho mil seis-

cientos treinta y tres euros con cuarenta y cuatro céntimos
(28.633,44 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 28 de marzo de 2005.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 8 de
abril de 2005, en la sede legal de la Empresa Pública de
Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 642/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia Técnica y Consultoría para la

realización de prospecciones geotécnicas y ensayos para el
Proyecto de Duplicación de Plataforma del Eje Ferroviario
Transversal de Andalucía. Marchena-Osuna. Tramo I.
(T-SF6301/PGE0).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2 ) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cinco mil ciento

setenta y tres euros con noventa y ocho céntimos (205.173,
98) euros, IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% presupuesto licitación.
Definitiva ordinaria: 4% presupuesto adjudicación.
Definitiva especial: 2% presupuesto adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-

co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 550, Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 31 de marzo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl. Sevilla.
41001.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 21 de abril de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10,00 horas del día

7 de abril de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-SF6301/PGE0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de asistencia
técnica y consultoría. (PD. 641/2005).

1. Entidad contratante: Ente Público de Gestión de Ferro-
carriles Andaluces, adscrito a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y consultoría para la

realización de prospecciones geotécnicas y ensayos para el
Proyecto de Duplicación de Plataforma del Eje Ferroviario
Transversal de Andalucía. Marchena-Osuna. Tramo II.
(T-SF6401/PGE0).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y cinco mil

trescientos noventa y siete euros con noventa y siete céntimos
(195.397,97 euros), IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 2% presupuesto licitación.
Definitiva ordinaria: 4% presupuesto adjudicación.
Definitiva especial: 2% presupuesto adjudicación.
6. Obtención de documentación e información: Ente Públi-

co de Gestión de Ferrocarriles Andaluces.
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 31 de marzo de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ente Público de Gestión de

Ferrocarriles Andaluces, C/ Rioja, 14-16, 1.ª pl. Sevilla,
41001.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las pro-
posiciones.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 10,00 horas

del día 21 de abril de 2005.
Apertura de la oferta técnica: A las 10,00 horas del día

7 de abril de 2005.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: T-SF6401/PGE0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
643/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Expediente: C-AL1011/OEJ0. Obra de

duplicación de calzada de la A-334 de Baza a Huércal-Overa.
Tramo: Fines-Albox. Pp.kk. 59+800 al 68+000. (Al-

mería).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Treinta y seis (36) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintiocho millones trescien-

tos sesenta y cuatro mil treinta y un euros con setenta y nueve
céntimos, IVA incluido (28.364.031,79).

5. Garantías. Sí, 567.280,64 euros.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:

- Grupo A Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 14 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla). 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL1011/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 18 febrero
de 2005.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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CONSORCIO DE TRANSPORTES DE LA BAHIA DE CADIZ

ANUNCIO de licitación. (PP. 408/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Número expediente: 11C.A./05 C.
2. Objeto del contrato.
Consultoría y Asistencia a la dirección técnica del Con-

sorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y siete mil quinientos setenta euros (137.570 euros),
máximo.

5. Garantía provisional: Dos mil setecientos cincuenta y
dos euros (2.752 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Glorieta. Planta 2.ª Módulo 2.3.

Zona Franca.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11011.
d) Teléfono: 956 012 100.
e) Página web: http://www.cmtbc.com/
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: Un día antes de la finalización del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del
vigésimo primer día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: Según se indica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General del Consorcio de Transportes
de la Bahía de Cádiz. De lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

- Domicilio: Edificio Glorieta. Planta 2.ª Módulo 2.3.
Zona Franca.

- Localidad y Código Postal: Cádiz, 11011.

d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Glorieta. Planta 2.ª Módulo 2.3.

Zona Franca.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: El décimo día hábil siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha de
apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma hora
del siguiente día hábil.

e) Hora: 10 horas.
9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

El Director Gerente, P.A., La Directora de Recursos,
Concepción Parra Sese.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública y apro-
bación del proyecto de línea aérea a 220 kV D/C desde
subestación «Cartuja» hasta subestación «Puerto de
Santa María» en los tt.mm. de Jerez y El Puerto de
Santa María (Cádiz). (PP. 583/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública y aprobación del proyecto de eje-
cución de las líneas eléctricas, en los tt.mm. de Jerez y El
Puerto de Santa María en la provincia de Cádiz, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa, Distribución Eléctrica, S.L.U., con
domicilio a efecto de notificaciones en Avda. de la Borbolla,
5; 41004 Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

Línea eléctrica: 220 kV.
Origen: Subestación «Cartuja».
Destino: Subestación «Puerto de Santa María».
Longitud: 16 km.

Tipo: Aérea D/C.
Tensión de servicio: 220 kV.
Conductor: Tipo LA-455.
Conductor óptico/PT: OPGW-48 y AC-50.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Aisladores: U-120-BS.
Términos municipales afectados: Jerez y El Puerto de Santa
María.
Expediente: AT-5799/01.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica
comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

b) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

c) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c)
anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución,
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podrán ser examinados en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Pza. de Asdrúbal,
s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro,
las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho cuer-
po legal.

Cádiz, 2 de febrero de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
2468/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.674, «Angela», calizas ornamentales, 126, Darro, Hue-
lago, Moreda, Iznalloz, Diezma y Píñar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 2 de junio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
2375/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.672, «Loma Gualchos», Sección C), 23, Gualchos y Motril.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de junio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2376/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.589, «Loma Blanca», Dolomias, 9, Escúzar, Alhendín y
Padul.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2373/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.547, «Molvízar», Sección C), 31, Molvízar, Salobreña y
Los Guajares.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2374/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada, hace saber, que ha sido
otorgado el siguiente permiso de investigación con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.673, «Silvia», Yeso, 4, Ventas de Huelma y Escúzar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de julio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2705/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.634, «Carmen», Sección C), 13, Atarfe.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 23 de julio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
sobre otorgamiento de concesión de explotación. (PP.
2800/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gada la siguiente concesión de explotación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.512, «Los Alabares», Mármoles Dolomíticos, 4, Jayena
y Arenas del Rey (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 2 de agosto de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2818/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.600, «La Candelaria», calizas y dolomias, 2, Orgiva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 3 de agosto de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
2963/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.646, «Alhama», Sección C) 19, Alhama de Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 18 de agosto de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de minero-medicinal de las
aguas procedentes de un sondeo ubicado en el término
municipal de Guadix (Granada). (PP. 3253/2004).

Por don Joaquín Olivares Zamora y doña Aurora Olivares
Zamora, con domicilios en Granada, Cármenes de la Muralla,
núm. 32, ha sido presentada el 4 de agosto de 2004, su
solicitud de fecha 2 de agosto de 2004, relativa a la declaracion
de minero medicinal de las aguas procedentes de un sondeo
ubicado en la finca de su propiedad denominada «Los Ascen-
sazos», situada en el Polígono 50, Parcela 2 - Término muni-
cipal de Guadix, siendo sus coordenadas UTM las siguientes:

X: 496130
Y: 4.132.248

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-
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diente, dentro del plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 21 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3251/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.618, «Peñas Bermejas», Calizas, 18, Illora y Pinos Puente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 22 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
sobre otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3289/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.626, «Limones», rocas ornamentales, Sección C), 15,
Colomera y Moclín (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de la condición de mineral
natural de las aguas procedentes de un sondeo, ubi-
cado en el término municipal de Guadix (Granada).
(PP. 3252/2004).

Por don Nicolás Freiherr von Pölnitz, con domicilio a efecto
de notificaciones en Cortijo Launero, s/n, Hernán Valle
(Guadix), ha sido presentada el 4 de agosto de 2004, su
solicitud de fecha 2 de agosto de 2004, relativa a la declaración
de minero-medicinal de las aguas procedentes de un sondeo
ubicado en la finca de su propiedad denominada Cortijo del
Launero, situada en el Polígono 15, Parcela 1 del término
municipal de Guadix, de coordenadas UTM:

X ......... 496.556.
Y .......... 4.132.148.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 39.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, a efecto de que todos aquéllos que tengan
la condición de interesados puedan personarse en el expe-

diente, dentro del plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente a esta publicación en el BOE.

Granada, 30 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de declaración de mineral-natural de las
aguas procedentes del manantial denominado El Fron-
tial en el término municipal de Cortes y Graena (Gra-
nada). (PP. 3430/2004).

Por don Antonio Huertas Huertas, en representación de
la Comunidad de Regantes «Acequia del Frontial», con domi-
cilio social en C/ Río Fardes, Cortijo de Lopera, término muni-
cipal de Cortes y Graena, ha sido solicitada presentada el
30 de septiembre de 2004, su solicitud de fecha 23 de sep-
tiembre de 2004, relativa a la declaración de mineral natural
de las aguas procedentes del manantial «El Frontial», ubicado
en el Cortijo Lopera, Polígono 5, Parcela 55, del término muni-
cipal de Cortes y Graena (Granada), siendo sus coordenadas
U.T.M. las siguientes:

X .......... 478.977.
Y .......... 4.131.204.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente a este anuncio en el BOE, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 39.2, en relación con el ar-
tículo 45.1 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Granada, 5 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3544/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.662, «Beas 2», Dolomias, 3, Beas de Granada y Quentar
(Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
3511/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.682, «Boabdil», Sección C), 30, Albuñuelas, El Padul y
Villamena (Granada).



BOJA núm. 41Página núm. 96 Sevilla, 1 de marzo 2005

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 15 de octubre de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
3693/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.640, «Ave», Sección C), 16, Albuñuelas (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 26 de octubre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de concesión de explotación. (PP.
3712/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa en Granada, en cumplimiento del artículo
101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,

Hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 1 de sep-
tiembre de 2004, a «Sucesores de Francisco Lastra, S.A.»,
con domicilio en Avda. de Barcelona, núm. 6, en Granada,
C.P. 18.006, la concesión de explotación denominada «Ata-
laya Fracción 1.ª» núm. 30.500-1.ª, derivada del permiso
de investigación «Atalaya» núm. 30.500, para recurso de la
sección C), áridos dolomíticos, sobre una superficie de tres
cuadrículas mineras, ubicadas en los términos municipales
de El Valle, Villamena y Albuñuelas (Granada).

Granada, 3 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
4092/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.643, «Concha», Sección C), 12, Morelabor, Gobernador
y Pedro Martínez (Griujada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zudeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
4140/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente permiso de investigación con expresión del
número, nombre, mineral,cuadrículas y términos municipales.

30.573, «El Castillo», Sección C), 1, Lanteira.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
de rectificación de error relativo a la solicitud de decla-
ración de la condición de mineral natural, instada por
«Aguas del Marquesado, S.L.». (PP. 2794/2004).

Advertido error en la publicación aparecida en el BOJA
núm. 38, de fecha 26 de febrero de 2004, relativa al anuncio
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Granada para solicitud de declaración de la condición de
mineral natural de las aguas procedentes de un sondeo, ubi-
cado en el término municipal de Albuñán (Granada), se comu-
nica que a la ordenada del sondeo le corresponde el valor
de 4.122.352 m, en lugar del que figuraba en dicha
publicación.

Granada, 26 de julio de 2004.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Esla, núm. 4-10.º A, en base al Decreto 415/90,
de 26 de diciembre, solicitada por don Rafael Vertedor
García (Expte. MA-33, CTA-1333).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/90, de 26 de diciembre, sita en C/ Esla,
núm. 4-10.º A, de Málaga, Grupo MA-33, CTA 1333, pre-
sentada por don Rafael Vertedor García en ignorado paradero,
y al no cumplir con el requisito de su ocupación habitual
y permanente como requiere el art. 4.2.a) de la Orden de
16 de mayo de 1991, que desarrolla aquel Decreto, se le
deniega dicha regularización. Contra la presente Resolución
podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Dele-
gación Provincial, ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes en el plazo de un mes a partir de esta
publicación.

Málaga, 31 de enero de 2005.- El Delegado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadiato, núm. 6-7.º D, en base al Decreto
415/90, de 26 de diciembre, solicitada por doña Anto-
nia Contreras Gómez (Expte. MA-33, CTA-288).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
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en base al Decreto 415/90, de 26 de diciembre, sita en C/ Gua-
diato, núm. 6-7.ºD, de Málaga, Grupo MA-33, CTA 288, pre-
sentada por doña Antonia Contreras Gómez en ignorado para-
dero, y al no cumplir con el requisito de su ocupación habitual
y permanente como requiere el art. 4.2.a) de la Orden de
16 de mayo de 1991, que desarrolla aquel Decreto, se le
deniega dicha regularización. Contra la presente Resolución
podrá interponer recurso de alzada, por conducto de esta Dele-
gación Provincial, ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes en el plazo de un mes a partir de esta
publicación.

Málaga, 2 de febrero de 2005.- El Delegado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
por infracción al régimen legal de VPO, y no habiéndose podido
notificar a los interesados, los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

D.P.: 04/098.
Asunto: Notif. apertura diligencias previas.
Interesado: Fadesa, S.A.

D.P.: 04/047.
Asunto: Acuse de recibo.
Interesado: Miguel Angel González Martínez.

V.P.: 04/004.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesado: Fadesa Inmobiliaria, S.A.

V.P.: 04/006.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesado: Calderón y Vera, S.L.

V.P.: 04/011.
Asunto: Acuerdo incoación.
Interesado: Juan A. Márquez García.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en Plaza de San Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados, los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente,
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

RD: 03/004.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Zurich Seguros.

RD: 04/197.
Asunto: Liquidación definitiva daños.
Interesado: Paquetería Reparto Málaga, S.L.

RD: 04/213.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Delegación y Servicios Malacitanos.

RD: 04/216.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Bardon y Rufo, S.L.

RD: 05/008.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Juan Carmona Arroyo.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los mencionados
expedientes están a disposición de los interesados en los plazos
legalmente establecidos para cada uno de ellos en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes, en Plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 18 de Málaga.

Málaga, 15 de febrero de 2005.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
1564/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de
Granada, hace saber, que ha sido solicitado el siguiente per-
miso investigación con expresión del número, nombre, mineral,
cuadrículas y términos municipales.

30.672, «Loma Gualchos», Sección C), 23, Gualchos.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 5 de mayo de 2004.- El Delegado, (P.S.R.
21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de actos
administrativos a solicitantes del Programa de Empleo
Estable, Orden de 30 de septiembre de 1997, de
desarrollo del Decreto 199/97, y a los que no ha sido
posible notificar resoluciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución desistimiento/no
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aportación documentación, relativo a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

1. MA/EE/163/1997/ Genaro Redondo Delgado Auatos Boo-
merang, S.L./ PG Industrial Alhaurín de la Torre, 44/
Alhaurín de la Torre/ Málaga.

2. MA/EE/180/1997/ Santiago Azcoitia León Dumaya, S.L./
Cerrado Calderón. Edf. Mercurio, s/n/ 29018 Málaga.

3. MA/EE/728/1997/ Cerezo Tapia, Francisco/ C/ Capulino
Jáuregui, 8/ 29003 Málaga.

4. MA/EE/732/1997/ Pérez Díaz, Inmaculada Asociación
Profesional Siderúrgica, S.L./ C/ Casares PG Azucarera,
32/ 29004 Málaga.

Málaga, 21 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar Reso-
luciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativa a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

MA/RJ4/738/1999/ Aksel Andersen/ Pza. Constitución, núm.
17/ 29640 Fuengirola (Málaga)
MA/RJ4/743/1999/ Gabriel López Ravira Empleservi Servicios
Integrados, S.L./ Avda. Juan Carlos I, Colina Blanca, s/n/
29680, Estepona (Málaga)
MA/RJ4/744/1999/ Peter Utal Russpan Developments, S.L./
CM Carvajal, La Ladera, núm. 6/ 29640, Fuengirola (Málaga)
MA/RJ4/752/1999/ Carlos Martín Luque/ C/ Poeta Salvador
Ibarra España, núm. 1/ 29011, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/753/1999/ Luis Miguel Barrietos Gómez Tecno-Spot
Soluciones Informáticas, S.L./ C/ Merecillas, núm. 31/ 29200,
Antequera (Málaga)
MA/RJ4/776/1999/ Amparo Mendieta Ruiz Telectra Sur, S.L./
C/ Esteban Salazar Chapela, núm. 16/ 29006, Málaga
(Málaga)
MA/RJ4/833/1999/ María José Rueda López/ C/ MC de Hue-
lín, C/ La Hoz, núm. 141/ 29730, Rincón de la Victoria
(Málaga)
MA/RJ4/836/1999/ Malagueña de Bebidas y Hostelería, S.L./
C/ Pasillo Sta. Isabel, Pg. Ind. S. Luis, s/n/ 29005, Málaga
(Málaga)
MA/RJ4/841/1999/ Loptru, S.L./ C/ Héroes de Sostoa, s/n/
29002, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/859/1999/ Acrisol, S.L./ C/ Quilla, núm. 25/ 29006,
Málaga (Málaga)
MA/RJ4/906/1999/ Samantha Yasmina Scherhag/ C/ Puerto
Banus, Edif. Miramar LC, núm. 4/ 29660, Marbella (Málaga)
MA/RJ4/925/1999/ Restaurante La Restinga, S.L./ Cr. Nacio-
nal 340, km 288, s/n/ 29793, Torrox (Málaga)
MA/RJ4/939/1999/ Arquidesur, S.L./ C/ Malagueta, entreplan-
ta núm. 3/ 29016, Málaga (Málaga)

MA/RJ4/940/1999/ Seygame, S.L./ C/ Cjto. El Llano, Alma-
yate, s/n/ 29749, Velez-Málaga (Málaga)
MA/RJ4/945/1999/ Todofruta, S.L./ C/ Cuarteles, bajo, núm.
23/ 29002, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/949/1999/ Credihogar Andalucía, S.L./ C/ Hilera,
núm. 5, piso 7-K/ 29007, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/954/1999/ J.R. Cascajo y M. Alvarez, S.C./ CM de
Coín, Edif. Reina, Local núm. 7, piso 6/ 29640, Fuengirola
(Málaga)
MA/RJ4/988/1999/ Pub La Gasolinera Goyfer, S.L./ C/ El Sala-
dero Viejo, núm. 2/ 29740, Vélez-Málaga (Málaga)
MA/RJ4/1002/1999/ Gesprolar, S.A./ C/ Alonso de Palencia,
núm. 2/ 29007, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/1011/1999/ López Valdés María Paz/ C/ Aljofaina,
núm. 1, piso 7/ 29018, Málaga (Málaga)
MA/RJ4/1025/1999/ Acento Andaluz, S.L./ C/ Cura Merino,
núm. 7, piso 6-A/ 29014, Málaga (Málaga)

Málaga, 8 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar reso-
luciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativo a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

MA/RJ4/14/1999/ Francisco Avila Soler/ Pza. Miraflores de
Los Angeles, núm. 11/ 29011, Málaga.
MA/RJ4/26/1999/ Juan José Hoz Herguedas/ Avda. Condes
S. Isidroi, s/n/ 29640 Fuengirola (Málaga).
MA/RJ4/79/1999/ M.ª Esther Berzosa Martínez Toldos y Lumi-
nosos Benalmádena, S.L./ C/ Federico García Lorca Arroyo
de la M., núm. 1/ 29630, Benalmádena (Málaga).
MA/RJ4/86/1999/ Vicente Ferrer Castro/ C/ Haendel, núm. 12/
29004, Málaga.
MA/RJ4/145/1999/ Lopera Díaz, Francisco/ Francisco Lopera
Díaz/ Avda. Pintor Sorolla, núm. 10/ 29017, Málaga.
MA/RJ4/157/1999/ M.ª de la O Calero Romero Fervaz Hnos.
Hormigones/ C/ Romera Alto Alh. de La Torre, núm. 28, A/
29130, Málaga.
MA/RJ4/162/1999/ Adaju, S.C./ Avda. Pintor Sorolla,
núm. 47/ 29016, Málaga.
MA/RJ4/190/1999/ Raúl Yáñez Justo/ C/ Hnos. Salom, Edif.
María II, núm. 2/ 29600, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/232/1999/ Muniamar, S.L./ C/ Marítimo, núm. 7,
piso 1-A/ 29600, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/241/1999/ M.ª Dolores Gómez-Acebo Jericó/ Urb.
Los Pinos, núm. 16, piso BA/ 29600, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/252/1999/ Juan Pedro Carnes Valero Contel IJP, S.L./
C/ Doctor Escassi, núm. 5/ 29010, Málaga.
MA/RJ4/272/1999/ Margarita Soto Hernández/ Centro de
Estudios y Formación Andaluz, S.L./ C/ Villa de Castelldefels,
núm. 3/ 29006, Málaga.
MA/RJ4/283/1999/ Estrella Magnani Rivas Rivas y Barro-
so, S.L./ C/ San Martín, núm. 3/ 29010, Málaga.
MA/RJ4/292/1999/ Pedro Moreno Finch/ C/ Juan Martínez
Montañez, núm. 2/ 29004, Málaga.
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MA/RJ4/309/1999/ Rosa Lina Garijo Belda/ C/ Velero, Edif.
S. Sebastián Mezquitilla, s/n/ 29750, Málaga.
MA/RJ4/313/1999/ M.ª Dolores Jiménez Muñoz/ Urb. Aloha
Avda. del Prado, s/n, piso 1-D/ 29660, Marbella (Málaga).
MA/RJ4/358/1999/ Luis Reyes Repiso/ Carretera del Torcal,
km. 4, s/n/ 29200, Antequera (Málaga).
MA/RJ4/404/1999/ Garrido Martínez, Pablo Inventarios y Con-
sultoría Sayma, S.L/ C/ Marconi, núm. 7/ 29004, Málaga.
MA/RJ4/417/1999/ Juana María González Delgado/ Avda.
Pablo Ruiz Picasso, San Pedro Al., núm. 9, piso 1-B/ 29670,
Marbella (Málaga).
MA/RJ4/467/1999/ M.ª Josefa Siles Jiménez/ C/ Doña María
Manrique, s/n/ 29004, Málaga.
MA/RJ4/647/1999/ Dolores Anarte Ortiz Peluquería Anar-
te, S.L./ C/ Gregorio Diego, núm. 47/ 29100, Málaga.
MA/RJ4/663/1999/ Pedro Villarejo Soria/ Avda. Ricardo Soria-
no, Edif. Gibralfaro, núm. 46/ 29600, Marbella, Málaga.
MA/RJ4/671/1999/ Gómez Fortes, Ramón/ Avda. Miraflores,
núm. 21/ 29600, Marbella (Málaga).

Málaga, 8 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución de desistimiento a la solicitud de calificación
como I + E presentada por don Juan Carlos Ponce
Moreno relativa al expediente 36/2004/IE/Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación de reso-
lución de desistimiento al promotor don Juan Carlos Ponce
Moreno por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(C/ Mauricio Moro, núm. 2, Bloque Sur 1.ª planta, Málaga)
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

RESOLUCION DECLARANDO EL DESISTIMIENTO A LA SOLICITUD
DE CALIFICACION COMO I + E

EXPTE. 36/2004/IE/MALAGA

Visto el expediente promovido por don Juan Carlos Ponce
Moreno, con DNI núm. 53.689.343-Y en su calidad de pro-
motor del proyecto empresarial denominado Getfocus, S.L.L.,
con domicilio social en C/ Valle de Abdalajís, 6-3.º C, soli-
citando su calificación como I + E, al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA de 3 de febrero
de 2004), por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico, y empresas calificadas como I + E diri-
gidas al fomento del desarrollo local, esta Dirección Provincial
dicta la presente resolución en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero: Que en fecha 17.3.2004, y como quiera que
la solicitud de iniciación del procedimiento no reunía los requi-
sitos exigidos en la legislación específica de aplicación, fue
requerido el mencionado promotor al objeto de que, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la men-
cionada notificación, aportara al expediente determinada docu-
mentación, todo ello con la prevención establecida en el art. 71

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado
al citado promotor, sin que acompañara la documentación
requerida, ni haber justificado su omisión.

C O N S I D E R A N D O

Primero. Que el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

Segundo. Que el art. 54.1.a) de la misma Ley, dispone
que serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fun-
damentos de derecho, los actos que limiten derechos subjetivos
o intereses legítimos.

Tercero. Que el art. 58.1 de la citada Ley 30/1992, dis-
pone que se notificarán a los interesados las resoluciones y
actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses,
en los términos previstos en el artículo siguiente.

Cuarto. Que el art. 42.1 de la repetida Ley, dispone que
la Administración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea
su forma de iniciación; y en el segundo párrafo de este mismo
número, que en los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la soli-
citud, la resolución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con la indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables.

Quinto. El/la Director/a Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial, acuerda declarar el desis-
timiento de la solicitud de calificación.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse el recurso de alzada de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 114, 115 de la Ley
30/1992, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, ante el Sr. Director-Gerente del Servicio
Andaluz de Empleo, quien resolverá por delegación del Pre-
sidente del organismo, conforme a lo establecido en la Orden
de 31 de octubre de 2003 y, posteriormente se podrá acudir
a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los términos
previstos en los artículos 25, 45 y 46 y demás concordantes
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 8 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar Reso-
luciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativa a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

1. MA/RJ4/988/1999/ Pub La Gasolinera Goyfer, S.L./ C/ El
Saladero Viejo, núm. 2/ 29740, Vélez-Málaga.

2. MA/RJ4/208/1999/ Manuela Campos Campos/ C/ Blas
Infante, 18, piso 1-A/ 29369, Benalmádena (Málaga).

Málaga, 9 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar Reso-
luciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativo a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

MA/RJ4/15/2000.
Nieto Delgado, M.ª Rosario.
Pza. Costa del Sol, 10. Edif. Entreplazas, núm. 200. 29620
Torremolinos. Málaga.

MA/RJ4/43/2000.
Antonia Trujillo Guzmán.
C/ Lauria, núm. 54. 29400. Ronda. Málaga.

MA/RJ4/47/2000.
Restaurante El Gringo, S.L.
Avda. Carlota Alessandri, núm. 39. 29620. Torremolinos.
Málaga.

MA/RJ4/56/2000.
Sandra López Gutiérrez.
C/ Lombardía, núm. 19. 29190. Málaga.

MA/RJ4/268/2000.
Comunidad de Propietarios Guadalmina Blanca.
C/ Guadalmina Baja, S. Pedro Alcántara, núm. 1. 29670.
Marbella. Málaga.

MA/RJ4/396/2000.
María Begoña Marcos Seisas.
Avda. Constitución. C.C. Fiesta, s/n. 29631. Benalmádena.
Málaga.

MA/RJ4/441/2000.
Ana Núñez Lozano.
C/ Antonio Millón, Edf. Al Andalus. núm. 2-A. 29780. Nerja.
Málaga.

MA/RJ4/644/2000.
Talleres Modelo, S.C.
C/ Ntra. Sra. de Tiscar, bq. núm. 1. 29010. Málaga.

MA/RJ4/695/2000.
Escapes San Pedro, S.L.
C/ Hainake. Ur. Lindavista. S. Pedro Al. núm. 1. 29670. Mar-
bella. Málaga.

MA/RJ4/723/2000.
María Tejerina e hijos, S.L.
Avda. Antonio Machado, núm. 36. 29630. Benalmádena.
Málaga.

MA/RJ4/790/2000.
Asociación Salud Natural Nitidus Mara.
C/ Ramal del Hoyo, Edf. Lima núm. 1, piso 12. 29620 Torre-
molinos. Málaga.

MA/RJ4/840/2000.
Domingo Rosa Rosado.
Pz. Toros Concordia. núm. 3, piso B-A. 29600. Marbella.
Málaga.

MA/RJ4/848/2000.
Red Digital de Servicios Integrados, S.L.
C/ Esteban Salazar Chapela. núm. 85. 29004. Málaga.

MA/RJ4/882/2000.
Sulaco Ediciones Multimedia, S.L.
C/ Poeta Salvador Ibarra España, La Roca, núm. 6, piso 5.
29011. Málaga.

MA/RJ4/883/2000.
García Ruiz, Encarnación.
C/ Pablo Neruda. núm. 7, Esc. 2, piso 5. 29007. Málaga.

MA/RJ4/913/2000.
M.ª Concepción Cassini Merino.
C/ Río Aranda, local 3 (Lencería), núm. 11. 29620. Torre-
molinos. Málaga.

MA/RJ4/1002/2000.
Jesús Bedoya Arias.
C/ Ntra. Sra. de las Candelas, núm. 33. 29014. Málaga.

MA/RJ4/1041/2000.
LDLE Latín Europa, S.L.
Avda. Palma de Mallorca, núm. 19, piso 1-A. 29620. Torre-
molinos. Málaga.

MA/RJ4/1082/2000.
Agro-Canillas, S.L.
C/ Del Higueral, s/n. 29700. Vélez-Málaga. Málaga.

MA/RJ4/1173/2000.
Claros Ruiz, Salvador.
C/ Alozaina, núm. 25, piso 8-F. 29006. Málaga.



BOJA núm. 41Sevilla, 1 de marzo 2005 Página núm. 101

MA/RJ4/1208/2000.
City Garden Real Estate, S.L.
Avda. Mijas, núm. 5. 29640. Fuengirola. Málaga.

MA/RJ4/1233/2000.
G & G, S.C.
C/ Ricardo Soriano, 29. Edif. Azahara OFI, s/n, piso 5. 29600.
Marbella. Málaga.

MA/RJ4/1274/2000.
Taberna del Alabardero.
C/ Muelle de Benabola, s/n, piso 2-A. 29600. Marbella.
Málaga.

MA/RJ4/1279/2000.
Advance Marbella, S.L.
Ur. Aloha Golf. Edf. Deba, BJ, s/n. 29660. Marbella. Málaga.

MA/RJ4/1294/2000.
Agro-Canillas, S.L.
C/ Del Higueral, s/n, 29700. Vélez-Málaga. Málaga.

MA/RJ4/1299/2000.
José Luis Peinado Rodríguez.
C/ Victoria, núm. 8, piso 1.º. 29012. Málaga.

MA/RJ4/1317/2000.
Ríos Angel Concepción.
C/ De la Aurora, núm. 81. 29006. Málaga.

Málaga, 9 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga,
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Tiempo Parcial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de
enero, y a los que no ha sido posible notificar Reso-
luciones desist./no aport. doc.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativo a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación pueda interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

MA/RJ4/18/2001.
Tafur Fernández, Carlos Félix.
C/ Villa Fuerte, núm. 10. 29017. Málaga.

MA/RJ4/32/2001.
Moreno Gómez, Antonio.
C/ Mariano Souviron, núm. 16. 29400. Ronda. Málaga.

MA/RJ4/86/2001.
Super Kasher, S.L.
C/ Esteban Salazar Chapela, núm. 53. 29004. Málaga.

MA/RJ4/123/2001.
Cafetería Anien, S.L.
C/ Reding, núm. 8. 29016. Málaga.

MA/RJ4/134/2001.
Thomsen Martin Springhorn.
Avda. España. Edf. Balcón de Estepona, núm. 1. 29680. Este-
pona. Málaga.

MA/RJ4/148/2001.
Cantón, S.C.
C/ Enmedio, núm. 56. 29740. Torre del Mar. Málaga.

MA/RJ4/174/2001.
Restauraciones Huffo, S.L.
C/ Conjunto Isla del Sol, núm. 2. 29700. Vélez-Málaga.
Málaga.

MA/RJ4/300/2001.
Oda Móviles, S.L.
C/ La Aurora, núm. 21. 29002. Málaga.

MA/RJ4/335/2001.
Biba Pub, S.L.
C/ Puerto Deportivo Pblo. Marinero, s/n. 29630. Benalmá-
dena. Málaga.

MA/RJ4/484/2001.
RM Fashion, S.L. Sucursal de Sociedad Extranjera.
C/ Niño del Museo, núm. 8. 29003. Málaga.

MA/RJ4/508/2001.
Café Bar Medina 2000, S.L.
C/ Ingeniero de la Torre Acosta, núm. 32. 29007. Málaga.

MA/RJ4/611/2001.
Mora Rivallo, Joaquín.
Ps. Marítimo. Edf. La Paz, núm. 18. 29640. Málaga.

MA/RJ4/618/2001.
C.P. Greenlife Village.
Avda. Ricardo Soriano, núm. 22. 29600. Marbella. Málaga.

MA/RJ4/681/2001.
Pastalucia, S.L.
Avda. Ricardo Soriano, núm. 65, piso 4. 29600. Marbella.
Málaga.

MA/RJ4/683/2001.
Grupo I Asesores Soc. Coop. And.
Avda. Barcelona, núm. 38, piso 3-A. 29009. Málaga.

MA/RJ4/723/2001.
Hotel Dobar, S.L.
Avda. España, núm. 178. 29680. Estepona. Málaga.

MA/RJ4/846/2001.
Servisur Mediterráneo, S.L.
Avda. Velázquez, núm. 88. 29004. Málaga.

MA/RJ4/852/2001.
Barceló Nogales, S.L.
Avda. Juan Carlos I, C.C. El Ingenio, s/n. 29700. Vélez-Má-
laga. Málaga.

MA/RJ4/890/2001.
María Victoria Sánchez Jiménez.
C/ Hermanos Lumiere, núm. 6, piso L-I. 29004. Málaga.

MA/RJ4/901/2001.
Eurosuchus, S.A.
Ct. Azucarera Interhorce, núm. 27. 29004. Málaga.
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MA/RJ4/363/2001.
Ramón Martínez Ruiz.
C/ Constitución, Edf. Fiesta Arroyo Miel, núm. 8. 29631.
Benalmádena. Málaga.

MA/RJ4/370/2001.
José Carlos Jiménez Alonso.
C/ La Regente, núm. 18. 29009. Málaga.

MA/RJ4/447/2001.
Pérez Marín, Daniel.
C/ Salitre, núm. 51, piso 5.º-C. 29002. Málaga.

MA/RJ4/547/2001.
Vestironda, S.L.L.
C/ Jaén, núm. 2. 29400. Ronda. Málaga.

MA/RJ4/581/2001.
Alpule, S.L.
C/ Gálvez Ginachero, núm. 13. 29009. Málaga.

MA/RJ4/622/2001.
Talleres Inyecmóvil, S.L.
C/ P. Industria Molino de Viento, s/n. 29650. Mijas. Málaga.

MA/RJ4/670/2001.
Restaurantes Rápidos Fuengirola y Mijas, S.L.
C/ San Cristóbal, s/n. 29649. Mijas. Málaga.

MA/RJ4/697/2001.
Concepción Abolafio Jiménez.
C/ Pizarro, núm. 26. 29700. Málaga.

Málaga, 10 de febrero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativo a las Ayudas
por Superficie de la campaña 2004/2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles de campo relativo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2004/2005: 15
días para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguiente
al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Hermanos Machado, s/n.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas),
sita en C/ Isabel la Católica, núm. 8.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. Gran Vía de Colón, núm. 48.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, núm. 25.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se notifica Orden de 20 de diciembre de
2004, por la que se resuelve el procedimiento san-
cionador en materia de Sanidad Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino,
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que contra la citada
Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso potestativo de reposición, ante este mismo órgano,
en el plazo de un mes, o directamente recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Torralbo González, Felipe.
NIF: 75668824.
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Expediente núm.: 78/2004.
Acto administrativo: Orden de 20.12.2004, del Consejero de
Agricultura y Pesca, por la que se resuelve el procedimiento
sancionador.

Córdoba, 27 de enero de 2005.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 9 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la Resolución de Traslado de Acogimiento Resi-
dencial del Procedimiento de Desamparo, recaído en
el expediente que se relaciona y que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 89/04, don Luis Miguel García Floriano, que con
fecha 12 de enero de 2005, se acuerda la Resolución de
Traslado de Acogimiento Residencial, respecto al menor
E.G.L., pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 9 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2004/41/0120 sobre protección de menores,
por la que se acuerda iniciar de oficio procedimiento
de desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Manuel Juez García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 24 de agosto de 2004, el Delegado Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
en el expediente de protección de menores arriba reseñado,
dictó Resolución acordando iniciar de oficio el procedimiento
de desamparo respecto del menor M.J.P. y nombrar Instructor
del procedimiento al Jefe de Servicio de Protección de Menores.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

- De conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y en su caso proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

- Se le informa de la posibilidad de intervenir en dicho
procedimiento por medio de representante, pudiendo solicitar
ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio de Justicia
Gratuita y el nombramiento en su caso de letrado que le asista,
en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos
y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

- Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procemiento, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de agosto de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ACUERDO de 15 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Raquel Criseta MBA Segura del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
doña a Raquel Criseta MBA Segura del Acuerdo de cese del
acogimiento residencial y constitución del acogimiento familiar
temporal en el procedimiento de acogimiento familiar
núm. 94/04 y 95/04, al estar en ignorado paradero en el/los
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 14 de enero de 2005, de cese del aco-
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gimiento residencial y constitución del acogimiento familiar
temporal, en el procedimiento de acogimiento familiar núm.
94/04 y 95/04, referente a los menores J.M.S.M. y F.S.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 15 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la Resolución de Modificación de Medidas
de Protección, donde se acuerda el acogimiento fami-
liar permanente, seguido por la citada Delegación Pro-
vincial, en el expediente sobre protección de menores
2001/41/0146.

Nombre y apellidos: Rosario Mejías Francés.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rosario Mejías Francés en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado
la modificación de medida de protección en el expediente de
protección núm. 01/41/0146, con respecto del menor D.M.F.,
nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 28 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5854/2003.
Nombre y apellidos: Don Jesús de la Salud Martín

Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer

recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-949/2004.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-951/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Reyes Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1024/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Jiménez Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1323/2004.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vázquez Navas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1383/2004.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Reyes Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
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Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1434/2004.

Nombre y apellidos: Doña Rafaela Flores Rubio.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1437/2004.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Gil Núñez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1464/2004.

Nombre y apellidos: Don José Espejo Moscoso.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1512/2004.

Nombre y apellidos: Doña Concepción Domínguez Asencio.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/570/AG.MA/FOR.

Núm. expte.: AL/2004/570/AG.MA/FOR
Interesado: Los Altos del Taharal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
AL/2004/570/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/570/AG.MA/FOR
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía (la
roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como grave según el art. 80.3
de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/575/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/575/AG.MA/FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/575/AG.MA/FOR por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

5/AG.MA/FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía (La
roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
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sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como grave según el art. 80.3
de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/411/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/411/G.C./FOR.
Interesado: Don Faustino Cuadrado Castaño.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/411/G.C./FOR por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/411/G.C./FOR.
Interesado: Don Faustino Cuadrado Castaño.
DNI: 27495860 G.
Infracción: Leve. Art. 76.6 de la Ley 2/92 Forestal de
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada
ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía en el plazo de un mes a contar desde el día de su
notificación.

Almería, 9 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apertura de trámite de información pública del expe-
diente OC-CA 38/04 de los tramitados en esta Dele-
gación sobre ocupación temporal de terrenos en el
MUP Facinas, en el t.m. de Tarifas. (PP. 3975/2004).

Anuncio información pública de ocupación temporal de
terrenos en monte público.

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, el expediente de ocupación temporal de
terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: OC-CA 38/04.
Interesado: Don Bartolomé Viera Santiago.
Asunto: Ocupación temporal de 100 m2 de terrenos, con des-
tino a instalación de una goma conductora de agua.
Monte afectado: Facinas, Paraje «Vico».
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública, por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
las alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el pla-
zo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin per-
juicio de las acciones que le pudiera corresponder en defensa
de sus derechos.

Asimimso, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta. Edi-
ficio Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 17 de noviembre
de 2004.- La Delegada, Isabel Gómez García.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 99, de 24.8.2002).

Don José L. Ortega Irizo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 99, de 24 de agosto de 2002, bases para la provisión
de una plaza de Técnico Superior de Empleo y Formación
del Ayuntamiento de Pilas, se han advertido los siguientes
errores:

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 253, de 29 de diciembre de 2004, bases para la pro-
visión de dos plazas de Policía Local del Ayuntamiento de
Pilas, se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local, en
sesión de fecha 8 de febrero de 2005, la rectificación de
errores en la base 4 y en el Anexo I, quedando ambos con
el siguiente texto:

4. Solicitudes.

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
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tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adoleciera de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido
en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya
citada.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34
años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34
años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
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hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pilas, 14 de febrero de 2005

IES CAMILO JOSE CELA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
329/2005).

IES Camilo José Cela.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de María

de las Nieves Escobar Soriano, expedido el 4 de septiembre de
1987.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Fuengirola, 20 de enero de 2005.- El Director, Francisco
José Linares Artacho.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


